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ESCRITURA DE cousu-mczou DE “FTPYNME TDA CAM
7, FONDO DE nmrmxéu DE ACTIVOS”, czsxéu DE
DERECHOS DE cnﬁnmozmsn‘mmnomsw »
nmxmxéu
. NeamRO: DOS un. CIENTO cumm riocne.

‘En Mhdrid ayuno de agosto de: dos mil ocho, en

. LEY §E TASAS 808 1
Dosurviants no sujeto .

las oflclnas de la entidad Tltullzac1én de Actlvos,
Soc1edad .Gestora de Fondos de Tltu1123016n, S.A.,

sita en la calle Orense numero 69.

Madrid y de su Ilustre Colegio,

—COMPARECEN

DON um‘m rmz nminmzz, mayor de edad,
divorciado, :vecino de Madrld dom1c111ado a estos
efectos eh calle Oren;e, 69, con Documento Nacional

de . 1dentrdad numero

Y DGN JUAN LUIS SABAIIR nnwnnno mayor de edad

casado, con demxc1llp a estos efectos ‘en Allcante,

. «x\ ¥

calle San Fernan&o~numero 40, con Documento Nac1onal'

de Identidad numero

l ’ - Ante mi, Manuel Richi L].bq:t:., Notario de




';Gia£5rléy;~ estd domiciliada
 Activos, = S.G.F.T, S.A.",

" novecientos noventa y dos, c{

apoderado

INTERVIENEN :

o

A) .- Don Ramén Pérez Hernindez como apoderado,

en nombre y

mercantil, de nacionalidad

representacién, de 1la

entidad

espafiola, denominada

"TITULIZACION DE ACTIVOS, SOCIEDAD GESTORA DE

PONDOS DE TITULIZACION, S.A.

Orense, numero 69. Consti

E

indefinidé,;cqn la denominacié

‘otorgada  ante el Notario dj

ey,

Romero-Girén Deleito, el dia

protocdlo; Inscrita en el Re
Madrid, al tomo 4280, folio
némero 71065, inséripcién 12;
Sociedades Gcsf.oru dn Fondos
el némero 3. Con C.I.F. nimero
Manifiesta el‘ sefior

entida}d ‘que representa tiene

170,

compareciente

n de "Titulizacién de

P Madrid,‘ Don‘ Juah
doce de ﬁéyo;&e,mii
bn el numero 842 de
tgistro mercantil de

seccién 8, hoja

|y en el Registro de

de Titulizacién, con
A-80-352750,
que la

por'objeto social la

gestién y administracién de fomdostde‘titulizaciénu

" La :'pr‘.gntaciGQ(vnlgnt;mia que ostenta como

deriva del poder

mediante escritura de poder

especial conferido

autorizada por el

(la “Sociedad
en Madrid, calle
tuida,

por tiempoufb

mediante esgfitura

e -

) l
) ".-.
l
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"Sétario de Madrid Don Manuel Richi'AIbe;pi, el dia

dieciocho de abril de dos mil dos, conh el namero.

737 de su pr&foéplo.

Completa -su representacién cbn"iqg-rdo del

‘iCOnsojo de Administracién de foch; v.i§£icuatno de

abril dos mil ocho, segin se dééﬁrende de 1la
certificacién expedida por Don Luis‘ Vereterra
Gutiérrez-~Maturana, Secretario de Consejo de
Administraciéﬁ, y con el Visto Bueno del

Presidente, Don Francisco Javier Soriano Arosa,

mi,'qutgqaldp.ipckgﬁbrada a esta matrix conoKAﬂhikf”'

1.

Dé copiéiéﬁtorizaQa de la mencionada escxitnra,iw i

que me es exhibida, asi como de la certific§qién

inco::pof‘afc:l‘a‘,«w "ffesultan sus . fncultidil"'

representativas que son, a mi juicio, suficientes

para la constitucién del fondo de Titulixacién de

Activos, Cesibébn de Derechos de Crédito Yy Emisién de

Bonos de Titulizacién que se dncu.inta_.-n la

L

cuyas firmas.. constan debidamente legitimadasﬁ.poilf



presente escritura.

Me manifiesta el apoderado que dicho

apoderamiento continda vigente, que subsiste la

‘énpidad-a la gue representa y que no ha variado su

ébjeto social ni‘su'domicilio.

; '§),!‘qon Juan Luis Sabater Navarro eﬁ nombre .y
representacién de CAJA DE- AHORROS DEL Hﬂbliﬁkﬁﬂﬁlq
k(én adelante, - indistintamente, vel ‘c-dnnto” o
“ciuwa, con domicilio social en Alicante, calle San
Fernando numero 40. La citada entidad se creo por
la fusién de 1la que al efecto ostentaba igual
nombre, con la CAJA DE AHORROS PROVINCIAL DE
ALICANTE Y  VALENCIA, otorgada en escritura
autorizada por el Notario de Alicante Don José
Maria Iriarte Calvo'ei veintitrés de marzo de mil
novecientos noventa (y‘ doé con el numero 677 de

orden ;degfsu protocolo. .Ina@rita en el Registro

Mercantil de Alicante al tomo 1.358, folio 98, hoja

A-9358, inscripcién 163*. Tieme el C.I.F. G-

03046562.

Manifiesta el sefior compareciente que la
entidad que representa tiene por objeto social el

ejercicio de 1las actividades propias de las

en;idades de crédito.

4 '
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| La t-pr§;§n:acién voignﬁa;i;LQﬁevbgt;nta deriva

-  fa;.ﬂ1é‘ escritura de agbééfamigntd: $torgada en
Aliéante, ante ‘el NotarisAﬂlég;'ﬁvcapitél, Don
bFrahcisco Benitez Ortiz, el dia treinta de abril de

dos mil cuatro, con el ndmero 1.606 de su.

protocolo, que causd la inscripcién 494* en la

citada hoja social.

ani;j;; vrdg_m’niatrabién de f@hl v-mtic:.it-h

) juniov:nabﬁ 2008 seéﬁn» se déﬁprende' dé': la
certificacién  expedida por pqdﬂéModeéto Céegpd§ ‘i”
Martiﬁez}iségf;ﬁa:io»de Consejo de Administigcién,  .
y con efpyiétb_ﬁﬁeno del Presidenﬁe, Don Vicénte .
sala Bello, cuyas firmas constan debidamente
legitimadas por el Notario de Valencia ' con

residencia en Alicante,. Don Francisco Benitez

Ortiz, cuyo original queda incorporado a esta

matriz como Anexo 2.
De copia autorizada de la menéionadaiescritura,

'que me es exhibida, asi como de }a certificacién

’ l . | ‘  Completa su representacién con acuerdo det




ith;pbrada, *resultan sus .fgéulhtd.‘i‘g \

zip:iu.ntativai que son, a mi juicio, iufioiintns

pu- la constitucién del fonde de Titul&!acu.&x de

hctiwos, CQ-ién de Derechos de Crédito Y Eniszbn d--

Bonos _da«:Txtulzzaclén que se dncunontg ,on la

‘p:.l.n&i¥oi¢r1turu.
Me manifiesta el apoderado que ‘dicho
apoderamiento continta vigente, que subsiste la

entidad a la que representa y que no ha variado su

objeto social ni su domicilio.- ' -

IDENTIFICACION Y JUICIO DE CAPACIDAD:

Les identifico a los comparecientes por sus

Documentos Nacionales de Identidadv resefiados y .

Ti.acn, a ml juicio capac1dad legal para ot@rgar
esta escritura de~-CON8§IEUCIéN - DE !UNDO DE
TITULIZACION DE Acnvos, cns::éu ‘DE DERECHOS DE
cnﬁnzm Y ms:én DE BONOS DE w:mxmxm, y, al

efecto,

EXPONEN
I.- Que el Cedente es una entidad financiera

que desea titulizar determinados derechos de

crédito que figuran en su balance (en adelante, los

}“ﬁhrochnl de Créditoe”) y que se derivan de

diferenteé préstamos (en adelante, los “pg&sano'”)
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qonéedidos‘a eﬁpresés no financieras_domiciliadas
en Espafia, de las cuales, al menos, el 80% del
_nimero Aé-Déreqhos de Crédito y el 80% del saldo
,ino‘ dei los Derechos de’ Crédito corresponde a
p'e‘queﬁas y- medianas empresas (loé ‘“Deudores”)que -

cumplen'}a definicién ‘de la Comisién Europea en. su

Recomendaéién de‘ﬁide mayo de 2003.
II.-?fQUe el 'Cénéejo de ,Administracién del
1Cedenteéha’adopt;doylos'acuerdos que se contienen’
en lafCéft@fica?ién adjunta a lé'preSente Escriﬁuréi
comd,ln-zo é;;ébﬁwel propésito de hacer participar
a'un Fondo de Titulizacién de Activos en ciertos

préstamos, mediante la titulizacién de determinados

derechos de crédito.
IIY. - Que la Sociedad Gestora esta facultada
- para constituir Fondos de Titulizacién vy, en

consecuencia, para ejercer la administracién vy

_previsto en eglféeal Decreto 926/1998, de 14 de

méyﬁf} por el que se regulan 10s foridos de

'Il | . " representacién-legal de los mismos,‘al amparo de lo




titulizacién de activos y las sociedades gésﬁbras :

de fondos de. titulizacién (en adelante,» “Real

DQgrito 925/1#98").

IQ:- \Que la Sociedad Gestora pretende<‘la
constitucién de un Ebndo de Titulizacién, con la
denominacién de "FTPYME TDA CAM 7, FONDO DE
IITULIZACIGN DI.ACTIVBS"‘(en’adelante ei "Fondo" o

el “Fondo de Titulizacién”), en el que se agruparin

los Derechos de Crédito cedidos'por el Cedente.-
V.- Que los Derechos de Crédito que se ceden
constituirin el principal activo del Fondo de

Titulizacién.

VI.- Que los préstamoé cuyos dérechos de crédito
se pretedden ceder al Foﬁdéﬁse han instrumentado en
(i) préstamos no hipofecafios (en adelante, los
<“Pzés£qnos, No Hipotecarios”), entre los que se
encuentran préstamos con garantias reales,
pérsbnales de terceros o bien sin garantia

personal, sin perjuicio de la - responsabilidad

,patrimonial universal del prestatario'fy  (ii)xv;

préstambs hipotecarios (en adelante, los “Préstamos

Hipotsearios”) .

VII.- Que se ha llevadb a cabo la verif;cacién

de una serie de atributos de los - Préstamos

e
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'seleccnonados medlante una audltorla elaborada a
través de la técnlca de muestreo aleatorlo con. el
objetro de dar cumpllmiento a lo establec:.do en el ’

-

varticulo 5 del Real Decreto 926/1998 La citada“
audltorla ha sido elaborada por 1a firma Emst &
Young, S L. ’ 1nscr1ta en el Regrstro Of1c1al deq.. o

Ie

Audltere,s de Cuentas (R.0.A.C.) con el mytiero‘

‘Auditoria de los Préstamos, copia del‘ cual se
adjunia comélanauo 3 a la presente Escritura.
‘Vifx.— Que la Sociedad Gestora tiene la
intencién de que,‘con cargo al Fondo,vse proceda a
la emisién (en adelante, la “Em;:zén”) de bonos de
fifulizacién (en adelante, los “Bonou”) que integra-

. ran el principal pasivo del menqlonado Fondo de

Tltullzac16n.v
IX.- Que la cesién al ‘Fondo de’los Préstamos
’if'Hlpotecarlos se llevaré a cl‘-.xbo medlante la emlslén
por el Cedente y la suscrlchJ.én por el Fondo de

certificados de- transmisién de hlpoteca {en

I '80530, segﬁn- se’ acr_edita por el Informe de




adelante, los “Certificados de Izanlﬁi;ibﬁ*

Hipoteca”) .

X.- Que, con fecha 31 de julio de 2008} la
ComiSién Nacional del Mercado de Valores (en
adelante; la fcﬁMV”) ha registrado el Folleto de
Emisién de los Benos éonjcargotal'Fpndo FTPYME TDA
CAM 7, FONDO DE wimx‘m:éhv DE mms como se
acredlta con el documento que se adjunta como An.xo

4 a la prasente Escrltura

En virtud de lo expuesto,llos compare01entes,
‘segun intervienen, otprgan la presente Escrltura
puiblica de const1tuc16n ” de un Fondo de
Titulizacién, cesién de Dereéhos de Crédito,
incluyehdo la emisién 'y suscripcién de los.
. Certificados de Transmisién de Hipoteca, y Emisién
de Bonos dé Titulizacién (en adelante 1la

;"Incritnsa"), de conformidad con las siguientes.—

-E 8 T IPULACIONES

| P:llm - nn;mxcxom:s.\

»ﬁn . la presente Escritura, “los  términos
défiﬁidps.en el documento titulado‘"bofiqﬁcionia",k
que‘sefadjuﬁta como Anexo 5 tendrén, salV6~que,§ef

indique otra ¢osa; el significado que en dicho

documento se les otorga.
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m cmsumc:éu DEL rouno

La Socxedad Gestora constltuye,en este acto uni~F
fl{iij 'Fondo de, Titulizacmén de Activos de carécten;
,cerrado que glraré bajo la denominacién de "I!ﬁi!l
TDA CAM-7, ‘FONDQ-DE TITULIZACION DE ACTIVOS", " que .
se regiré por 1lo dispuesto (1) en la presente
Escritura; (ii) en el Folleto de Emisién,del Fondo;
(i1i) en la Orden PRE/3/2007, de 10 de enmero de
2007, sobre los Convenios de Promocién de Fondos de
Titulizacién de Activos (l “Ordin dﬁ‘lo de enero
de 2007”) (iv) en el Real Decreto 926/1998 y

.dlsp031c10nes que 1lo desarrollen,’ fV): en la Ley

y Fondos ‘de Inver31én Inmoblllaria y sobre Fondosﬁ
Ede Tltullzac16n ngPtecaria, enkjcugnxo a lo no
contemplédo en el Real Decréﬁol§S%)i§98 y en tanto
resulte de aplicacién; (vi) en la Ley 3/1994, de 14
de abril,"par' la que se adapta la Legislacién
espafiola en materia bde Entidades de Crédito a la
Segunda ‘Directiva de Coordinaciéﬁ 'Bancaria y se

N

l h o ‘ ,19/1992 de 7 de julio, sebre Riég,unten de Soc1edadesff,




introducen otras modificaciones relativas",al Sistema
Financiero; (vi_i) en la Ley 24/1988, de 28 de julio,
del Mercado de Valores, en su redaccién actual, en
lo referente a su sup,ervis;'gén; 1nSpeggién, sancién y
en lo que se resulte dé ‘apZFLicAgciién;;y (viii) en 1las

demas disposiciones 1legales -y re?glamentaria“é;,.an

G 3
i -

vigor en cada momento que resulten de. aplicacién.—

El Fondo se constituye come un patrimonio -

carente de personalidad juri‘d’i’ca,' cerrado por el

activo y el pasivo.

TERCERA.- NATURALEZA DEL FONDO.
El Fondo, de conformidad con el articulo 1 del
Real Decreto 926/1998, constituye un patrimonio

.s:epar_a:do’,', con ‘caricter cerrado, carente de

péfscnalidad jtiridica, que es gestionado _,por«;una‘

Sé‘cie,daq ?Cﬁestc@r_’g, con valor, patrimonial en todo
{abm,enté-r nule, e integrado ‘eri ‘cada momento:—

(',;(;M)’».,v,,en cuanto a su activo, de conmeidad ‘con

el artieulo 4.1.b) del Real Decreto 926/1998; por:— -

(i) los gastos iniciales activados, con un

importe de UN MILLON VEINTICINCO MIL EUROS (€

1.025.000,00) ;

(ii) los ‘Derechos de Crédito, con un importe

inicial total MIL lﬂm DE EUROS

s,




. PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

8V2082494

i (1.000. mo oon oo;. i ‘ , ORSE

e

(iij.) -eJ.. E'ondo ‘de ReSérva,' con un importe

inicial de SESENTA Y TRES MILLONES DE EUROS

(€63.000.000,00); y-

(iv) ‘Tesoreria.

‘ (],;, en cuanto a su‘pulivo, por:

(1) los Bono- de la s.:s.. Al, | cop an ‘importe

.'lnlClal de SEISCIENTOS M ﬁm Qummm MIL

W

mos (603 500 000,00);
(:u-) los Boﬁos de 1& atrip ﬂ&nm . con un .

1mpdrte inicial de czmo Stmn nxnms B‘l BUROS

(Ig'fﬁ 000 000, 00),

inicial de CIENTO VEINTITRES MILICMES QUININNTOS
3aL EOROS (123.500.000,00);

(:.v) los Bonos de la c.luo o m:im B, con un

importe’ inicial de SESENTA Y TRES MILLOMES DE EUROS

(63, 000.000,00) ;-
(v) los Bonol de’ 1a Clase o Sn:io C, con un

importe inicial 'de CUARENTA MILLOWES DE EURDS

' _ T (i;i.:.) lqs »Bonua»d.;l’nis.zio A3 con un importe




e
7

V!MICI!CO MIL IUJIOS (€ 1. 025 000 00),

.
& T

‘un 1mporte 1n1c1al de SIETE MELLO!ES DE IUBOSiﬁ
f(? 000- 000),

B S A

(40.000.000, 00) j——

D e

(vi) la primera dlSpQSlclén del Préstamo

Subotdinado con . un 1mporte _de UN ,‘MILLON

(vii) el ﬂzﬁutanp Euzt;qiputivo, destinado a la
dota¢16n 1nlclal del Fondo de Reserva con un
importe inicial de SESENTA Y TRES H;Z&ONIS'ﬁ!“lunOS
(63.000.000) ;

El segundo Dia H&bil anterior a 1la primera

Fecha de Pago se integrarén en el Fondo:

(i) en su tctivo, recursos para el desfase, con:

J

e;i) en su pnlxvo,'ld,segunda diépbbiciéﬁ del

-:Préstamo Suboxdlnado, con un imporﬁéh inicial de

STRTR MILLONES DE BUROS (7.000.000) ;. — —

CUARTA . - cigzéu DE nin:cnos‘n:,catnzmo.

El Cedente _tiéne en su activo' Derechos de
Crédito que se derivan de Préstamos concedidos a
empresas domiciliadas en Espafia. Los Derechos de
Crédito que se derivaﬁ de .estos Préstamos se
clasifican en dosﬁérupés,iafendiéndo é la forma de
instrumentar :dichég Prestamos: (i) Derechos de
Crédiéé fderivados”de éréstamo$ .No Hipotqgarios;

i
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eﬁtréﬂlos.que.se'encuentrah préstamos con garahtias
freaies; ﬁersonales de terceros o bien sin garantia
berspnal} sin perjuicio de la“responsabilidad
pétrimbnial 1universa1 del prestétario y (ii)

'Derechos de Crédito derivados ; de Préstamos

Hiﬁotecarios.,'>
4.1.- Caracteristicas de los Derechos de

i
|
i
i
i
‘fll » ;;; : - 'Cﬁidigc o'diﬁﬁﬁ; o | S J %ﬁ
I o
|
|
I
|

4.1.1.- Importe y distribucién.
El Cedente eé titular, >en£re otfgs,v de los
Derechos dé Crédito que se relacionan en el Anexo 6
que _representan, a fecha de hoy, un principal
total, - no vencido, de‘/MIﬁ MILLONES DE  EUROS
(1.000.000.000,00) distribuido entre TRES MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS (3.462) Préstamos No
| Hipotecarios y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y ocHO "

(4.188);Pféstamos Hipotecarios tal y como se recogevk

P

a continuacién:




ST R - S TR R T

: Pr»‘-tabl‘ﬂ‘o | Px.i-tnoJ Deresches de c:éd:.to R&ln:o .k d]

Hipotecarios H,»ipotocarioui ‘ . Derechos de
Crédito

3.462 Euros| 4.168 Euros) 1.000.000.000 Euros| 7.630 Euros

4.1.2.- Caracteristicas dccnénico-financicrisu—
Los Derechos de»Crédito han sido seleccionados
a partir de una carteﬁa de derechos de crédito
derivados deapréstamos no hipotecarios,y;préstamos

hipotecarios; concertados por los procedimientos

habituales del Cedente y son administradas por éste ?{

de acuerdo con las normas de gestién habituéiés y

comuneé'parq este tipo‘operaciones."
~ Todos los Derechos de Crédito estaban incluidos

en la cartera provisional de préstamos del Cedente
seleccionados a 4 de julio’de 2008 para su ceaién
al Fondo y sobre la que se ha llevado a cabo la
verificacién de una serie de‘atributos mediante la
técniga de muestreo aleétorio. Dicha auditoria ha
sido,realizadékpor la firma Ernst & Young, S.A.,

- inscrita en el R.0.A.C. con el nﬁmefo S0530, segﬁn'
Se,acradita del Informe de Aﬁditoﬁia cuya copia se
acompaﬁa~a la presente Escritura»éomo Anexo 3 y es

referido en el apartado 2.2. dei Documento de

Registro.




u;Hlpotecarios, (ix) datos reglstradgs
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En el Anm 6 se contiene una relac16n de los

s:.gulentes atrlbutos de cada Préstamo*‘ .,(i) namero .

»dek, Préstamo, (ii) caplﬁal‘ inic1al (iil) capital
. f%pendiente, (iv) tipo de interés, (v)”plazo, (v1)_‘»

:l‘iqu‘idacién,“j;{vn) forma de. amortlzaclnén, (Vlll)

Ty £

garantias 'y, en el '?caso de 1los _Préstamcs,

- "“‘ ..»»

Las caracter:.stlcas financ1eras y crlterios de i

sel_eccién son los que se relacionan en el Anexo 7.—

'4.2.- Cesién de los Derechos de Crédito.

4.2.1.- Cesién  de los Préstamos No

Ha.poucu:.os .

El~ Cedente cede ¥, ‘trasmite al Fondo su. tctal ‘“f

partlc:lpac:l.én en los TRES MIL
Y Dos (3 ;in Préstamos No Hz.potecarlos, eﬁ 10‘3
térmlgzos p\revastos en el w .. 4. smguient;a,
por un 1mporte total igual al Saldo Nogxt::nal_,

Pendlenta de Vewimlento de _léé Pr‘éstamkos,‘”" m;ﬁ*
Hipo;gcar;os en la presente fecha, igual a




CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y OCHO EUROS CON
VEINTIDGS CENTIMOS (321.384.178 ,22) . El Fondo toma .
y adquiere dicha participacién por el ,imperte
anterlormente consignado, con todos sus derechos vy, .

en,su caso, obllgac1ones prlncipales y accesorlas

<£n,ﬂl térmlnos preVLStos en los respectivosf

contratcs, excepto los derechos y obllgac10nes ‘que

segulran correspondlendo al Cedente, confo;me a lo

gstabIQC1d0uen la presente Iit;pulncxén.

*";ALésm Préstamos No Hipotecarios cuentan “con

garah&ias rﬁales, personales de terceros o’ blen no}xw

~tienen 'garantia personal, sin perjuicio de 1la

responsabilidad patrimonial univérsal del
prestatario, estando todos ellos formalizados en
documento privado o publico, llevando aparejado, en

este ultlmo caso, ejeCUC16n (articulo 517 de la Ley

de Enjulciamlento Civil)

La ceslén es plena e 1ncond1cional incluyendo

¥ 3

- los deteshos de defensa legal y adminlstracién (31n

perju1c1o de lo egtablecldo en la Estipulacién<

Séptima) y se reallza por la totalldad del plazo
remanente hasta el tctal venc1m;ento de los

Préstamos No Hipotecarios,, sin pe;juicio del

derecho de tanteo del Cedente establecido en 1la




g.f

»ﬁ;ﬁ;pulacién n-am-anovumn

i

4.2.2.- c-id.én de los rﬁaw- nmi:oanios.

’*La cesién’” de los Préstamos Hipotecarlcs se

:’l’—

, ‘ lleva a cabo mediante la emlslén de certlflcados de

transm1516n de hipoteca que se corresponden con

dichos '~ Préstamos Hipotecarios, conforme a lo
estab.le't':idoren la“l.Disposicién Adicional Quinta de
la Ley 3/1994, de 14 de abril, la Ley 2/1981 de 25
de'Ma‘rvzo' de Regulacién del Mercado Hipotecario y

sus modiﬁjf'éacj,ones *(eh) adelante, la “ley 2/1901") y :

en el 'Rgﬂl Decfeto 685/1982 de 17 de Marze«».defﬁn”*

Regulacién clel Me,z:cado Hlpotecarlo y aus

modiflcag:mnes (erg"’ 'ad'elante, l M D.ezbtow

| 535/193?’): para que 1as mismas se agrupen en dichci%

Fondo de T,;;,tullzac:Lén de Activos, conforme a lo;_u ’

_establec:ldo en el Real Decreto 926/1998 y conforme

a los 51gu1entes apartados.

El Cedente emite, en este mismo acto CUATRO MIL

CIENTO SESENMTA Y OCHO EUROS (4.168,00) certificados

'de transmisién de hipoteca (en aqelante los




"Certificados d.r.-‘:m-ni-ién de Hipoteca”), por una
valor nominal total de SEISCIENTOS 88&!!2& Y OC!O .
| Wluowss © sErscimwros  QumNcE kL acmmma
| mm :ms CON SETEWTA Y ol':so
‘ »(gvs 515 821,18) . — e T

R,

Gada Cext;flcado de €I;ansm1516n de Hipoteca  :
,part1c1pa sobre el 100% del principal® no venc1do de‘ ;
cada unp de los Préstamos Hipotecarios y aevenga unﬁ
tipo de interés igual ‘al tipo de interés nominalv

que devengue, en cada momento, el correspondiente

vPréstamo Hipétecario.

La cesién piena 'e incondicional de los
Préstamos Hlpotecarios, cbnz las eXcepciones
previstas en el .pqztado 4 6. szgulente, sé realiza
desde la presente fecha’ y por el plazo restante de

VGHCL&lentO de dichos Préstamos, no existxendo

pacto alguno de recompra por parte del Cedente.A
Lps Certlflcadasv devaransm131én de -Hlpoteca‘

emitidos comenzaran é'aévéngafiel interés citado a

partir de la presente fecha, incluida, por lo que

los intereses’ devengados por los Préstamos

Hipotecarios = desde 1la Fecha de Constitucién

corresponderdn al Fondo, con independencia del

wéperiodohde devengo que se tenga en cuenta aﬁeﬁgctoé'
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del calculo del interés "en;‘;lpéﬁ” Préstamos

gy
L

Hipdtecérios. »
Los Préstamqs'Hipotécarios no cumplen todos los

:equiéitos establecidos en la Seccién II de la Ley

2/1981. y en el Capitulo II del Real Decreto

685/1982.

Los~ﬁcertiﬁigados de Transmisién de Hipoteaga-
emltldos en virtud de lo preVLSto en esta Escrituraf“v5'9
se repxesentan«medlante un Titulo. Multlpler emit1d¢‘~:‘

H i

por el Cedente, : ominatlvo, représentativo de laukw?;,f;'

* Tinx E

» totalidad de - 1os Certlflcadcs de Transmlsién 'de1 
Hlpoteca emltxdos por el Cedente, en la form& que.ﬂ;u 5;;
se adjuntaté la presente Escritura como’ Anexo Bwy’ )
al que se adjuntard como. anexo vla relac16n de
Préstamés Hipotecarios cdrrespondiente -al Gedeﬁte
conténida-;en ‘el Anexo 6. Dicho Titulo Mﬁltiélé

contiene las menciones ex1g1das por - el articulo 64

~ del Real Decreto 685/1982 De confom:.dad con lo

prev1sto en el Real 'Dpcreto 685/ '1982, la

Lo

o , | k ‘transm1si6n de los Certlflcados de Transmlslén dé»f?

- . . e ] .
? . - v . : C S,
4
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Hipofeca'éSEé limitada a inversores inétituéionales«

o profeSLOnales, no pudlendo ser adqulrldas por. elv

publico no espealallzado.;:'

LT e

"w

_Socaadad‘Gestora, en representac16n y por cuentai\

del Fondo, é la sustitucién de un Préstaﬁo
-Hipofecario segun lo’previsto en elia@uxtado‘s.l.,
como a la ejecuclén de un Préstamo Hipotecario,
segin 1lo prev:Lsto en el apartado 7.5., como, si
procediéndose a la liquidacién anticipada del
Fondo, en los supuestpsty éon i;s'condiciones,del
lhtifnlacién Dncino;6§.§hﬁ haya:ae tenervlugar la
:venta ée‘;os Certificadﬁs, asi coﬁ@lpara cualduier
otro éﬁpuesto_ que 310 reﬁuigiéra,  el Cedentéf se
éomprcmete’a_fraCCiénér pualquiét;titulo’mﬁltiple
representativo de lés ‘Cérﬁifidédos en vtantos
 titulos individuales o miltiples como fueren
neéesarios, o a sustituirlos o canjearlos, para la
consecucién de las anteriores finalidades.

En este sentido, el. Cedente se compromete a
sustitu;r _ca§g doce} meseé el Tituiq iMﬁ;tipLe

Emi tidO ‘por, unqﬁv nuevo gque recoja las ‘' nuevas

'ca:agteristlcas de 1os" Certiflcados"_ comoa

qﬁnseeuencxa de las nmdlficaciones hab;das en los,

Tanto para el caso de que se’ proeeda por la

e

. S -

o g ‘“ B . e
(B _ : cond Ag.-
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tipos de interés y en los principales de - los
Préstamos Hipcﬁecarios, asi como'én los supuestos

de sustitucién los Certificados previstos en el

apartado 6.1.
E»L‘Tiédib “Maltiple répresentativo de . los
Certlflcados y,'en éu caso, los titulos unltanios%

en los. que aquél se frac01one quedaran depositados:

deposmtarlo de . los ‘mismos.
La 5061édad Gestora procede, ‘por'.cuenta.'aélb
Fondo, a la suscripcién de 1los. Certificados de

Transmisién de Hipoteca para su inmediata

agrupacién en el Fondo.
bEl Cedente entrega, en este mismo ‘acto, a 1la
Sociedad Gestora, el Titulo Maltiple representativo

de ' los Certificados de- TranémiSién ‘de ?Hipoteca

suscritos.

La Sociédaa Gestora~3dep6$i£é;éuaél Titulo i

l i en él Agente Flnan01ero -‘qﬁe‘ actuara. como |

Multiple en el Agente Financiero, -&ctuando a estos

efectos como depositario, - de ~acuerdo con 1lo




éstab;eéido en: el Contrato - de 'SggﬁigiéS“

Financieros.—

&

La“ba:ticipacién'en los Préstamos Hipotecério&f*
se'realiza'desde la presente fecha y por elvmismo
',plazo restahte de vencimiento de dichos Préstamos

Hipotecarios, = no existiendo pacto alguno de

- - - . B

recompra, sin perjuicio del derecho de tantéoz

establecido;en la Estipulacién Decimonovena de la

i

presente Escritura.

B TR

4.3.- Precio. e — e

|, !wh
id

El precio total de la ceSién;dé los Préstambs
serd igual al importe que répresenté a la presenté
Fecha el Saldo NominalﬁPendégnt9 de Vencimiento de
los Préstamos, y que es 'igual a MIL MILLONES DE
EUROS (1.000.000.000,00). Dicho precio seréa abonado
por la Sociedad Gestora, en nombre y por cuenta del
Fondo, al Cedente, en la Fecha de Desembolso;'valor
ese mismo dia sin devengar intereses adicionales,
una vez qﬁé»el‘fbndo haya recibido el‘preCiq»de -
Sﬁscripcian de los Bonos, mediante el ingreéo del

precio €n la cuenta numero 2090 abierta a nombre de

CAM en,el Banco de Espafia- en:Madrid.
El Cedente se hard cargo de cualquief gaStQ o}

impuésto,que'pudiera originarse por la cesidn de.

b
< d . l
il




- los Préstamos,

- »comtltucién del Eondo.v.

: - Loy
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avzeaz4as

salvo que ‘ex'presamente se prevea lo

contrario en l& pxesente Escrltura._

£

En mso de resolucién de la constitum.én del

Fondo,

z-txmlmén u&ﬂs@u y,
ces:Lén de los Pféstamos por parte del Fondo,

consecqu‘temente,

extlngulré la ohllg&clén de pago de los Préstaméqv ,

»por parte del Fondo Yy (11) la Sociedad Gestora
estaré obligada a restltuir al Cedente cualquier
derecho que se hubiera devengado a favor del Fendo

por la cesién dew lQS Préstamos.

En caso de- resoluc16n antlcn.pada del Fondo, el

:"~Cednr1te asume el compromisnb a,de haeer'“ﬁ:entﬁ a los

t

gafgtos in1c1ales en los que haya mcurrldg para la

E

1

Wlmmmmuﬁnu

#~

; - - T

44.

f;,;

ELl Cédeﬁte, de acuerdo coh‘ ‘el *affﬁculo 348 del.

Cédigo de Comercio, respbnde ante el Fondor

exclusivamente de la ‘existencia y vle'gitim.idad de

4& "’. K

de conform.dad con lo estableca.do en la .
de’ la

(1) se. AT




Y

los Préstamos asi como de la personalidad  con la
que efeétﬁa la cesién pero no asume responsabilidad
algunazpor el impago de los Deudores; ya sea del
 p:incipal de~lo§ Préstamos, de los intergsés, o de
cualquler otra cantldad que los mlsmos pudieran
adeudar en v1rtud de los Préstamns. Tampoco asume,

en cualquler otra forma,‘ responsabllldad en

 garantxzar directa o indlrectamente el buen fln de

5%
‘,s' 7 % . J

la operaclén, ni otorgaf% garantias o avales, ni en

v1rtud de esta Escritura,*nl ‘en* vﬁrtud del Folleto,
ni de nlngun otro pacto o c0ntrato. Tode ello sin
perjuicio de las responsabilidades:del Cedente en

relac;én con lo establecido en las n-txpulacianos

~8¢ut& Y ﬂﬁptanl de esta Escrltura, en el'Contrato

de Préstamo Subordlnado,-en el Contrato de>Préstamo

7'~‘“Intereses, y sln perjuicio de la resfbonsabilldad‘

.‘que se deriva de las . Declaraciones y Garantias5

B reallzadas por el Cedante eh !.t&;uiaeién

-4 B

‘?‘Qninti Hasta la presente fecha, el Gedente

eontiauaré asumlendo el rlesgo de 1nsplveqc;a def'

los Deudores.,

8in perjuicio- de lo anterior, el Fondo, como

“titular de los Derechos de Crédito, tendr& accién

-QEarticxpativo, en el Contrato de.ﬁPermuta dei
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PR

ejecutLVa contra el Cedente para, la efectiv1dad del5‘

venc;mxento de¥ﬂ105, mismos por pr1nc1pa1es [q_.f

ES i

1nten¢ses, giempne que el 1ncump11m1ento /de tal«j'i

"

obllgacién no sea consecuenc1a de la falta de pagog,qi

del deudor del Préstamo correspondlente.

En el supuesto de que,el FondO'viniera;obiigado

a abonar é teréeros cualquier cantidad COh'motivo
de 1la - cesidn :de‘ los Préstamos que no  se haya
abohado a la fecha de cesién débido a que la
;in;ormacién suministradagpo;‘el;Céd;Qtéwsobrevlos
Préstambs haya:~$ido ihé&ﬁplet&}?” ” ﬁ%éente seré

responsable trente al ando dé cua&quler dafio,.
rtf é“

' gasto, 1mpge@,:o o sanc:.én que se dexiwe para ek’

i

4 By T

Fondo.

4.5.- Anticipo de fondo¥.— -t
El. Cedente no anticipard ninguna cantidad al

Fondo por cuenta de los Deudores, sea por prindipal

o por intereses de los Préstamos.

4;6,- Derechos conferidos al !bndo pox la

o.sién d. los: Don-chos de Crédito.

o 4,
w T e«y R

R
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El Fondo, en cuanto titular de los Derechos de
Crédito, ostentard los derechos reconocidos al

ce81onarlo en el articulo 1. 538 del . Cédigo C1v1l,

asi como, respecto »des'rlgs Certlflcados de .

Transmisién de Hipotéca, los derechos reconqgidos
en la normatlva legal aplicable a los tltularee de
las part1c1paclonesf_higbtecarla§ﬂ En concreto,

tendrd derecho a recibirﬂ tadosi*ios pagos que, a

partlr de la presente fecha, realicen los Deudores
en concepto de pr1nc1pal e 1ntereses ordlnarlos

~ devengados, con las excepciones previstas en este

mismo apartado, asi como cualquier otro pago que se

derlve de los Préstamos, siempre que todos ellqs,

GOirespendan a 105 Préstamos cedidos al Fondo

Rdemés de l@s pagos que, efectuen los, Dehdorea,

cbfresponderé al Fondo cualquler otro ‘pago que

N l

recaba el Cedente por - los Préstamos, eomo
adm;nls;:ador J‘de los mismos, 1n°luyemdo'f[los'j;

derivados de cualquier derecho accesorio al

préstamo, tales como indemnizaciones derivadas de
pblizas de seguros, pagos efectuados por posibles

garantes, etc., con la excepcién de intereses de

demora, comisiones ‘por reclamacién de recibos

impagados, comisiones  de subrogacién, comisiones de

-

R . = .
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amortizac;én/gaﬁcgl&cién 'anticipada, asi “Cbmdyx"

cualquler otra comlslén 0. suplldo que corresponderé

al Cedente, 

Adicionalmente, el Fondo tendré derecho a

de pr1nc1pal ) intereses de los PréStambs
Hlpotecarlos, tanto por ei preclo de remate o

;

‘;mporte  determlnado por resolucibn judicial (o}

 p;o¢edimiehg§ﬁ4Qotarial' eé ‘la ejecuc1&n ‘de lasbl
ggranfias praﬁecarias,f;ﬁdr ¢la;5enaJenac16n A
explotac16n de 1los inmuebles ad;ud;angs o - como
ré;7f 3»consecuenc1a-avde las citadas kugje;uc1ones, en
 administracién'y posesién interina de las fincas en
proceso de ejecuc1én, ; aéi como. cualesquiera.
cantldades, blenes o derechos de pago de prlncipal'
o 1nteneses de.los Préstamos No Hipotecarios que

“resulten de la ejecuc16n de las garantias por los,

I perci'bir. las cantidades, bienes o derechos en pago -

procegrmlentas que sean apllcables,ﬁ ;‘Jxkﬁﬂ

£ SR

r,ws T S Torko, e T

El Cedéntea~ﬁ;4 compromete a realizar ;1a853

i notificaciangs‘(que,fzen Su caso, sean necesarias

) S ¥ o L s SR po
2 JIEES ; E ; SRy _— AR ¥
. i . . 2 - . et ’ . C o .
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para que dichos pagoé”sean~efecﬁﬁa@5§ a la Sociedad

Gestor&.

) - " o A.x_,\{
5 2

El%Ce&énte debera utillzar esfuerzos razonaUkes
para mantener en v1g@r y con plenés efectos las‘
péllzas de seguro s;scrltas,~'én su caso, en
relacién con ios‘Préstamos Hipotecarios, siendo el
Cedente responsablev_ frente - al .‘Fondo ~de ' los
perjuicios que se ocasioneh ‘en el mismo en el

supuesto de que no se hayan mantenido en vigor y

con plenos efectos las pélizas de S€gUIOS . s

4 7 nbtifianclén a los Dcudnr.-.’# g“‘;iwl 

gQFEl“ Cedenﬁe contlnuaré admlnlstrando los

Derechos de Crédlto, confoxme a lo establecido en

la E'tapmlaczﬁp 86pt;-a de la presente Escrltura Y

Q’ i

apms&ado 3 7.1. del Médulo Adlcionai delA

Folleto. ‘La Soc1edad Gestora y el Cedente acuerdank

no notificar en la presente Fecha de Constitucién
la cesién a los respectivos Deudores ni a cualquier

otra entidad que sea necesario en relacién con las

garantias de los Derechos de Crédito.

Sin perjuicio ;de' lo anterlor, la Sociedad

e

Gestora instrulré al" @edente sobre la

obligateraedad de notlflcar ;a{ cesién de los

Derechas de Crédita a los Deudores y a cualqui;er
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e

entldad que sea necesario en relacién con - las
garantias de los Derechos de Crédlto, en el momento
en que 1o qon51derevopprtuno, Yy en todo caso, en el
supueste de ‘suStitucién ‘ del:_ Cedente env la
”':admiglstraCLén de los Derechos de Crédita y en el

supuesto de 1nsolven01a del Cedenﬁe utlllz&@do

2

s

A
&

x;> b&ﬁ% esta notlflca016n de la cesrbn, el Canal de
comunlcaclén fehaciente que resulﬁe més répido Y
| eficaz a ju1¢10 de 1la Soc1edad Gestoma, y en el

}

‘caso de Préstamcsv con garantia pignoratic1a, el

Cedente»deberé realizar,-en su caso, los trémites
'que .sean preéisos, 1ncluyendo la inscripcién de
v-;nuevo acreedor' pignorat1c1o en los regxstros que

corresponda.

e tqdos 103 efectos establecidos en el pérrafo‘f
anterlqrf la. Soc;edad Gestora tendré el derecho a.
sollcitanffry; el Cedente la obllga01én ‘fdé\
suministfa%, cualquler 1nformac16n que la SocmedadE 
Gestora - considere necesarla o convenlente.~—~—;—~—;;

4.8.- Regimen. :@"rﬂmﬁimn de los pagos por

. - N e .
" R e e o = - O e I e
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rendimientos de los Dexechos de Crédito.
Los pagos realiZdﬂos al Fondo en COncepto de

rendimientos por los Derechos de Crédito no estaran

sujetos a kretencién alguna en razén de lo

establecido en el articulo 59 k) del Real Decreto

1777/2004, de 30 de julio.

En el supuesto de que en el' futuro se

“establec1erav¢ cualquler impuesto, - dlrecto R BT

1ndLrecto, tasa o retencién sobre dichos pagos, los

&

’;m;smos correrian por muenta del Cedente y s%rénﬁz

devualtos al mlsmo en el supuesto de que fueran_

recuperadps par el Fondo.

e Ro 6bstante lo anterior, en el supuésto*deigué ,‘

se‘modlflcara la normativa fiscal de forma que se
establecieran impuestos, tasas o retenciones. sobre

los pagos realizados al Fondo en concepto de

interés por los Derechos de Crédito que afecten

 3ignifi¢ativamente, 'y de ’ forma ‘negativa, al
'kequlllbrio financiero: del Féndo,jse,pfoduciré la
ext;gc;én del Fondo, via llquldaglgn_de'los activos
remaﬂéntes, de COnfoimidad con ld[estableci?p en la
lmtipul;cién Dcui;onovﬁnaxéé la_p;ésente{ﬁséiitﬁra,

en cuyo caso, el Cedente podra ejercitar el derecho

de tanteo de. conformidad con lo dispuesto en dicho

SR A

¥

-; -7 —
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apartado.

-hlpotecarlo.u‘gi; »‘ _ : - r

' .
;
-

QUINEA. - n:mcm Y mﬁm

El Cedente,, como tltular de- sus aDerechos de

1Créd1to,' declara y. garantlza al Fondo y a la.

'ﬁ Soc1edad Gestdra, respecto a. sigmxsma y respecto P

g ;'

‘1103 Derechos de Crédlto da que es titu&ar y cede al

; i % .
{« L e ’«3’

" Fondo§—— ' A

* {A) En cuanto al c:d-n$-

(1) Que es. una entldad de crédito debidamante
constltulda de acuerdo con 1a legislacién vigente,
se halla inscrita en el Registro-Mercantll y en el
Registre de Entldades de Crédito del Banca de
Espana y sebhalla facultada para otorgar présﬁames

a emprasas,»asi como para part1c1par en el mexcado

o b

(2) Que ‘ni a la fecha de hoy, ni en: ;.nimgﬁni*;

moment ’desde su const1tuc16n, se ha encontrado en Tl

. ana® ’r

31tuac16n concursal o] de 1nsolvenc1a, nl nlnguna

otra‘situac16n'que, ‘dando lugar a responsabllidad,_

pudlera conduclr a la revocacién de la autorlzacién




necesarias,  tanto

DL

como entidad de crédito.

(3) Que ha obtenido todas 1las autorizaciones

administrativas como

corporativas, para efectuar ,la cesién de los

Derechos de - Crédlto (1nc1uyendo la emlslén de los 3

Certlficados de Transmlslén de Hlpoteca),‘el Vélldo

otbngamiento ..de la presente Escritﬁra de

i3

Constitucibn, ‘de los compromlsos asumtdos en la;”7w

m;ama y de los demés contratos relac1onad031cen la/y

T

coqstltncaén del Fondo

;(4) Que vdlspone de cuentas auditadas,

individuales y 'conéolidadas, de 1los ejercicios

cerrados a 31 de diciembre de 2005, a 31 de
dlClembre de 2006 y a 31 de d1c1embre deb2007 con
oplnién favorable, sin salvedades, de los auditores
en, al ‘menos, el emltldo respecto del ejerc1c1o
cerrado a 31 de d1c1embre de 2007 y que ha

de9031tado dlchas cuentas anuales en la CNMV ' y -en

el Registxn Mercantil.

E

‘(5) Que cumple con la legislaclén v1gente en

materla de protecc16n dé datosn,*ﬂ

(B) En cuanto a los Derechos d.¢C¢6di£o»qn. se

agrupan en el Fondo.

(1) Que los Derechos de Crédito existen, son

AN

< &

g g HE

A
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.'todas las dlsp031c1ones legales apllcables.
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1

S

'fvélxdos v ejecutables de abuerde can la 1691813C16n{

,apllcable, habiéndose observad0>enysu Otorgamient04f€?

(2) Que el Cedente es ta;gkaggggﬁfﬂeno dominio
de la totalidad de los Derechos de Crédito, sin que
exista impedimento alguno para que pueda ceder los

mismos al Fondo.-

(3)-Que los datos relativos a los Derechos de
Crédito que se iqclﬁyen en el'fAnnuc 6 de la
ptéééﬁﬁéFlyﬁééiitﬁgévﬁ7de Constiﬁdéién refIEjan:fﬁ
correctamente la .situac16n de los mismos a Iaf[ ‘
presentﬁ. feeha,, tal y como esté Fecoglda en~ losi?“

flcheﬁos lnformétlcos de los mlsmos, y que dlchesf

datos gon fcorreotos, completos y no 1ndude@ ar

error. Cualquiex otra informacién ad1c1onal sobre*”‘”

las caracteristicas de la cartera de:préstamos del
Cedente reéogida en‘el'Folleto'o comunicada a la
Socieﬂad»~Gestoré es correcta, conforme con ;iaf

1nform3016n de dlChOS préstamos recoglda en losf

Q‘f;flcheros 1nformét1cos o en 1aA documéntac16n del

oo,




Cedente, y no induce a error. AsimiSmo,,cualquier
1nﬁorma016n spbre los Derechos de Crédlto que
pudiera, demcualqpler modo, afectar a la estructura; -

flnancigra‘o legal.del Fondo ha sido comunlcadafa

la Soc;édad Gestora.

%4) Que:~losz Derechbs de Crédlto han "Sido

concgdidos segﬁn crlterlos de mercado. oy

Ho

(5) Que ha seguido fielmente 1os critérios

: contenldos en el "Memoréndum Interno sobre
_Concesién de Préstamos” que se adjunta como - Annxo 9
a la presente EScritura, siendo los  utilizados

habitualmente por el Cedente en la concesién de

préstamos y son legales. — jﬁ%

(6) Que los Derechos de C;éd&&o se encuentran
debida@gnte documentadosi,’ya. séa en contrg;o,
p61iz§}3£ en escritura  pﬁbiié?, QE los mig@éaiﬁno
inqluyen impedimgntbs;a‘;a libme ;¥;nsmisi6n, o en

\aquellos casos en los que - se requeria el

consentimiento del Deudor se ha obtenido el mismo

por el Cedente.-
(7) Que todos | los contratos, pélizas 'y

escrituras mediante los que se han formalizado lds

Dérechos de Crédito estén debidamente depos1tadosg;

"‘k)en el nomicllxo del Cedente a dlsposu:ién de ial

B
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;,;So?ciedad Gestora. "Todos los ‘Dprechogd’e Crédito

estén claramente 1dentificados, tanto en soporte
_ mformétlco COmo por sus contratos o escrituras y

son objeto de anéllsls Y- segulmlento por parte del

Cedente.

(8) Que todos los Derechos de Crédito han sido-.

B

y estén smndo* acmmistrados por el Cedente desde{'_,.-f

ey B S

el momento de su *cancesmn o de 1a suhrogac16n &

t

AR ey . . S : L B P
3 . k
N Rt it B

‘ favor de CAM, ~;dev acuerdo con lq‘.a rocedimxentes“:j

,!‘,

habltualmente utlllzados ~por " éste en  la. o

3.

admmistracs,énjde l*bs préstamos. — — ! .
e

(9) Que ‘o ’existen lltlglos de ninqun tipo en
relacxén con - los Derechos de Créd::.to que puedan )
perjudic;ar la vahdez de los mismos o que puedan

dar lugar a la apllcac:Lén del articulo 1 535 del

Cédigo C1v11
(10) Que nlnguno de lqg Dareehos de Crédito
»tletoe ‘pagos pendlentes pcnsw un . plaz*o supérlor a 
| Ltr‘exlnta (30) .dj.as én la ;prtg?e‘ntg Fecha de -

“Conbtituc16n.Aj¢gf — el

g s Y ¢ .
v ke : oD

. N
. B . : ok T
. @ . L &
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(11) Que ninguno de los Deudores es,; tltular de=
, nlngun ﬂerecho de crédito frente al Cedante por el .
que tgnga derecho a ejercltar la compensaclén de'

 §&>>_@n£prma; ‘que  pudieran verse j ‘afectados;“g

Tl L JoasE
PSS 0N Ta

negativaménte los derechos atribuidos por’ ios

Dergchoé de Crédito.
| (12) Que ninguno de 1los Deudereslpuédé 6pone£
al Cedehte exceécién alguna al pago de cualquier
cantidad\referida a lOS‘Derechos de~Crédi£o,

(13) Que el <Cedenta no ha recmbldo nlnguna

notificacién de aﬁorﬁ1zaczén ant1c1pada total de

1os Der&shos de Crédlto.

(3.*4)@ Que no ex::.ste nlnguna c:.rcunatarxd}*q que
‘v

:meida la ejecuc16n de las garaaztias relatlvas a

los Derechos de Créditoiﬁﬁg’

(15) Que ninguna persona tiene un derecho

preferente'sdbre el Fondo, en cuanto titular de los

" Derechos de Crédito, al cobro de las Cantidades'que ,"

se deriven de los mismos, salvo los derechos

preferentes legales : v

Cbncedldos a empresas no- flnan01eras dem1c111adaS§

en ESphﬁa, de las cuales, al menos el 80% del;%g

numerﬁvde Dereéhos de Crédito y el 80% del saldo de

- § . f g
LR . P S o

¥
% B »..,};«

(16) Quﬁ los Derechos de Crédltc han slde;»*t

el

g
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T, &’ ey
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los Derechos de Crédlto corresponde a. pequeﬂas y
medianas empresas que cumplen la deflnlclén de 1la
Comisién Europea en su Recomendaci6én de 6 de mayo
deﬁ 200»3:.‘:;'Is”aur’(’.'eVfltzlék''3;0,8:.~ Préstamos que cuinpien zvcan‘.ﬂlask

crlterxos de di:cha def1n1c16n se corresporsden ‘a-

¥

operacj.ones concer’cadas con - mcroempresqs y s

,,,,,

(auténomeS)

o 7

(17) Que la~‘f ultlma fecha de. amOrt‘ii'z‘é"(‘:"”“ié»n

£

.regular de 1los ,Derechos de Créditd es 7elv'31,;de

enero de-2058.>
 (18§-Que.la informacién sobre los Derechos de

Crédito contenida en el Folleto y en la presente

"iESCi'itura; "es exacta 'y se ajusta fielmente 'a la

(N

(19) Que todos los Derechos de Crédito ‘estén

,Qenbmlilnadosf enrﬂeuros, son; pagadgms excluslvamnte .
en e‘u:o“s, estando dlspuesto, en todos ellos,,»la“‘"* :

o totalz.dad del capltal y no: contemplan qléusulas que

- permltan el dlferimiento en él pago periédico ni de




rhxereses, ‘nl dé princ1pal sin perjuicxo de la"
- ex1st6&cxa de Derechos de Crédito que se enmuentranf“f
en un‘pe;iodo inicial de carencia de principal.

- (20) Que las obligaciones’de.pago de todos los
Derechos de Crédito se realizan mediante
domiciliacién en una éuenta bancaria de CAM,vsiendd
“la periodicidad de las cuotas ‘tanto de principal
como ‘de 1nterés, mensual, ‘trlmestral semestral,

i

~anual o. a vencimiento, si bien . éstas no tienen

e porqué ‘coincidir.-
’ ' P -

(21) Que ninguno: de 1os Derechos de Crédlto son
préstamos 81nd1cados, ;ni Derechos, de Crédito

copcedldos a empresas del grupo flnan01ero del

Cedente.

- (22) Que, conforme a los registros internos de

CAM, ninguno de los Préstamos corresponde a

financiaciones concedidas -a promotores

inmobiliériOS para la construccién o rehgﬁilitaﬁiéng“',;ﬁg

def y¥viendas»;¥/o locales  comerciales, ~d§§tinédos‘“

para léyvenga{‘ni a operaciones de arrerdamiento . .

financiero‘h>;, - — ;:‘ e _?  ‘9} l
(23) Que el Cedente no tlene conoclmlentd de.

.que existan peudores que hayan sido declaxados en‘fy

concurso.



(24) Queﬂ en la presente fecha, cada uno de los o

‘1

Derechos de Crédlto ‘ha pagado, al menos, una. cuota."

(25) Qu& los Denechos de Crédlto se otorgaron;

por un plazo da venc1m1ento supexhor a un (1). aﬁo.

(26)‘Que ninguna de las actividades sectorlales

de los Beudores de 1os Derechos de Crédito supone .

mis = de un 25% del Saldo Nominal Pendiente de |

Vencimiento de los Derechos de Crédito.
(27) Que ninguno de los Derechos de Crédito son

prérroga o reinstrumentacién de préstamos previos

en situéciéntde mora.-
. (C) En ocuantoc a 103' Pzi.tlnun« B&pohoet:ioa

. .movilizados a través de e W do, m:tum.

4Qﬂl se nqzupqp dn el ando l, _ @ s

(1) Que,&bﬁﬂ& los Préstamos Hipntecarios estan ..

s

 1ga$ant1zad0s por hipoteca 1nmobillar1a gop rango de
\;prlmera, segunda o posterior hapa;aq& constitulda

-sobre el pleno dominlo de todas y cada una de las

fincas = en cuestién  sin que los inmuebles

hipqtécadOS'se encuentren afectos a prohibiciohes

L A
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~de disponer, condiciones resolutorias o cualquier

otra limitacién*de_dominio.

(2) Que  todas las hipotecas se encuentran

debidamente.;;constituidas e inscritas en los

. correspondientes Régistros de la~éfopiedad,‘cuyos

datos ' de inscripcién ‘se corresponden con = los

mencio@adgé en la presentéfES¢ritu£a y en el Bitulo
Mﬁltiﬁlé,WLa inscripcién de las fincas hipotecadas
estad vigente y sin contradicciénféiguna y no esté

sujeta a limitacién alguna~pﬁefefeﬁte a la hipoteca

de acuerdo con la normativa aplicabie.

(3) Que las hipotecas estan constituidas sobre
fincas que pertenecen en pleno dominio y en su
totalidad a los Deudores Hipotecarios y que retnen
los«requlsltos eXLQidOS por elvarticulo qudel Real
Decreto 685/1982, no teniendo constanc1a el Cedente

de'la_exlstanc1a de lltlglos sobre la titularldad

&,
5.

de dachas fincas. e ' iy

&

i
” [T

(4) Que no tlene conoc1m1ento de 1§ ex;stBnC1a
dg c1rannstanc1as que puedan dar lugar' ﬁla

1nef1cacia del contrato de adqu181C16n de la flnca

hlpotecada en  garantia de los  Préstamos

Hipotecarios.

(5) Que todos los inmuebles hipotecados estan




© 8v2082473

51tuadasy en Espaﬁa,gfy que ' han s%de tasadcs p@r,,;ihif

Soc1edades dé TaS%cxén debldamente 1nscr1tas en éifﬂ .

;4¥€'~ SRR 'Banco de Eapaﬁa, estaﬁdb acreditada dicha tasaétén”*“’

mediante 1& xxﬁm%%pondiente ‘certificacidn. ‘Las_”“

taaacionesvefectuadaS*cumplen todos losarequisitos

',establec1dos en la leglslac1én sobre el mercadc

’ hlpctecarlo.'
(6) Que el Cedente no tlene conocxmiento de que
Sé~haya prodncldo el desmerec1m1entowdyl valor de :

_nxnguna flnca hlpotecada enmmés de un ZO%sddi valor

V)?

'de tasac1én. ] — : :‘ }‘n‘g

(7) Que 1oa 1nmuebles hxpotecados en vxrtud de

;—”- <% M“‘»{

- ?lOS*Préstamos Hlpotecarlos ﬁo se~halran incarsos en.
B e la ;1tuacién de blenes ex;iJ:Abs para senf$dmit1dos

;en qarantia conforme al articul& 31i1 d) del Real 
Decreto_685/1982’3r;los Préstamos Hipotecarios»naf
reunen ningﬁﬂ§1 ae“las  céracteristi§as de los
créditcs'EXCIuidbs 6'restringidos por el articuiq«
32 ‘del’ Real Decreto 685/1982 para servir de

cobsrtuma a: la qmiax&n de titulos hlpetecarlos »—-m%f?fxﬁ%é;k’
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- (8) Que los Préstamos Hlpotecar:;os no- estén,

afectos a emlslén de bonas, hlpotecarios y, a partir g

de la em:.s:.én de los Certiflcados “de Transmxslén de

'Hipoteca, no estarén afeetos a emlslén alguna de .

ERY P

cédulas h:.potecamas, - bonos hlpoteearios,

_part1c1pac1ones hz..pot;ecarlas f otros certiflcados.-— _

(9) Que 1los Ce’z:tlficado.'; ‘de | Transm:.s:.én de
Hlpoteca se emiten por el mJ.smo plazo que ‘resta
hasta el vencimlento y por el mlsmo tipo de interés

de cada uno de los Préstamos Hlpctecarlos a que

* correspondan. -
(10) Que, a la presente fecha, el Saldo Ncmlnal
Pendlex‘i‘te de AVenc:Lmiento de cada ,fno. de . los,,;a*

Préstamos Hlpotecarios es equivalem:e a la cifra de

capltal del Certiflcado de Transmls:.én de: Hlpotecaﬁ?

PN

a que ccrresponde. — S S R

i

m-m mges ADICIONALES nu-. m —

8 i - mlts de su:titucién y -Maa.ém dh'

numhp- de Crédito.

En el }‘ ;sﬁpue’sto excepcional de que, con
éosterioridad a lé presénte Fecha de Con»st‘itucién,
*y no obétante lés declaraciones fo‘rmulad'as'por el
Cedente y la dll:.genc:la par éste observada para

asegurar su veraca.éac_je,{ se detectzara, duramte la
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vida del Fondo, que alguno de los Préstamos no se

l ' ajus‘taba en la Fecha de Constitucién del Fondo a

. | lasir declarac;\.ones foimul‘adas eh ' la: Estipulacién

Quintu anterlor, el Cedente se obliga.
(A) A sustituir el correspondlente Préstamo por -
otro de caract’:eristlcas fznan01exas s;.m.llares, en"
\ cuanto a 1mporte, plazo resldual Yy ti*po@e interés,
.ivcaracteristl-cas* del deudor, y ‘en el caso de los-
& ‘Préstamos Hwotecar;os, mmuebla h;.potecado Yy ratiq‘:
";saldo actual/valor de tasacxén, que aea aceptado

| : por la SQC1edad Gestora, cohunlcado a J.a Agenc:La de

Cal:.ficacién y ‘s_lempre que no se perjudique la

Las cantldades devengadas y -no pagadas, hasta
la fecha de ’sustltuclén, 'del Préstamo ‘que

corresponda sustituir, deberédn ser abonadasﬂ, al

Fondp por ,ﬂ Cedente, en S\?l calldad 4»»
J vAdmn.nls;trador,wer: el momento en que se produﬂzﬁéfa“ la“f ‘
¥ S“Stlwciﬁﬁf de dicheo Préstamo. SIS i; f A

Fi B;n tbdo caso, al sustituir “a“l(jﬁn Présteano, ' 31 .

l ST | calif.ié&ci’bn de los Bono’sﬁotoréada por‘ la misma.—

S . W RN iR ! W
. A TR T T . »
I . : 13 . o
- o ,x.“, ‘




‘Cedente»v debera aereditarf q&e, el  Prééuamo
suStitﬁjehte‘ se ajdsta ;f ‘ié“ declaracmongs
contenidas en la lat@pulacxén Quint;,de la presente
Escritura. La Sociedad 'Gestora; comprobard la

idoneidad de las condiciones  del Préstamo

sustituyente.
El Cedente, tan pronto como tenga conocimiento
de qﬁe' alguho de los Préstamos agrupados en el

Fondo no se aJusta a las mencionadas declaxac1ones,

Qd@beré Pcnerle ~en conocimiento de 1a SOCLOdad7 /f”

Gestora y, en- el plazo de c1nco (5) dias, indlcarlelj

los préstamos que propone para sustltuln a los!

afectados. ‘»En ‘caso de e se prbduzcafi la

“ :

ﬁ. %L?

sustltueién de algun Préstamo HlpotecarloMQue sxrve, @’*i

de cobertura ‘a algun Certlflcado de Transmlsién de

Hipoteca, el Cedente,procederé a emitir un nuevo
Titulo Miltiple que seré canjeado‘_ pbr el que se

‘entrega en virtud de lo dispuesto en esta

‘Escritura.

El Cedente se CQﬁp:omete :ab formallzar la

doe yr'g

sustitu01én de los Préstamos en escrxtura publica y

en la fnrma y plazo que estabiazca la: Soc;edad

; s

Gestoran y a proporc1onar la 1nf®rmac1én sobré kos

wredn,

mismos que considere meeesarla la Socledad Gestora.
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La sustitucién se comunicard a la Agencia de

Caivifi&acién y una copia del acta notarial seré

v,,\remltlda a la CNMV. o -

: di:

! (B) Subsidlanamente azqu 1a qbligacién asumlda en

3

el apartado (A) anterlor Yy para aquellos supuestos,

“ien los que la Sustltucn.én requlada en. el mismo no

fuera posxble porque los préstaihos d;;sponibles“‘
resultaran ser, no homo‘qéneos c.eh la - cartera

titulizada eih."razén de (i) su’ 1mporte, (ii) su

plazdg residuél, (iid) su ”'tipo de interés, (‘.iV)«, _,‘las_f

- caracterist;cas del deudor, o (v) en el caso de lcs

préstamos con garantia hlpotecaria, , las

caracteristlcas del inmueble hlpotecado o el ratlo ‘

‘saldo attual/nalor de tasacién, él ~Ceden,1;:e"{73e*‘f“

: 7

compremgsge l l,a amortuac:.én antivc':ipad&ién ‘fd;e}

'Préstamo afgctwdo, L mediante la devolucz,én,.

efectivp, ﬁsanto e ' capltal

'correspondiente Préstamo y de los igtﬁéx«-gsfe%s\; -

w

‘devengadds y nﬁ pngados hasta la fecha, ccmo%&e

cualquier otra cantldad que respecto al Préstamo”




B Rr y
. !! ‘i.,

corresQOnda “al Fondé}w med;ante su 1ngréso en la
Cuenta de Reihvetsién. Los lmportes recibidos de
los ,‘Préstamds | afectados por = el supuesto
anteriormente ‘mencionado serén 1ncorporadcs a los

Recursos Disponibles y aplicados en la siguiente

: Fecha de Pago con sujecién al Orden de Prelacién de

?ngcs -2 al Omden - de Prelaclén dggipagesw«dg

quuxd3816n aegﬁn corresponda. _ 3 f:

En parthular, la mod;flcacién por el Cedente,
durqntg 1a V1§en01a
condlclones de éstos sin su3ec16n a los limxtes
estabig@ides én la leglslacién especial apl;cable y
a los térmlnos pactados entre el Fondo y el Cedente
en la prasente Escritura, en el apuxtado 7. 7 Y en

el  Folleto, Y,  Ppor tanto, absolutamente

:excepcional supondria un 1ncump11m1ento por parte

~ del Cedente de sus obllgac:Lones -que no debe ser

soportado por el ando Ante dicha 1ncumpllm1ento,

gl Fondo, a través de la Soc1ed;; Gestora, podré
Ki) eﬁig@r la correspondlenta rndemnlzac1éh por
daﬁos y perjuicios e (11) 1nstar 1a sust1tuc16n o]
reembolso de 1os‘ Préstamos *'afectados, ’de

conformidad con lo dispuesto ‘en las letras (A) y

(B) anteriores, no suponiendo ello que el Cedente

lcs Préstamos de las*

1
N |
l
B
1
1
1
l
i |
. 5
1
1
e
l
I
N
R B
.
b
L §
1
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b4

garant:.ce el buen fln de la operacxbn, _sino  la

”'nefcesarla reparac:lén de los efectos pr*odac:.das por?
él;f‘% _ 1ncumpllmiento de sds oblmgac:.ones, de
: confcrm:.dad co;x“el articulo. 1 124 dei Cégi:tgo ClVil
kLa Socledad Gestora comum.caré de forma inmediata a
la CNHV las sust1tuc1ones de Préstambs que se
realicem como consecuenma del 1ncump11mlento por
,pa:te del' Cedente. Los gastos que 1as actuac:.ones

para remedlar el '1ncump11m1ento 'v '»dé-l_' Cedente

or:.g:men deban ‘ser soportados por éste, ‘'sin poder

repercutlrsa al Fonda. i Sa=ANe

6 2 e w&x

ASMLSRG,‘Sl a pesar de 1la de,claraclén (11)
recoga.dae ‘en la lutipulmién Qﬁnh B) de la.

‘»presenta Escri’tu;ra,r cualqulera de los 'Deu‘dqresf'

=

llega a Gp@ner J.a cqmpensac:.én por desconoeer alaf'

1

cesz.én de los Préstamos al Fondo, el Cedente lo? o
vpondré en conoca.miento de la Soczedad Gestora y
deberé abanar al Fondo el 1mporte que correaponday‘i

al Fondo de la cantidad coz_npensada, mas los.daﬂos y .

PR
R N




perjuicios,;qge, en - su -caso, se pudleran haber,

ocasionado al Fondo y que deberan acreditarse

suficientemente al Cedente.
. skPTDMK.- cusmn mzsméu x. muéu DE
-mmmsnncaimm

Be' -conformidad con  lo estable01do‘ien‘ el;

“articulo 61.3 del Real Decreto 685/1982 3! en. el -

: iapartado 2. b) del articulo 2. del Real Decreto"‘

'926/199& | el Cedente conservaré la custodla y7“'

Ly

adm;nistrac;én .de los Préstamos, . quedando obllgado’

a. realizar cuantos actos sean necesarlos para la

efectlvldad y el cobro de dichos Préstamos.

A-estos eiéctos, el Cedente, como admlnlstrador
de los Préstamos, podré llevar a cabo cualquier
actuac16n que consxdere razanablemente necesaria o

canvenlente, dlsponxendo de éplenos poderes y

facultades para ellq.‘ oy

En «todo caso, respecto a‘ los Ptéstamos
Hipotecarlos, corresponderé a la Soc1edad Gestora,
ienrnomhre del Fondb ‘el ejer01c1o de la totalidad
.de las facultades que, en caso de 1ncump11mlento
icomo: consecuenC1a de la. falta de pago de los

;_Deudores Hlpotecarios, se atr;buyen a los tltulares

de Certlflcadcs en el articulo 66 del Real Decreto
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1mpuestos directos o 1nd1rectos, tasas o gastos que
se devenguen, o en que 1ncurra_ el Cedente o que
véngaadbligadqié;repercutir el mismo con motivo del
desarrollo por éste k_dé los 1\servigios de

adm1n13trac16n de los Préstamos, sin- perjuicio de

1685/1982 . ————r s
: L O
. O T SRR : : :
Serdn  por cuenta : del“y* Cedenhe, ‘como’
i St 5
ﬁadmlnlstradar de ‘los Préstamos, to¢os aguellos

su dcxe¢ho awquz los mlsmos le sean reembolsadns, L

W §» : a\

en su caso, porklos Deudores, o por el Fondo en elil

¥

”supuesto d@ QQQ ésne recuperara los mlsmos.

&
€
&

i;’

El bedenfé nc perc1be ramun&racién p@r sus;‘ i

labongs;.:eﬁ gpgi@gstrac1én de los Derecho§¢ ﬁew‘x

¥ ' g

‘*«.

Crédito .=

'La administraci6n de los beréchbé-de Crédito. se
ajustaré a lo 31gu1ente°
: 7:1. Cclsnuanisos q.ncwtlnn dnl c-d-ntn eu-o:
adnzn&lt:tdoz.
| El ' Cedente, respecto a ;ias 'Pﬁéétémbé ‘que
'Eiééministre,»,se; cdmproméééiﬁreﬁﬁéﬁ a*;ig* Sociedad




risen v v
LA RELE ST S0 -

Gestora y al Fondo a:
‘éf)7Reélizar7cuantos actos sean neCesa:ios“pgra- e
1aéefect1vidad Y buen fin de los Préstames ya 533 ,3*”

en via 3udtc1al o extrajudlcial en las cqndic1cnes,‘Q

;estabISC1gas en esta Estipulae&én.
(ia) Realzzar cuantos actos sean qﬁcésgri§s 
| pafg ﬂmanteﬁer o ejecutar las garantnas Sy
obllgaciones que se deriven de los Préstam03.~'
(iii) Tener en cuehta los intereses de los
titulares de los Bonos emitidos por el Fondcfeh sus
,reiaéiones»thllos prestatarios y en el ejércicio
.. de cualquier facul;gdffdiggxecigna; derivada del
é;' desarrollo de 1los fééiéiéios ‘esfabiécidosf'én la
k3 4presente Escrxtura Yy en el Folleto:J ‘
B (lﬁ), Cumpllr todas lagﬁwanstrucc1ones de: la
) Sociedad Gestora, dadas de conformldad con lo
w;ﬂ’ previsto en esta Escrltuﬁa Yy en el Folleto.

(v) ‘Realizar cuantos actos sean necesarlos para
solicitar y mantener en pleno v1gor todas - las
w@licenc;as,v aprobaciones, auto:lzac1onesi y
.consentimlentos que éuedan ser necesarios ..o

convenientes en relacién con el desarrollo de 1lo

establecido en la presente Escritura .y en el = "=
Folléto.—— S LI |
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' S (vi) Dlsponer de equlpos y pefsonal suflciente
l . : ., para cumpllr todas ~sus obllgac1ones derlvadaa de
l e esta Escrituz:a,_i. ’
7.2.- ucpm-bum d.;L Cedente como
Préstamsﬁ na sera nesponsable de las deudas daf&la ‘

[ J‘t

Ko

E AN

Sae L
! vml .

; 'prlvileglo& waﬁéuitades que la ley le COﬂlem BT
su »c‘ondi-c:r.én-« de-‘ gestor de vcobros ‘del E‘ondc y 1r(:te.
adm:s.nlstrador de los Préstamos Y, en partlcular, a

‘los que dlsponen los articulos 1. ‘730 y 1. 780 delx

Cédlgo ClVll y 276 del Cédigo de Comerc:.o.

o En concrejto, el Cedente,nsqmo adm,m%strador de -

“;p'érdida, k responsabllldad, | reclamﬁcién o gasto -
i : A‘ ¢ ﬁ” e *

i

‘-sufrldo o inquri‘ldo por la Soc:Leda&,

Geéto.ra o pori‘_ Co

lelw Fondo como resultado del desarrol,;td por el

T . T P w w”
T : . - sty 3
. : & L

l B “iq's;? Préstamos;' no. seré mspcnsebl”e de f ninguna;. |




o

:1‘4 . ’ ' ‘v‘ i .«‘

Cedente‘de 103 serv1c1os establecldos en&vxrtud de

| la preaéntew Escrltura y en. el Folleta, excbpto'

: cuandd dicha péxdida, responsabllldad chlamac16n,‘/?
gastu~0wdaﬂo 'se sufra o incurra como resﬁitado de;?;
una- nagligencia o 1ncumpllm1ento del Cedente,
respecto de los Préstamos que adminlstre, o de

"cualquier incumpllmlento por‘ éste de sus.

nlobligaciones en virtud de esté ‘Eséritura& y del
Folleto, estando (g«f‘dichos casos el Cédente

";35{5 e robllgado a 1ndemnlzar al Fondo Q ‘a la Sociedad

vpor los daﬁcs y‘ perjulclos sufrldos (y

B e

L :»Gestora

i}g“ﬁ; ?  21 ) justlﬁiaados ~ por ‘ 1- Socledad Gestora) como
f 'consecuencia de dicha negligencia,oolncumpllmlento.
En cualquler casc; el 'Fond94 a través de 1la
Socxedad Gestora tendré las acciones legales gue ‘le
correspondan, contra el Cedente en el «caso de
ingﬁ@piimieﬁté?de sus obligaciones al amparoidevlosk

contratos suscritos con la Sociedad Gestora.

i 7.3.- Subcont:atucién.

El ’Cedénte,* respecto de‘ los Pfésﬁaﬁos que )

adﬁ;ﬁistre, estaré facultado, siempre qugigﬁlo*esté

p;fmuti&o por la n@rmatlva vigente,;~ para

“F
sﬂhcontratar o‘ delegar* en terceras personas ,de;f

rg%cqsq;da so}yenc1a y capacidad, la reallzac16n de‘y 7

. T E . H vy
= N ey 5 ¥ w - . *
ot T e



‘calzf1cac1Qp pvt Iax que no se perjudique la;

fdlsﬁlnta -a wlaw asumida én?

.pagaderes o

¥?

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

*las funclones Seﬁaiadas’»en esta Rstipulaciém,

51em9re que "(i) Séa. légalmente: posible, (ii)

prev1amente gn comunlque a la CNMV y, ‘en su caso,i

;,

se hayan obtanldo las autorxza01ones pertlnenves,QNTJ

N

k(ii ) meQie el‘:oqsentimlento previa por escrito dea fy

2

la Socledad Gdstora, en nombre del*?bndo, (iv} el

subcontratista o leeg&do posea, en ‘8su caso,%unaj
callfica01énq de‘ los Benos"por, la Agencia de
Cal;fic3016n~y»51émprevque;(v) diché‘subcantratisté”\
o delegado haya renunciado a e’jeri:itfarv cuﬁlt;uiei:
accién77en' demanda de résponsabilidadf contra el

Fondo,,asi ccmo para extlngulr dlchos subcontratos

T

a0 g,

f‘ylg delega01ones. . — ‘ $ffv*‘f}nx 

En cualquler .caso ni la Spc1edad Gestbra, ni el

Fendo, asumlmén responsabllldad adﬁcxonai alguna;ﬂu

vfntud, dé

* ‘?!mgipqindién, " con respecﬁq ‘a’ costes e gastos

incurrldos 'c' nazzéo" de . ‘la

subcontratac16n o delegaclén © que se deriven de la

[

- 8¥2082473

esta




terminacién’ de cualquier contrato al re§p§gg§%%m¢??

o presente Escritura y. del Folleto.v

. estructura financiera del Fondo o para los derechos: .

5
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No obstantercualquier subcontrato o délegacién,

el Cedente no quedard exonerado ni liberado
mediante tal subcontrato o delegacién ‘de ninguna de

las responsabllidades asumidas en virtud ‘déf la

7.4.- Sunﬁitucxéu ;401 c.dnntn COmo

nﬂn;nistzado: de los Br‘atuno-.,A ;

En‘maso de que: la Socmedad Géstora cenéhaue el
incumpllmlento, ;?o;(r pa;te ,;deiﬁ Cedente,' ‘Como
adminlstrador de losﬂgréstamas,’de las- obllgac1ones
estable01das en estd Iaﬁipnlacién, o el

acaeclmlento de hechos que, a juic1o de la SOCiedad

Gestora, supongan un perju1c1o o. riesgo para la

e intereses de los titulares de'\los Bonos, la

Socmedad qutora podré, 31empre que esté permxtldo

pox la normahmva vigente, (i) sustltwL: al«CeQentegﬁmﬁ
oomo admaplstrador de los Rréstamos, (ii) ﬁéquerirfﬂ
g al Cedénte para que subcontrate- o dalegue la

teallzac1én de dichas obllgac1ones a la persona *ui

,J“’

),

dug,g a juielo de la Sociedad Gestora, tenga la

R
m““” pgp

capacldad técnica adecuada para la realizaclén de

,dichas funciones. La Sociedad GestOra tendra .en"

Py Do %
. & G iy, o o - .
s CRTE S . . it -
A § winn . g
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cuenta las propuestas que el Cedente le haga-* sobref;qf‘

v L
o E .

la desxgnac1én de su sustltuto.,El Cedente estaré%

obllgadc ' a»jhefectuar dicha ,suhcontratacién5,“6;;n

N #

delegaclén.tﬁ "? ' — i

As&mismo,: Si . se adoptara una’ deamﬂiénfi”_v‘f'?

‘corporatlva; ' normatlva 0 judicial‘ para '1'“’*“”%f
llquldac1én, dlsoluc16n o 1ntervenc16n d@l Cedente

o éste sollcltara ser declarado en situacxén legal

de concurso, o se. admltlera a trémlte la solmcitud
presentada por un tercero,‘ la Socmedad Geatora», 
sustltulré al Cedente como admlnlstrédor da los.

Pnéstamos, 31empre que esté permitldo al amparo de |

la legislacién apllcable. -
) En caso de concurso, de lnteernc16n por el
Banco de Espaﬁa, de 1iq&1dac16n o dg sustitncién
del Cedente o porque la Socledad Gesgora lo estime
razonablemente justlflcado, ésta pedra requerir al
Cedente para que notifique a los Deudores (y, en su

vcaso, a los terceros garantes), la tranamlsién al

Fondo de los Préstamos pendlentes de reembolse, asi

ﬁ
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o,

como que los pagos derivados de los mismos sélo

‘tehdrén cardcter liberatorio si se efectian en la

Cuenta de Reinversién, abierta a nombre del - Fondo.

No obstante, tanto en Ca$o de que el Administrador
no hubiese cumplido Ia‘notificacién"a los Deudores

y, en. S»ur caso, a los terceros garantes y a . las

'compaﬁias aseguradoras, ‘dentro de los cinc§3¢?5)

Dias Héblles‘ 31gu1entes a la recepcién del
requerimiento ' como eh "~ caso  de concurso ©

wliquidaéiénfdel Cédénte,cbmo administradorldg'los

préstamos, serd la propia Sociedad Gestora,

'directamente o, en su caso, a través de un nuevo

.adminlstrador que hubiere desxgnade, la que -efectie

la not1f1cac16n a los Deudores Yy en su caso, ‘a los

‘autoridades;admlnlstratlvas competentes, de formg‘”H

‘que no se perjudique la calificacién otorgada a los

T
e
-

terceros.garantes y a las compaﬁias aseguxadoxas:;~'*

‘En el supuesto de que la leglslac1én apllcable A

‘y

asi lo permita, el  nuevo admznlstrador de los

T

Préstamms 'Sexé,é en su ~caso, desxgnado por la

designacién comunicada a ésta y a la CNMV. La

Sociedad Gestora podra acordar con el nuevo

e

»Sociedad Gestqra, una vez .consultadas ‘;ias,f;;{;

~ Bonos por la Agencia de Calificacién, 51endo dlcha‘ a
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, } ) ) :
?Ff; adminiptrador 1a cuantia a perziban, ‘con carg@val ah,“‘f'
Fondo,hque estlme/épottuna. Dicho 1mporte tendxa%La* BT

con31deraé16n deﬂeaéto Extraordlnario y se abon&m&*

conforme al Orden de Prelac16n de Pagos o al Ordenf'

de Prelac16n de Pagos de quuldacién, descrlto‘en
la lntiyn.&neién n-cmaptm de via‘ _ presente

«Escrltura.'

En caso de que la leglslaC16n apllcnble asi lo
h‘_%fpermlta, el Cedente podr&‘SGILCItaI la~sust1tuc16ni;
‘ ’en la admlnzstrac16n de los Préstamoi,; lendo por -

acuenta de éstg la totalldad de les gastds ‘que . dicha ‘?if
- 'f¢ﬁwlsust1tucién é} conlleve. :fLé, ' SOﬂiedad : Gestora?éﬂ
N )f autorizara dlcha sustltuci%n sxqmpréi'

i

'wliw»ﬂ*'Cedentey haya,fencontradO' unaﬂ'entldad ' que ‘la

sustitﬁya\en la funcién de administraCién y no se
vea per]udlcada la' calificacién otorgada ‘a los

Bonos  por la Agenc1a de Callflcacién, siendo dicha , |

sustitucién comunicada a ésta y a la CNﬁV

En caso ng* sustltuC16n, el Cedente pondzé &, r
* 5 : Cu
dlsposieibn de& nuevo ‘administrador los documﬂﬁtqs,

”;’ £ ?




;
necesarios para que éste: desarrol}e 1as act1v1dades

que le cornespondan.

7’.5-.,:.—» Smieios 4- Ad.inugucioa de 1e-

2 v

‘ En la vadmlnistraclén de los @Préstamos,‘éél

Cedente dedicaré el mASmo tlempo 'y atencién a los

Y

~:m¢smos y ejercera el mismo nlvel de pericia,

culdado y dlllgencia en la administracién de estos
que el que dedlcaria Yy ejercerla en la
admlnistrac1én.~de préstamps que no hubleran sido

cedldos y, en cualquler caso, ejerc1taré un nivel

.“razonable~dg pexicia, cuidado y d;llgen01a en la

ppagtacién de los servicios.

El . Cedenté,‘ respectc‘ dg los Préstam0§ qug

'hdminlatnef~ estaré autonlzadp ‘para modlficar los f

'cpater;ps para la administracién de los miSmos que

se cant&eaan ‘en esta Escritura y en el ‘Mémoréndum
Interno ,sobrev concesién de Préstamos” que se

adjunta como Anexo 9 | siempre que dichas

‘modificaciones ‘no' supongan un deterloro en la

adm1n13trac1én de los Préstamos y se notifiquen a

la Socxedad Gestora,y”rx> se perjudique, en modo.

« alguno, la callflcacibn otorgada a los Bonos. por la

Agenc;a,de Calificacibn vy, ad1c1gnalmente, 51empre

A
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el b

ki
.A"

que, esté sujeta a- los 1im1tes de nagociac:.én

especificados en la Ittipulacién 7 'I s:;gulente.

En COncretq, 1 Cedente llevaré a cabo, dentro.

de su»A func.tén de adlnlnlstraclén “de los Pré:st'amos,: v

N w ‘ ; j}.‘% : L ‘ N i ‘j . T 'v. T E ‘ a»;‘:_v‘ L L ',a -
. ‘;:Qz!‘t;nuacién. ' i e —
. 5’% oy L T ow

El Cedente, respecto de los Dereehos‘ de Crédlto

;‘ 3 "*f‘w» :

jqwe admmxstre, mantendra todas ’1as zescr:_turas,

‘Ji

‘contratcs, documentos Yy archlvos re'Iat:Lvos a los

mismos y a cualquier otro derecho -acceaorio a los

Préstamos asi como cuantos documentos  sean

custodia 'segura y '_ho abandonara la posesién,

"
iy Lag*

'custcnéia 6 ool;xt::rol ;de 'los mismos si no medrg* el

preVJ.O ‘ Qonsebtzmle,pto - escr:.to de , la~ Soc:Ledad

Gestora, en *n@m’b;e del Fondo, al efacto, a no; ser

i

_sep (4 er;" favo‘t de un sfmeontratista o

deleqada mmbrado, sa.qmpre que ello esté permiti,do

teda,s flas . ‘ack'._k_.tb:'ivivdatde_s' qQ_e;. se ‘demriba’n\ a

relévﬁhtes: ei';r rela_cién con los mismos, bajo

8V2082470




‘ Préstamo.

< crédita, y’atros documentos que se gua:denwgor 0«en;a

- nombne deb QEdente, Yy éste fac111tara él acceSO a;ff*f :

&

"i

por ﬁa normativa vigente o (1i) para permitnr al'

Cedente, como adminlstrador de los Préstamos,

emprender procedimiierttas’;‘"‘p'ara,, l«a_ ejecucién de un

Asimismo, todos los documentos referidos en el

pérrafo anterior se guardarén de tal forma que

puedan-ser»ldentiflcados Yy dlstlnguldos fécmlmente

de los documentos relativos a otros derechos de

dacumangos a: la Soc1edad Gestora y a sus agentes o{}

#

: empleadas,‘) razonablemente, ‘en todo moménto,,'

medlante avisg y, si asi lo sollc1ta la Sdciedad;ﬂf,

#

Géstora. »le facilltaré dentro de los~‘01nco ;(5)‘

‘Dias Hébiles | siguientes a dlcha solicitud,

fotocopia de cualquiera de dichas e5crituras,

para instar la ejecucién o reclamacién  de los -

Préstamos, seguxri cdbrando todaﬁ las . cantidade3~';

contratos o documentos o, en caso dg;s’er‘ne‘cesariqs L

. mismos,_ los or1g1hale§ de dichas escrituras,

L

contratos o documentos.,' l‘~ —

(2) cabro de wm\ e

Ei Cedente, ' cgmo admanlstrador d}‘qilos

SN

x:‘-’_ B

debidas y pagaderas ¢n>vintud dasdlchos Préstamos o

g




de cualquler derecho accesorio a los mlsmos y o
reallzaré sus. mejores esfuerzos para ‘asegurar. que

ta@os les pagos a’ reallzar por loa 9eudores o por

5, Qtras personas,‘ en v1rtud de los Préstamas o de

cualquler derecho accesorib 'a los miamos seany
cobradcs, deMd%uerdo con los térmlmos y ¢ondicione§5’%
dichos - Préstamosr;ﬂJA |

b correspandmantes.

(35 ihﬂw'd.«ﬁtltidndn# al; !bado

El abono por el Cedente al Fondo de laa;,“

| cantldades, recxbldas por los Préstamos quea
-admlnistre se realizaré de la siguiente ferma

| (_), Los abonns por el Cedente se realifatinm o
'nmnsﬁalméﬁtewen 3a Cuenta de Reinversxén eg,cada -

'Fecha dg Cohro; los-dias 20 de cada mes, ° en tasg*

¥ B .

‘de na sqr ﬁia Eébil, el Dia HAbil 1nmed1atamenta

)

anterior, y cﬁxreSpoq@erén a los 1ngrescs realhidos

de los* Pféstamos durante el Periode de ngr f“'

5»

’w e

anterior, con’ excepc16n del prlmer Periodo de Cobro

e

que comepzara en la Fecha de COnstltuclén del~Fondo
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Yy finallzaré el ultimo d1a del mes de agosto de

:_2008
La periodiCLdad mensual de dichos -inéresos
podré disminuir en el supuesto de_ que la
calificacién otorgada por la Agencia - de
)Callgicacibn al Cedente para el riesgo 'a. corto '
;plaze fuera. rebajada a una califlcacién;gnferlor aw

Pwl, segun La escala de Moody s. En estos casos, Ql Vg

_ngente, pa:a maptener las.galeicac;enas asxgnadaajff"

e

lleVar LA a;bﬁ“ alguna de . las actuac;onei» qug se {:ﬁf
‘eatablecen en la lutipnlucién 8.1. de la presente

Eggr;tura. En cualquier caso los“ingzesgs- en la i71‘?
Cﬂentéﬁde Reinvexsién,_sgirealizaréﬁ»cada cinco (5):
’Dias Habiles, manteniendo 1la ’t:apsféreneiav a la ';;fu¥
Cuenta de T;soieria, su periodicidad triﬁestral.-F—- |

A estos efectos, el Cedente @sumé el compromlso

.1rrevocable de comunicar a la Soc1edad Gestora, en
el moméntq en que se. produzcan, a ‘1o largo de la

v1da de ia "Emisidn de Bonos, eualquigr modiflcadxén

o ° retirada de sus calLfleaclones a8, Iargo 'y a corto

~plazo otorgadas por la AgenC1a\ée CaliflcaC16n.

(il) La cantldad total que el Cedente debera

entregar al Fondo en cada Fecha de Cobro en




SR

N concepto de adm1m.stracién de 1os ?réstamos seré la_

Cantldad Recaudada, menos el Avance - Téenico '

entreqado en, la* anterlor Fecha @e COhro, mas’i“iel :

Avance 'I‘écnlco correspondiente a ‘1a Fecha de chr.o o

en cuestién, , segun se deflnen a. ccntmuac:Lén tanto .
la Cantldad Recaudada como el Avance Técnico.-—-u-——m—

(ni) ‘A estos efectos, el Cedem-:egproc:e;dezjé a

‘comu»nlcar a la Soc1edad Gestora, dentro de ‘los-

“cineo ‘.'(5)‘ primeros Dias Hébz.les de cada mes, la

cantidad vque‘, seg\m sus reglstros,V le, corre.qun;dév

abona:! al Eondé. — e 7

'\na‘:

(:Lv) n e‘l supuesto de ‘qu‘e existiéranf’v

's

dlscrepzanfnas . entre el Cedente» y la v»Sociwad

!

an cuanto al 1mporte que el Cedente de?ba‘~;£
entregar» al E’ond’o en ‘cada Fecha de- C.'obro, referiﬂ&s'%ﬁ
tanto # *la“ cantldad recaudada como al Avance |
Técn1co, ambas partes tratarin de’ soluc1onar dichas 2

dlscrepanciaa, sin perjulcio de que, en el supu,asto f‘

de no obtenerse nlngun acuerdo al respecto antas de

la‘ _ Fgchav de;, ‘Cobro, se efectuaré- ‘por el -‘Cedente




FDerechos ‘de Crédito.

la qne se solicita el Avance Técnico.

entrega provisional al Fondo de la cantidad»*que'
establezca 1la ‘Sociedad Gestora, suficientemente '

,acreditéda ‘al»'Cedente, sin perjulcxo de acordar

posteriormente ajustes en. dicha cantldad

'(V) La. Cantldad Recaudada (la f'"cintidwiéw;i

B

Cablé”) anterior a la Fecha de Cobro" de losi@

Préstamos que adminlstre Y que corresponda a los"i

e

(v1) El Avance Técnlco ("ﬂﬂ‘nﬂ‘ !ienioo") serd
la cantldad que la Soc1edad Gestora determlne, de

conformidad con lo establecido en el siguiente

<parrafo; ‘que debe ser ,entregada.qpor"el Cedente,
.- : : o o S

respecto de'los.Préstamds, en una‘determinada Fecha

de Cobro, adlclonalmente a la Cantldad Recaudada ——f‘

El importe de cada Avance*’xécnlco sera un

1mporte que no podné exceder de lo recaudado por el

Cedente de los Préstamos, por cualquler concepto de’

pago al que el Fondo tenga derecho en cuanto .

titular de los mismos, desde lé finalizacidén del

“ultimo Periodo de Cobro hasta la Fecha de Cobro en’

Lé‘Sociadad_Gestora calcularé,el'Avance Técnico

=

»aiqujadig) seré la cantidad total que el Cedentewi*

A,;recaudvé, , durante el mes natural (el mioda . da’ )

PR
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anterior, en concepto de pr1nc1pal e 1ntereaes que

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

, oy )
comoéun 1mporte 1gual a 1a;suma de 10 venc;do 'y no

fcobrado por el Cedente, durante eb

et

correspondan ‘a los Derechos de Crédito Yy que se

refieran a los Derechos de Crédito en sxtuacién de

impago 1gual o 1nferlor a un mes al flnal del

Periodo de Cobro anterlor a-la Fecha de Cobro en la

 que se aolic1ta;'el Avance Técnlco, con«glaf”

'i

llmltac§6n lﬁd;cada en el parrafo anterlor

DR

(VLl) En mada echa de Cobxa' el Cedepte,?
entregaré al anda, como 1nformaczén respecto a les L

PréstamQS gue admlnlstre,funa lquldaCién detal&aﬂaﬁ,a |

que contengau.;f;d;;"
- E1. prlncxpal pendiente de pago de cada uno de

los Préstamos (dlferenc1ando entre 1mporte vencido

y no veﬁc1do)
-? Las cantldades rec1b1das durante el Periodo

de 3Cobro v‘anterlor en concepto d prlncipal

u

pxagramado correspondlentes "aé‘ cada : ?réstamo.

(1nclu1das recuperac1ones de’ 1mpagos anterlores) ——

,'& : B . ,‘_,;

axiod@ de Cobro




L

'7pr0duehdb~108ﬂpagos antlcipados.

=
Y

'recuperaclones de 1mpagos anterlores)

anterior.
. principal acumulado (vencido y no cobrado).

interés acumulado (venc1do y no. cobrado)

Sff‘v'Las cantidades recibidas durange el Periodg,}f

de Cobro anterlor en concepto 'dﬁk pr1nc1pé£?7

amertlzadc antlclpadamente correspondientes a cada'i

P:éstamo, indlbando la fecha valor en que se hayan

Las cantidades recibidas durante el . Beriﬁdd

de Cobro anterlor en concepto de ;ntereses

correSpendientes a cada Préstamo = (incluidos

f-Cuota vigente y fecha del préximo pago.

- Tipo de 1nterés V1gente de cada Préstamo y su’

SN

fecha de inicio de v1genc1a.‘_b ﬂﬁf

- D;ferenc1al sobre el t;po de 1nterés vlgente.
- V;da re51dual (ent meseS) de cada Préstamo.n——
- Relac16n de los Préstamos que hayan sido N

declarados Fallldos durante el Periodo de Cobro

- Importe por cada Préstamo del impago de

- Importe por cada Préstamo del impago de -

- Nﬁmero ds cuotas impagadas por qaqg Préstamp;ﬂvm

R (4)  ‘ en caso de Demora.

Bn-caso de demora en. los’ pagos . af(qug;;yeﬁgan‘x

.
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’ realjg;‘e% ‘» qp@i*aaiates de finanmraglén

 ser reembolsado por el Fondo. ‘;‘;f

T

MPE.ENGLUSNOPAHADOGJMENTOSNOTARMLES

obliga&os’ 1081 ‘uDeudores tltulares de los Préstamos
cedidas al Fonda, 'el Cedente, como adm:.nistradar de
los msmes, desarrollaré las actuac:Lones descz:itas

en el "Memoréndum Interno so‘bre ConceSLén -,de

Préstu'los’* que se mc;uye como m 9 a la presanté

smmp;e:, %que ‘eL ég;rc1c1o de dlchas famltades

'dlscrwiegaly; nq aifecte a la gestién del Fondcm m;

‘a_. la callflcac:Lén otorqada por la Agenc:.a de

;cfafl,zficaclén a los .Bonos. Quedan “ m';:lul_das en

vd,lchas actuac:.ones todas las jud‘ici;ailevs que el

Cedente co«nszdere necesarlas para la reclamacién y

'.-cobro de las cantidades adeadadas por. los Deudo.res.

El Cedente vendré obligado a ’étni:ic:lpar aquellos

’nuv“

'fgastos que sean en neces§rios ‘,pa:ra }glevar a cabo

;a““'

“ :~d1c.has actuac:,qmes,' sin per;iilcio 7de s’u dere;:ho a’w

[}

El »Cederxte,- como administ,rador de Ios Préstamos

“ 3 T
Tt DRI
L e TR




e
Ad
)

e

; A %

éédfiaoég ‘al 9Fc{nae, en virtud de 1la ‘xlﬁtularldad,
: fidnc1ar1a de lﬂs mismos o en virtud del pbder queiflg?”'
se- c1ta mé& adelante en este apartado, ejﬂmc;t&£é¢°;
“las acciones correspondlentes contra los Deudores

que- incumplan sus obllgaciones de pago derlvadas de

los Préstamosr Dicha acc1én deberé ejercitarse ‘por
~?1Qé tr&mites del procedimiento judicial declaratlvo

5 ‘de ejecuc1én que corresponda conforme ia  lov.
vprev1sto en la Ley de Engulciamiento Clv1l.————“—~—~—”‘

“, cET . 3 e

'En todo caso, y para el supuesto de falta de

pago del deudor de Ios Préstamos Hlpotecarlos que

g » R ‘ ki " “ ‘ A~~‘ S ‘4.' ‘fj;r’)

ST I sxrven ,de cobertura ra_jzla 5 emislén de los
K ¢ ~ K v;

Certlficados agrupados en el Fondo, corresponderé a

# i

la . Soc1edad Gestora en nombre del Fondo,_como su

tltular, el eJerc101o de  1la totalldad de 1las

sigulentes facultades prev1stas en. el Articulo 66

'kdel'Real Decreto 685/1982:

(a) Compeler al Cedente para que inste 1la

~ejecucién hipatgﬁarla.
: (?’ Concurrir en 1gualdad de derechds con el r;af;,
Cedente,«en duanto emisor de los Certlflcados,rgpel5i'“w

s w‘%;

la egeCBCién que éstosA sigan contraffelvaeuddt,ﬂ

it
SR

éorragpondienta ) lixjwb".f

{9;\§i el Cedente no iniciase el procéd&m;gnto:igi jf




SRR N i

sy

#

—4

dlllgenéia *ncmarial de requerlmlento de pagg; *"“’-—zla

,correspoﬁd;entﬁgalfﬁorcentaje de su part1c1paci&n,if”

tanto por pr1nc1pal como por 1ntereses.

“requla el ab&rtadc b) dei artieulc 6% del Real

f‘desCrita3en4él'ré£e:ido‘articulo.

Yo v

dentro de los=seSenta (60) dias naturales desde la

g

del Fonda} qnedaxé legitimada supsidiariamente pazawi

‘@ﬁ : ? ¥ e - ‘t "q

ejerc#tax “lace ccaén‘ hlpotecgpha*wdel Px@%ﬂamgﬁﬁ

Hlpotegfr&ﬁ cornespondlente en vla , ckantia

@d} En caso de parallzac16n del procedimiento‘i

Seguldofpor el*Cedentef el Fondo,z:epresentado-por,

la SatiédadfGeStora;’como'titular del'Certificadc,

ycorrespondlente, podré subrogarse en lg—poslc16n de

S

5

‘T; aquel y contlnuar el procedimlento &aqejéeuc1én sln

'~gnecesidad de transcurso del plazo?sqﬂaladp
En el supgesto de 31tuacién de concurren01a quevﬁégﬁ
et ot

»»BeCretO“'GBS/iQSZ el dereehe de;'adiﬁdicac1én en

A

pagb correspondera -al Fondo y el reparto- deli'

| produCta del-,remate se efectuaré 'én la  forma
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Tanto en el supuesto contemplado enfel}pérrafo

anterior, como en el caso- de . que se fprodcha’

cualquiera de las situaciones descritas en los

apartados c) yfd);del articulo 66 dél Real:Decreto
| 685/1982 y, én conseeuencia, la Socledad Gestorar

en ncmbre del Fando,"ée sﬂbrogue e? Aa posicién del - - -
| Cedente en el procedmmlente 1nm¢1ado por éste,’o

| 1nic1e%uﬁ procedlmlent¢ de egﬁcuc16h hlpotecaxla, y

v ¥k ' Rt R

~ siempre que el procedlm;ento ejecutﬁvo concluyawéon

la ad]udlcacién del 1mmueble a nomﬁie del Fondo, la
80cmedad Gestora,_ directamante o a ‘través del
Cedente, procederé a la venta de los inmuebles

adjudicados en el plazo mas b:eve p951ble en

. condiciones de mercado vy él Cedente' colaborara

actlvamente para fac1lltar su enajena016n.

para adqulsic16n de aquellos : 1nmuebles-¢ﬁ,‘

ﬁ

hip@técados que se ad]udlqnen al Fondo,mdurante ung*
PlaZD de dlﬁz (10) Dias; Habiles desde la feeha en:;”
xque Vlgﬁ SQC1edad Gestora 1e;;g éomunique;‘

fehaamentomznte la 1ntenci6n de tranamltir ,elwf

inmueble. El derecho de tanteo 1mpllcaré que el

Cedente podré adqulrir los 1nmuebles en las mlsmas

condiciones gque se le hayan ofrecido .a 1la Sociedadv

_; N El Cedent&~dlspondré de un derecmo &e tanteoff.

e
o

£

£

o,

; . ' , ;
: - e S _ g - - - — - - -
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Gestera. : v ;{
,  * Por *91 legélmante fuese necesaxio y a-’ los
- " efectos :.;de lo g_nevn.ato en los articulos 581 2 y"
‘; 686 2 de 1a Leyﬁde Enjulclamlento Civ1l Y para elVFQV

supuesto que fuese necesarlo, la Soci-edad : Gestera
| otorgaa, en la presente Escrltura, un l\poder "ta‘n‘
‘ampln.o y bastante como sea requendo ‘en’ Derecho a
favor del Cedente para que éste, act-uando a tzsavéa
de cualesquiera de sus apoderados con facnltades
_bastgntes. a tales fines, pueda. ! en nombre Y
rééye~sen;;;aién' de bla> Seciedaq | Gestora como
‘:fépxeserx?ﬁéﬂizé }:egal | del. - E‘ondo, z:equerlr | por

ualquler medw _j'ud;.cial o extrajudiémi a.l ‘deudor
-'de cualqmera de los Préstamos el pag‘o de £-1's deuda y
ejerc1tar la accién judlcz.al contra la; : m:Lsmos,
ademé& de otras facultades requendas para el, -

ej erc1c1o de sus funcxcnes como Adrunistrador.

Estas facultades podran ampllarse o mod;tficarse

¥ o

medlante otra escrxtura en el caso de que fuere*»

neceaarlo.,'

i - g : . . : " 3 . -




cuaLeSquiera otraé ciréunstancias que» afecten al

 Gestora, de acciones judiciales.

cuyando se haya iniciado'un procedimiento ejécutivo  -‘

 p6f?§af€é déthedente, éste deberé ﬂatlflcar a la,

tlempo sufic1ente, instrucciones al respecto.‘

"~ subastas de lnmuebles,fpero en,ellas se atendré,en

I S B e S e
) . R 4 :

'infdrmar puntualmente a la Sociedad GeStofa de los

 En cualquier caso, el Cedente se obliga a }|I
réquerimientqs ~de ;pagef»Ziécipggs ,jﬁdiciales y .

cobr? de las cantldades vencidgs pendlentes de pago |
de los~Fréstamos. Asimismo, el Cedente faCLlitaré a.
la Sociedad Gestora toda la documentac16n que ésta
le ‘pueda sollc1tar razonablamente en relac1én con
dlchos Préstamos y, en espe01alhxla.documentac16n

p:ecisa para el inicio, en su caso,:pér la Sociedad

En relacién con los Préstamos Hipotecarios,

Socledad Gestora 103 lugares, fechas, con@161ones y' 

de l&s Préstamos Hlpotecarlos, las subastas que ‘se

;eﬁalen,” asi como las propuestas de ~actuac16n y
poaﬁura, con la antelacxén suf1c1ente para que la

Sociedad Gestora pueda adoptar las medadas que

estxme}oportunas y cursar al Cedente, con margen de

El Cedente se compromete a concurrir a las )

valoraclén de 1os 1nmuebles hlpqtecados en’ garantia - l




TR ST L T

w

todo a'Jas instrucc16nes que haya recxbldo da laf
‘Sociedad - Gestqnmv de modo  que sblamente ofrecera;;ﬁjf“f
postura’O'splicitaré la adjud1cac16n,del inmueble a.

’favoriaidel -ando‘ en cuﬁplimiento' ‘de”'ilas

1nstrucciones rec1b1das de la Soc1edad Gestora.
Todas las actuaclones seﬂaladas en el presente
;apartado en relacxén ‘con:-.los Certificados, . se

T ;;w4ﬂ'f 'reallzarén en los térmlaos prevxstas en el Titulo

IV del ‘Libro III de la Ley 1/2000 de Enju101amiento;sjq

Givil y- en el Real Decreta 685/1982 %3 —— ,fﬂ,“

EZ DR
¥ ew P A

En los casos de 1ncumplﬁmiento por los Deudores
e ‘ ‘w/(§f“}ﬁe las oblig501ones de pago derlvadas de1 los

m._ o

Préstamgs’No Hlpotecarlos o Hlpotecarios y paravla

distintas de la hipotecé,f la Sociédad, Gestc#a,
actuéddo'envrépresentacién dei Fondo, diSpondréade
accién; declaratiVa o ejecutlva,j segin  se

corresponda ccntra dlChOS Deudores, de confggmidad:fﬂ<”fh 3ﬁ~

con Ios tr&m;tes previstos para dlchO procesd‘én,laﬁ‘

| Ley deﬁ Eéjui;;amiento Civ1l ASLmlsmo, 4y,53£€~ff\ ;7:

o ~.~.§~'1

I[  ejecucién de sus garantias personales o reales




estuviera permitidbf\p@r  ia, diépﬁesto ‘en los

contratcs de Préstamo 0 sus d@cumentos de garantia

i

accesorxg&, para l”x:ejecucaén de las pﬁtndas
_exlstentes, la Soc1edad Gestora podra, si lo estlma
'oportuno,‘ proceder agmla ejepuc16n de -dichas

;garantias reales ‘segilin el trémlte notarlal previsto

i

en el articu19,1872 del Cédigo C1v11,~o blen segiin
el trémité_ previsto para cadé',caso en ‘los
AOcumentos de garantia accesoriog; o bien- podré
doptar alguna de las medldas prev1stas en los  }

[

1ﬂrticulos Undécimo y Duodécimo del Real Becreto Leyﬂ

3

5/2005 de 11 de marzo, de reformas urgentes para el -

e
*

e ﬂ:
.

vlmpulso ‘a 1a prbductiv1dad y ‘para la mejora dﬁ la‘?fl

;% R contrataczén publlca. —r = ——— 3‘<w?“‘
| Sa fuera qnecesarlo para la ejecuciéuk de las :
antedichas “.garantias rsales (prendas),w}q qu;%%*

: cualquier otra circunstancia que se estime.

‘conveniente, la Sociedad Gestora, en nombre y

representacién del Fondo como titular.del Préstamo,

estard facultada para solicitar a Iberclear y a las
entidades encargadas de~los registros contables de

los valores o blenbs pignorados, qpe expida las

'
=
r
'3

[certificaciones que se estimen a efectcs de hacer

?iy S constar la 1nscr1pc16n de la prenda de d;ChQS‘

H e
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| 8V2082462

e
:ﬁt“! }.m »{.'
‘;"ﬂ,‘;“"’ o ‘ o
valores o bienes as nombre del Fondo. En espe01al,’y

sin énlmo llmltatlvo, se ~podrén solicxtar las )

certificaclanes a que se refleren los articulos 18

g Real Decreto 116/1992, de 14 de febrero

&

ﬂ;g@bgej“#epresentac16n de awalorea por medlo de

£ Ty S % K %

“ﬁ@notaciones en cuenta y cogpensaalén y llquidacién

i PR B : i

dé operaclonea bursétlles.;“f;“.f ;f;' i%2

i ‘5’.

Pg;@i%i%ﬁgsvcontxéii£;¢‘ddb¥;;; , %

L

La Sociedad Gestora, en repfgsent’at:lén y por -

=

%

R cuenta 4el Fonde, tendré acc16n ejegutlva contra el

'Cedentewpara la- efect1v1dad de los. vencimientos de

los. Préétamos por pr1nc1pal e 1ntereses, cuando el

1ncnmplmm1ento de 1la obllgacién de pago por dichos .

conceptqs no sea consecuenCLa de la falta de paqo

de" los Qeu&ores¢<

Gestqraﬂ

Cedeﬁte

anterlogpii lf Q

.ﬁsmo,_en ei sapuesto de que el Cedente Mﬁ

':ia través “Qe la Saeiedad

daspondfé de gcc16n declaratxva frenge al
X ::‘-‘ o

héﬁ‘“el gaumpllmlento de las c1tadus

e Ty




ut

EARS
% &

obllgaciohes en relacaén con 1os Préstamos,‘yéédd
ello de conformidad cbn los tramités previstos para-
dicho procese en la Ley de Enjulélamlento Civil ,—
Extinguldos los Préstamos,ﬁel‘FOndc,?a;través
dg su Scciédad Gestora, ¢onsérvaré’acci6n contra el
Cedenﬁe!hasta el cumplimiehto dé.sué obligacionesf—
(8) Eélixn- d..-qguroa b4 d-:-ahau acc-aoxio- —
El Cedante,“como admlnlstrador de lﬁs EWéatqmaﬁFf.

£ &

Hlpotecaraosw ﬁo debera tomar nlnguna medlda nilf 

!

omitir 1a adbpalén de nlnguna medida cuyo resultado‘gé-

‘sea el evithr o term;nar* cualquier péliza de :

Qgegurqs,. ° que reduzca el 1mporte a pagar en

cuélqgier reélamac16n sobre la misma.— 'gxhﬁf‘

g e T

El Cedente_deberé utilizar esfuerzoé razonables
para xz.nantener en vigor y con plenos efectos las
pélizés de seguros suscritas (o cualquler otﬁa‘
péllza ‘que otorgue una cobertura equlvalente), en

su.  caso, en rekac16n qog los ‘Préstamos

Hipotecarios, 81endo el Cedente r§§ponsable frente

. ," S
* e

al Fondo de los perju1c1os que se ocasionen en el

mlsmo, en el supuestbadeeque no se hayan maﬁtenido~

4

en vigor y con plenos efettcs las pélf&a8° dev'

- seguros, asi como en el supuestoyde que no se hayan

suscrito dichas péllzas.




'1nd§mn14aeionea d@rlvadas de las leitas de seguros
de hcuei‘de cdﬁ ‘i s términos Yy cmd&c:mnes de los

’#Préstamds Hlpotecarlos y de 1as p@llzas de seguros.

7E1{deente, como - admlnistrador de lcs Préstamos‘

. ,,,,,
s

Sltl.léstm,: .

fde‘

B

H;p@tecarios, :Ien  caso debera;

e

ooordinqr las actuaciones para

o
Myl

Qiﬁécobmb ‘de las‘

¢ ks

Ly
A g,

ASLmlsmo, el Cedente, como admlnxﬁtrador de los .
Préstamqs no deheré ‘tomar ninguna medida, ni omitlr

la aéop¢16n de ninguna medada, cuyo resultado sea

el perqudxcar en cualquler forma los derechos”

accesorios a los Préstamos y dehéré ‘utilizar -

esfuerzdsfrmzonab;dhfpara mantener en vigor y can L

Plenosﬁe %
E1 ﬂwadente, débera

respecto a los Mitamos,

I 8

%3‘

“en Sé 'establecan y,v‘adnmés,;'

dicpo ‘An.an“ 10

cualquiér otra 1nformaclén reque:id&f'\por -la

normatléa v1gente, mantenlendo‘fen - sus archivos

|
i
]
l
8!
|
.
(




~los p&rrafos slguientes.,

evidencia de las correspondientes _'comunicaéione,s .
Asimismo, debera preparar Yy entregar a la. Sociedad -

~ Gestora la informacién adicional en relacién con

,los Préstamos o los derechos derlvados de los

anismos para las tltulares de los mlsmoa que 1az 

Sociedadnﬁestdra 301101te razonablemeﬂte.»

fv.nuodincacioan' 6u lpn Prénta-qar

El Cadenté respedtq;;de los Préstamos que"

admiq1stre,.ne podra, sin el consentamiénto de la

Sac;edad Gestora, cancelar voluntarlamggte;>13;fﬁ
"hlpoteq@s objeto de los Préstamos Hipotecarios por

-causav<'distinté delf ,pagp de los . Préstamos
o HipOtecaridsy renunciar © transigir sobre ‘ellas,’
;novar los Préstamos, condonarlos en todo o en parte
O prorrogarlos ni, ;an general reallzar cualquler

facto que dlsmlnuya«el ranga,(eﬁ este sentido, el

Cedente no podra otorgar _Préstamos Hlpotecarlos

adicgpn§ﬂes 1gua1a¢os en rango $obre los mistS'

1nmuebles),' la eflcac1a~ juridlaa~‘o; eP‘“vaior,

h

_econémico de 1as hapctecas (en el . caso de los
Préstamos Hlpotecarlos)o de los Préstamos excepto

;pcr las mod;ficaclones autorlzadas menc1onadas en

- E1 Cedente, como  administrador de los




'subroqa¢16n efectuada.‘

l

=JPrésﬁ£meb, quedaré, desde la presente. fecha,

\.

e ‘autorlzqdo, npmpecto a dlChOs Préat&mos,, slampre?héf;
. 1 .

. que  1 se.4 perjudlqua 'jen : forma alguna ﬁvla

! ,

z’wcaleicﬂc16n otnrgada 'a Les Benosy no afé&te

'negatxvdmente a los pagos a realizar al Fondo Yy se

co’muniq:.#e ak la Soc:.edad _Gestora y por ‘ésta a la

Agenciagde Calificac1én, para.
[

(i)Hermltlr subroqa01ones en los conttatos - de

los Pré#tamos, exclusivamente en los supuestos en

q laé caraatqristlcas del nuevo deudar Wsean;f‘

'51m11arJa a las de; antlguo deudor y las mxsm&s ‘se

ajustenﬁ los crlterlos contenldos 65 , elﬁ

:1 P | e

Interno snbre Conceslén de Préstames 3

del" Qed&nté ‘que. ‘ge adjunta como Aa-xn 9 a 1a

5]

‘presenté Esoritura. En su caso, el Cedente emltiréh“‘ ‘

',un nuewo ‘titulo mmltlple en el que se recoja la:

(1iLAc0rdaz con los Deudores modiflcaciones en

los tipps de 1nterés y 'venc1miento fmnal de los,

,wyrést“f;é' ‘en, la forma esﬁableczda en los puntos;

»~




Préstamas a la presente Fecha de Cbnstltucién

p;nterés por parte del Cedente.

siguientes.
7.7.1. Mpﬁificnc;on.a de los tipos dn tntnzi.'

Be acuérdo con lo previsto en la presente

'Escritura y en : el Folleto, en el supuesto de que el

'CEdente acordara la modlficac16n del lnterés qe

‘ é

algun Ptéstamo y, en su caso, del Certlflcade deﬁf;

%f.x:

Transm1816n de Hlpoteca correspondlente, segulrén{,*ffﬁ

correspondlendo al Fondo 1la totalldad de las%

1ntereses ordlnarlos devengados por el Préstamo.———#“'

El Cedente podréa renegcciarv,a la baja eia* 

diferencial del tipo de interés .aplicable a los

Préstamos, independientemente de su tipo de

referenc1a, siempre y cuando el nuevo dlferencial .

medlo ponderado de los Préstamos n@ sea inferior en _d,*7;'A(

mas del 15% al dlferencmal medlo ponderado de los*”

! i

4‘La Sociedad Gestora,' en representac1én del:,~'

 Fondo, podra en cualquier momento, a lo largo de la ff

vida del Fondo, cancelar o dejar en»suspensevla"ff-"

habilitacién» para la mod1f1cac1én del tipo de

. 7.7.2. lnditiocoion-a dnl vnmainicnto fxnal Qg
’*lau Printﬂnolg

I De acuerdo§ con -lo prev1sto en la ptesente”




' Escritura y en el ‘Follété; gl-

‘pago.,
o Hlpotecarlo,,,‘se otorgga

e e T RS
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¥
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;
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; O ey
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e . 5
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¥

| Cédente . pcdré

’modificﬁr ‘ia fecha flnal de venc1m1ento de los’

Préstaméé, siémpre y cuando se cumplan - las.

51gu1ennes cond1c1ones.
a) due, en todo caso, se mantenga o aumente la

frecuenéia“ de las cuotas der amnrtizaciép del

| b) ?ualla nugva fecha de vencimignto flnaludel-;:

préstazm} sea cama méXJ.mD el 31 de’ aag;o de 2053 _,_,__t Yo

c) . lQue«h Préstamo, cuyo plazo'

T 5 L)
modific;ndo no hay&wtenldo retraSO en’ el pago an:“
- las cuqtas venc1das durante los ultimos seis" (6)

~meses a#terlores al momento de pER modiflcac16n del

plazo, y el Préstamo se encuentre al corrlente de

d) Que, en caso de tratarse de un Préstamo‘

,u

egcrltuma de modzf1cac16n del Prést&mo Hipotecario:

frnxrbqpéndiente»‘

pr1ncig§1" dsl Pxésbamo, .maﬁteniéndOvzelrfﬁﬁsﬁcﬁfg 5
-smstema4ébyamoztlzacién. —— — x*@:»f,~f’m




%

-

mantenlendo el rango de la hipoteca. '”“3’}Vfww

P
”

;Vef Qae los gastos/ qua se derlven de la

= | ?modlfi‘cacién de los Préstamos sean § soargp del

cgdente o del deudor Yy, en ningin zCaSQv_ seap;(

asuitridas por ‘el Fondo. ‘ o

f) Que el importe a que ascienda la suma de
Saldo Inicial de los Préstamos sobre las que se
- produzca una extensién del plazo de vencimiento no

-podré superar el 10% del Saldo Inicial de los

Préstamos agrupados en el Fondo.qh

9) kEn  ningin ‘vcaso ei _xCedente,’ como
administrador de lo& Préstamos ppdré de01d1r, sin

. que madie sollc1tud del deuder, la modlflcaczén del
? f}?; plazo de venc1m1ento /;de” 'pnf» Préstamo El

Admlnistrador deberé actuar en*felacxén con dicha

modlflcaglén tenlendo " 51empre presentes los

intereség del Fondo.
La Sdciedad Gestora, en representac16n del
Fondo, podré en. cualquier momento, a lo largo de la

v1da del Fondo, cancelar o dejar‘ en suspenso la

habmlitacién para la modlflcaC16n del glazo de

venclmiegtg gﬁr parte del Cedente.

. srsk' b
.‘?‘

(f del Eﬁéatgmo ne provocara que éste nc se aauste a

" 1; . . , S

-

“*Eﬂ, Loa aupuestos antermores, la mod;£10a¢16n“’

i

.

T i

. v e s
. o - o g L
. CopE i N i PR -
b h . A . 2 g . A S




'del tlpq de;:lnpexés de algun Préstamo, © de; suh v;ﬁf?‘

’,vencimiemto finak, sg procndera por partea

dicha reanpci&cxéﬁ,,;_ - ‘ "”"  "'2?%

”5fncﬁbme del Fondo, (en édhlanter lﬁQf?Eﬁpnta »dn
“;n.invucsq&n"), a. través de la cual se r@allzarén,
: engcada Fecha dggCobro, tqdog 1os‘xygnes®s Qque el Q {?,

:Eondo deﬁa rdombrr del Cedénte‘ Dichos ;ngrescs se

© PAPELEXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

aé;Qdeclaracianes :y*,garantiasi recbgidas ‘en- la

"

?ﬁn&nﬁa de la presente‘Escritura.

Ea c&so de llegar a produc1rse la renegocxacién‘

Cedente,;;'actﬁanﬁo 5 camo : admlnist:ador  de ;i§§ ,;;‘”@“

AR ;,.:’*xx, B ey

Préstamoi,x,; @Hﬁa COmunlcacién idhediata'

i R 2’~ # 4

Soc1edq9iGé&tora de las*cend1c1ones resultantég dﬁ e

e bl

58I70 DE L0S mm m —
8. 1 ?unntl.diraninvornién

El qudo dispondré en el Cedente, de acuerdo
con lo p*ev1sto en. el Contrato de Dep651to a Tlpo

de Interés Garantlzado, de una cuenta bancaria a

o

| ke

&»"

FAU
D B

»reailzarén los dias 20 de cada mea o en aaso de no

Lser este |Dia Habll el 1nmed1atamenﬁ6 anterlor Dia




' por el mantenimiento de dicha Cuenta de Relnversién

;~seran con cargo al’ Cedente, todo ello salvo que los5f

gm; El Cedgnte» prestaré al Fondo loiv sexvic1qgf;ﬁg‘5*

e PO

tiplcos de mantenlmiento Yy adminlstrac16n de dlchaf  5

L

o~
%
| T
.
B o
¥
r

‘ cuenta,'k COnforme a las practicas i bancarlas -

habltuales. Los gastos que en su caso se devenguen

 jgastos eean causadoa por neqllgensia de la Soc;edadﬁf:julgé‘f

e s,

ggnecaudaﬁas por ‘el Cedente por cualqulexa conceptbg

'__.f.en ‘los. M- 17.1 y 17.3 de la. presente{}fé"

;unicamenbe cerrespondepég . a '1as?f cantldadGSQ;%

e

«Gestora.V

,e:

31 Gedente transferlxa a la Cuenta de Tesoreria

| abieita “én el Agente Financiero, an fecha #a&oa~el'
segundo Dia Hébll ante;xpr a eada Fecha de ' Pago,

-1as cantidades que se ensuentrén deposmtadas en la
rCuenta de Relnver51én, para hacer frente a las
obligaciones de pago previstas en el Qrden de
vPrelacxén de Pagos y en el Orden de Prelacién de
"Pagos de quuidac16n,vestablec1dos, respectivamente
nEscritura, pana lo que la Sociedad Geétgra /daré- 1a§}¢{f

imstruccxpnes~a oportunaa. Estas cantldadesnwv-

i
o - o : % o,

4,

E

de@;vaﬂas de los Préstamos que adminlsﬁrg durantegL

~~,w"’

los tres (3) Perlodos de Cobro anteriores a cada




e Patgq,, al Avance ‘Técnico, el Fondo {.iida;

; sh;;dos “Pbgitlvos que .;»gegulten' eil’ '@&da TR

l %

Q . s,\n");‘»,%,,,a.‘ )
un  interés anual va“ﬂ,éblél i

'.,¢*w».¢.

trlmestralmente a favor de éste, que seré igual. al‘

T;Lpof ;;;def‘ Interés de Referencia 'de los Bonos

determnﬁde ' jp'&ra‘ cada Perlodo de Devengo de

Intereaes, al inlc:u: de cada plazo computabla, mésr

el maxqeb med:\,o de los Bonos, ponderado por el

i,

va‘ldo Nonu.nal Pendiente dé *CQDID ‘de’ 1«03« BonOS-

g De“v "gsta manera, cada ingreso dagé lugar a un

. | de dias éxls;:aq;es entre: la fEcha valof del Lngresmﬁ’,i%;

(incluada) ' la fecha hasta que £a wrealiza la
f o f
L e transfemncia a la. Cuenta &eﬂdgmﬂ?& (excluida) .

Los- mtareses generados se llq‘uldarén ~e1 dia

anterior (a la fecha en la que corresponda realizar e e
la '_t:rw_szferenai~a a la Cuenta de Te‘screria y se.




transferlrén, junto ‘con el resto de éant’i&adeéuelyv. ‘ I
' segundo Dia Hébll anterior a cada Fecha de Pago.vv : A '
‘Los saldos de la Cuenta de Reinversién se -
‘ : mantendrén en efectivo. Los saldos que reﬂulten‘ de '
§ & v " ;” la Cuenta de Re:.nver&;:bn, a fqvor del Fondo, - no : l
3 e BT podrén ser utilizados, de nmgung forma, por el
S P 'T: : Cedentéﬁ para compemsar ‘ nlngxm _ *»f{:lpo de deuda 8 > lg
e mantenfd; ‘frente a éste por el Eonéo 0 por temdrm_
‘ -relac:.onados con éste,, salvo qde«*cuente con la":"" : o '
B . :aprobacién" ‘previa ,p-or : esar;,t;a’ de +la Sociedad ) : '
,Gestorﬁg _ — :::A_
En el supuesto de que la califlcaca.én otorgada‘ .
por la Agencxa de Callflcacmn al Cedente para el '
riesgo -a ~corto plazo fuera rebajada a  una o i
',califlgag;én :mferlor a P—l,‘ segun la quala de = “ '
Flo@dy $r el Cedente deberé ~ para map‘t,énér la& ,?:'
| cailfloacn.cgnes asignadas a cada una de Jg’as Se;'ies =
* pér la {Agencz.a de Califlcacz.én , Prev:.a ! l
dqmunlcaca.én a las mismas ; ——————— — ﬁv l
(1)éncantrar una entidad con éaliﬁcag;én <
minlma ‘.bara: ;u rlesgo a corto plazo no subérdlnad; ‘ l
y no garantlzada de P—l segtn la escala de Moody’8, | '
que: asuma, en 1as mismas condiclones, las func:.ones o
~del Cedente en relac1én con la Cuenta, de l
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R
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: B g
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sl

;
‘s.'.ﬂr e ® .
“‘?yii:\ i : . ¥
% Bt . i
}" ‘ : » - ¥ 3 *
#h
. "1 F (S L = w " . . Ry
Relﬂvé%’iénre — e LN
. i PR a' K 3 , ) ’L{ 5 v;

| f(i:‘if‘) &Obta}%eﬁ' un av;al J.ncondlcional, erevaocapie ™

i

Yy .a prm reque'rmniento, 1gualmente d;e una enti‘dad

con - la cltada. caxiflcacién, que garantxce al E’onde,

a sz.mple solzc;tud de la Sociedad Gest.ora, el pagoﬁ; 2

puntual ‘_y,pqr} el Cedente »de> s obllgacmn def '

"reembolao*-: de lasf cantidades depasitadas en la‘
Cuenta de Relnversién durante el tiempo en que el"ﬁ

mantenimlento de la Cuenta de Reirmsrsién en cm

ey

'sugpnga ,un posﬂ:le descenao en las cal:bficac:.enes

,;"v‘dtpvrg'adap a . J,ps : Bonos i por laf Ag’encia de
- Oeliticapion. o Sira :L;;ﬂ“~ ~ -

‘
-y I

Dichas actuaciones deberén llwarse a cabo en

e T!un plazol de treinta (30) dla”s dea.ﬂq el descenao de'
" 1la caliﬁlcacién de 1la deuda no subnrdinada ¥ no

| garam‘.iztda dei eedente por debajo de Pl en el e:aso o

de Mu@dyfs.
L s :
Todot los costes derivados de cualquiera de las. :

accmne’s antenomente defim.das sez:én a carqo del‘

tenedoas» iie J.a»* Cue

‘t:a de Relnversuén. e

Caw
L E




';Fendo.<

.

A estos efectos el tenedor de 1la 'Cuénta de

Reinversién- asumiré,/el cempromiéo‘ irrevocable -de

comunicar a la Sociedad Gestara, en el mcmento .en

que se. produzcan, a lo largo da la vida de-, la :

EmlSién de Bonos, cuaiquler modlflcacién ) retifadaef~

R

de 'sus callflcac1énes a largo y 'a . corto plazo‘

i 4!*

otorgada por la Agencia de CallflpaCIGH.;v

8 .2, Cu‘nta do E.lor.:ia _

El Fondo dispondra en el Agente Flnan01ero, de

: acuerdo con 1o prev1sto en el Contrato de Serv1c1os

~Financleros, de una cuenta bancaria a nombre del

Fondo (en adelante, la "Cuenta de Teéesoreria”).

'Eifﬁ Cedenbé’ transferird a l' "fCueﬁta~“-de!il:,'
' Teserg;ia, con fecha valor el segundo Dia - Habil =

";antenior a- cada Fecha de. Pago, aquellas cantldhﬁas‘fﬁ

LY

"que sa 1nd1can en el apuztudo 8.1. dep031tadas en{f

3

< x y RS

s
- >

ba Cubata d&xﬂelnver816n, para las que la SQCledad;&f5

Gestora'daré las 1nstrucc1ones oportunas.

También se“ 1ngresarénr en .la Cuenta ‘de

Tesoreria, en cada Fecha de Pago, la Cantldad Neta

vdel Contrato de Permuta de Intereses .a favor delk

o e S .

Igualmente, la Fecha de Desembolso ,él

:'T*f:.“,*'.?

P

2

o - T sl

”m{ 2l
5 L

¥ .
L e .

R T e
S s T e .
2 - o A S

» Cedente, 1ngresaré _ ~impott¢ de laic primera ST R
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dispos:;t

,’;

1 antermr a 1a primera Facha de Pago, el

Dia Héb

S

1mpqrte‘ definitivo de la segunda da.spcncién delx

‘Préstaméa Subordin&do. — - e —— |

A ﬂ:ravés cIe . lé' Cuenta de Tesore.ria se

reallza#én todos los pagos del Fondo, cqnfome al

ERE

'ﬁOrdgg de Prelac:één de Pagos d al Qrdsn ﬁe "’?ﬁelacién

Bt quuldac:lén, - estableeldba en los
.Ai ;"; ‘ i, o . T .
1"7.1 'y 17. 3 d ' I,»a presente,
; W Y PR ¢ f ) . 2 M
', 3 : uc" < i B R :“
" respsctivamenfvé < sxgulendo, las inat;ruccmonés de la

*" sqm.edac# Ges;tora. EHNE ‘,

o

La Cuenta de Tesoreria no'-y ”"Jtle,'ner- saldo

. negativq en contra del ‘Fondo. Los. ‘saldos de - la
. | Cuenta cie Tesoreria se mantendrén en efectivo ——

Léé ,‘_cantl-da'de_s deposn.tadas en: la Cuenta. :;de,
Tesér_é’ria no cb;iev‘engharAn intéreSe'é a favor = del
Fo;jdq. r _ v b g
g En*el su;puestc cie que la ‘califiicaciéh;:‘k del S
. Agente 'AFinanclwo otorgada por la Agencia de
n o éalifidécléh Pa:s':é .,Su rlesgo a eo:ctb plazo, ﬁuera
i




‘r*ebajada a una . cali:f:.cacxbn J.nferlor a P 1,‘ segun

1a e‘scala de Moody s, 1a Socledad Gestora )de:beré

pcner en practlca, por cuenta del’ fondo, una de las

e _ ‘cpclones necesarlas, clentro de las dascntas en la

m cmo m m mm O SWAP -
La Soc1edad : Gestora celeb.taré, - en
represeﬁtac:.én Yy por. cuenta del Fondo, con CAM un
contrato de permuta flnanciera de :Lntereses (el
; cwun.mu ch Intazoua” o lar m&
!mw”), ka celebrar bajo el modelm He, COntra‘to
Mamg de Operaca.ones Flnancleras (CMOF) pneparado ‘

por la Asoc;aelén de Bama Espaﬁola (el “’C:ontzato

f;‘;m%")', cuyas caracteristlcas més relevantes se

in a .continuacién. ~ NI S 1 o

‘La celebracién del Contrat'o_ de Perxm‘zt»alii/de
_”Iriteieses.respcnde, por un lado, a la‘riec‘:esiéiad; de
elimina‘r el riesgo de tipo de interés ‘que tiene
hlugar por ‘el hecho de encontrarse. 103 Derechos de
Crédito sometldos a tlpos de‘ :Lnterés f:L_Jos Yy
vaﬂriables con diferejnteéwindic‘es” ‘de reférencia : y_"
dlferentes periodos de revis‘ién y de liquidacién a
los inte»r‘eses variabIes batableciﬁos para cada »una

"

) | ;de l&‘s 'S*e*ries de los Bonos que se memten con cargo '




PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES .

m,‘,

T

al E’éndb;" y por otro lado, al riesga que -supone

_que; al amparo de la normativa de modificacién y
' subreqam i’bn dé?.}préstamos «hipotecéfios;' , l‘osy’-ﬁezsfechos .

o  ‘“?‘  e Créﬂjtte puedan ser ob;;eto de J:ewiﬁcmnes que

. “@ism.nuyan el tlpc de intenés paat’ai‘do

o m Ar ‘La Sociedad E'zestora«v, én %mgfesentacién

o ‘e e
P : b
.
*
.

Fiod y poz cnpentae éewl Fondo. \ g
- é ‘ y B: Caja de Ahora:ﬁs% del Medlterfaneo
o , d. l:.qua.dlcién. USRS

Las fechas de ln.quldacz.bn coincidlnén con - las
Fechas he Pago de los Bonos, esto es, los dias 25
'de febréro, mayo, agosto y nov:.embre de cada afio o,

en *caso de que alguno de eatos dias no fuera un Dia

Habil ._gl Dia Héh;Ll 1nmed1atamente posterior.; La
de 2008. s

o a.mw idacitn:

Feeh&

quu:.dacmn se,ré _

e by - 5

'efect“i,,_:f H‘aptey.-ﬁtraMCurridos entre dos Fechas dg

.quuidacﬁ“&hw%’bmecutlvas, incluyando la prunera y




o il o TR T R R RS L T R VRN T T

o ~e$éiuyan’c‘io la .ﬁltimai:;gjéEkCepdignal,;éefs’te,,' el bfime;r_
',pez%j.odo de’ ,liquidaciéhk xt,endfé"' una  duracién
equlvalente a los dias efectlvamente transcurmdos

.entre la presente fecha (incluida) vy .el, 245 de

nov:.embre de 2008 (excluldo)

; Canﬂidldn a sz por la Pa:t. A: “En cada -
_Fecha de quui.dac16n del Contrato de Peasmuta de

J;ntgnése,s, la Parte A abonaré la Cantldad a ,,Pagar ;

g o1} <3 la Parte A, que seré&’ 1gual a la sumaf de tedgs

e
Ty :;é~m

1§8i‘cahtldades de interés ‘de los Déréahos dﬁ“ ;

R e

&

}.Créda.to *pagadas por los Deudores durantg ios . tres;}”’
Perioﬁca de CObro inmediatamente. anterlores a- la»

Fecha de " Pago correspondlente y  que’ sg o

"corresponderén con las que hayan sido efectivaf.:ﬁente |
transferidas al Fondo. Excepcionalmente, en la
B priméra Fecha de Liquidacién, 1la C'ant‘idad a “Pa‘ga_r_

p'or la Parte A serd igual a la suma 'de' todas las e

cantldades de 1ntere§es d& les Qérechos de Crédlto L ‘
" Pagadas ,por ios Deudores desde» “’la : Fecha de"

‘Constitﬁcién del Fondo hasta el ﬁltzimo dia del mes‘
" ,*“ -
natura]i a:qgtgrlor a la prlmera Fechg &e Pago __4.....‘.*,..

o W g

thidwd a ana: poz la Pu:tg B.vEn cada }?echaj

o

i ST de quuldacién del wCDntrato de Permuta ‘de

Intereses, la Parte B abonaré la Cantidad a Pagar '



r\ﬁ ‘.. i

pq»ag la Parte B, que seré 1gual
}

‘@ai‘ rgs‘urltado de

sl recalcu] ar los pagos’ de mtere;es que‘ Mponen la.

‘ﬁ

Ca;ntxdad a Pq,ggr por ‘la Parte A qu& sa liquidara en

,)"

la- mlsmP ‘feoha e que sg llqu;dea}la *Cantldad. a

o

* : Paqar p¢r la Parte By el a,mpor&e a que as’ciemta en
=wla' Fecl}nu de Pago corresptm&ente, "15' comisién

devenga&a gor el contrato de adm:.nistracién para el
 nuevo adm.mistrador, en caso de sustitucién delb

Cedente| como adnunlstrador de los Derecho,s - de

Crédiﬁo agrupados en el Fondo.

ok
F AR

R ; efectlyib*\*gaplmade a eaga Préstamo cuyos mtétg&és L
componga}aj J.,a cént;«idgd a Pagar por’ la Parte A pon;el

—«?.»4'&» :

*1’,§ Tlpo deplhxe

‘de lh :Parte B. Ei fipo de Inuerés . ;

s j ¥ A B
=-¥ = de la ?aﬁt«e B- &erﬁ 1§gual al TTPO de Interép ﬁ?
w4 : S ’ By

Referenﬁm de *lﬂs Bﬁnbs para el Periodo de Devéﬁgsb"“7

,?\\.w‘ %

de - Intetreses“ en* t:ﬁrso més el maxgen medio de 103*"‘%

Bonos ppnderado por el Saldo Nomnal Pendiente de.‘
Cobro- dle los Bonos, en la Fecha de Detemmaca.én

1nmedia'1:a_mente anterior a la »AFech_a . de  Pago

| l Dicho recélculo cons:.stlré en sustituir ‘el tJ@O\ o




correspondiente, mé&s un 0, 50%.

Los pagos (o cobros) que deban realizarse en

virtud del Contratof de' Permuta de InﬁerESes se

JlIanrén a gébo en cada Fecha de- Pago pqr Su. valor

S
.

negativé) entre la cantldad a pagar por la Parte A

y la caﬁtldad a pagar por la Parte B (en adglagﬁe,:x

1la ”c:utidaafu.tg"), y sujeto al Orden Prélacxén de

-Pngs estabiec1do en la Imt;pulagién Dudtnuliﬁtiil

de la presente Escrltura para los pagos que déba

}efectuar la Parte A.

Supnestos de incumplimiento del ,Conti;to de

Permuta de Intereses.
~ Si en dos Fechas de Pago‘consecutivas la Parte

A no  diépusiera de liquidez guflciente fpara

, efeCtnar el pago ,ﬂdéf la;‘ caﬁtidad que le

v

corre&pﬂhdiera satlsfacer a 1a Parte B, el C@utrato

,”i

de Ratﬁuna Flnan01era de Iﬁterases&quedaré réauelto

" gntlcipadamente. Egﬁgste,supqés;q, el pago dejla

Cantidad a Pagar ﬁo@&;;é :gar%e',A se haré‘ de

‘confq:midéd;cdn'e; Orden de Prelacién de Pagos. En
¢a36 de,resolucién, el Fondo asumira, si procede,
la obligacién del pago dé la;cant§dad liquidativa

prevista en los términos del Contrato de Permuta de

5 S

:fnetovi es dedln, por 1la diferencia * p031t1va (0"
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"" de %’Erellai:ién de Pages. '< Sin parjuzc;,o de ‘;Lo

PRES

& . = i Y ;ﬂ kA ;A " -
aﬁ‘terlo{:, salvo en- uma sﬂuaczén»» ’;bermanente de'-

"*’alterac:f,én del equlllbrio flnanCEero del Fondo, la

SOCle&Ch Gestora,, en representaclén y per cuenta -

‘del Fenbo, trataré de contratar un nuevo centrato”‘

de pem\Lta £1nancxera de lntereses.

© - 8d ien una Fecha de Pago la _Parte B no

;}j‘ o E n P . . R

Lok Int?IEBQ ¥ "Qdé ‘ello de e°nf°midad son. el Orden

: dispusmra de liqu1d32 suficmente para efectuar el«,',_ el

pago dé la totahd&d de la» cantxdad que“

correspdmdiera s@:;sfécer a la Partg A, la Socmedadg;

,;, v

,: gy
de | Peﬁggum de Intereses. st la Soc1edad Geatgga

ejercie*a «;es,m *npc’:ufn de cancelac:;.én ant:.cipaﬁa.{
debez:a 1buscar una entldad flnancmra altematlva
'que suqtiwya ‘a; la Parte B, lo mas rapiclamente‘

,'pos;g,l;’;gfel ‘En este supuesto la Parte B asumra, i,f

L '

,-procé&’e,, la obligac:.én del pago de la cantidad-:}‘_

llquid&tlva preV1sta, en los térm::nos dgl Contrato*‘

et
&

kv‘“’,der P_emuta de - IntereSes.

Gestora*ﬁd&ré caagelar antlca.padamgh;e el Conﬁratq; o




BRI SRR

La cantidad llqu1dativa sera calculada por la

Sbciedad Gestora,, Gpme' agente célculo dsl' 1

€qnxrato da éermuta de Intereses, en funclén dél

&%
Fo008
L

oy

e E valor de mercado de dicho contrato.‘v,agj:,u;;j “;” ~

’ 3‘ : 3 d .
s;n wper3u1c1o de lo aaterlor, salvo en una

5»,;fit:lia‘t:::l.én pexmanente de alteracxén d&i egulllbrio"_
flh&nade;a *del Fondo, la Soc1edad Geé%oﬁa,‘;ﬁ@p?.

v,representa016n~y por cuenta del Fondo, trataré de

cantratar un nuevo. Contrato de Permuta de

Intereses.

8upu.ct03 d. modificacién en 1a unllfictoién —_—

C:ib-zios de Mbodz 8.
La Parte B asumiré los s1gu1entes compromlsos

irrevocables>~bajo, gl pon;rato; de Permuta de

#

Interases- : — %f - TA‘i' ‘ ;ﬁ,ba
'(if Sl, en cualquﬁer momento a lo largo de la
vida de la Em1316n de los Bonos,vni la. Parte B ni

‘L“awén’ L : O
: ' ‘alguno de sus Garantes ‘ttienta’ con el'Prlmer Nivel

de Calificacién Requerido (“Incumplimiento del

Primer Mivel de Calificecién”), la Parte B llevara
‘a cabo alguna de'las siguientes medidas“ép_el pLazd

de treinta (30) Dias Hibiles desde ;a~ocurtencia de

dicha cﬁruunstan01a.,; - ' o V“‘, e

’ﬁy,(a) thener un Sustituto con el Primer vael de
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cuente

TJTCallflcaC16n Requerldo

" Cal;\.flc&cién Requeridc) -

,'»m_:f

Ca115104016n Requerldo.

ch}

'valox§§

callflo?clén de‘lsu

jeon un Garante

o @amusmmmmmmms

\-&u

(o <b1en que' el Sustltuto

A

deuda  a corto

 con el Prlmer Nivel de

Obtener un Garante con el Prlmer Nivel de

Const1tu1r un depéslto en efectlvo o .de
a favon del Fondo en una entidad con una_f
plazo ‘no
'subordlmada y Qo garantlzada 1gual a P-1 sggun la;g:‘:

'escaba he callflcac1én de Moody s, por un impbrteﬁ?

que namtenga ﬁn-xmpacto negatlvo en la. callfléaaién;

,de;los Bonbs otérgada por~Mcody s.-

(ii)ysi,

vida de

'algunb !

,de;'éal

‘%ﬁgq#adﬁf
lkgéfuéhdt
‘m&s breve pps;ble, (A)"

-Ségundo

la Emisién de los Bonos, ni la Parte B ni

ificacién Requerido

Wivel de cu;#omm"),, . Parte B,

5 de forma d1119en@qs procuraré, en el plazo

ob&énez un Garante
L

vae; de Callflcac16n qunetido,,.o}

enfcualquler'momento a lo largo de ‘la

okl

He sus Garantes cuenéa_don‘el SegundorNivglk

(“xmxms:o del.

con’ el.

P

W




CAAZRONYE
e eh
‘obtener, un Sustitute con el Segundo anlvei de gui;gé
‘C@llflcac16n Requerldo (o bien que el Sustiéump T
FCuente ‘gen un Garante con el Segunde» Nivel de
Cal;flcaCLén Requerldo) e SR N% Qil g_£ 1  f52§?’
| Mlentras no se lleven a cabo las alteiihaﬁlx;as E .
descritas anterlormente, lawPartg B deberé, en el “
iplazo de trejnta (30) Dias H&bilés‘ déSde:fla'lg' ;éql“
pcﬁzrencia del Incumplimiento del Segundo(Nivei de .. jf };j
Calificécién, constituir ﬁn depésito,en.efectivo (e} T “Il
de valores a favor del Fondo en una«antldad con una .
calificac16n de suh deuda at ccrto plazo hd" 
subordi@ada y no garant:.zada lgual a P- 1 segun la l
;ﬁ escala de callflcac1én de Moody s,.por un.lmpargg  » 1*|Ef

ﬂ';iQQ; que no'tenga_un 1mpactounegat1v0fqp;la calificacién

de los Bonos por Moody’'s. ~——

Las obligaciones  de 1la Parte B bajo las
Secciones (i) y‘ (ii) anteriores, asi como ias

« causés‘de-vengimiento anticipadd‘qus’se deriven de
;lellas, sélo estarén enrefecto mientras se mantengan

las ~causas que motivaron el Incumpllmlanto del

7 del S%gundp N;Vel de Callflcac16n, respectivamente.

El ;mpb@te le depéslto que hublera 31dq reallzadp 'fi

R

por la Earte B bajo las sec01ones (;)" . (11)

ST

Rrimer vael de Callflcac:Lén o el Incumphm}.ento l




aﬂtefi‘or s seré ‘devuelto ra' la Parte B cuando’ cesen
.~ las ca as que motivaron el Incumpllmlento del

Primgr.. .

ivel de Callfxcacxén 0 el Incmplimiento

7 a Nnrel d’e Qa;iflcac:Lén, resptectlva:ﬂ\ﬁintn@
” signrflca - aquella «ent:;dad

proporc%qrta Turia* &a_taat‘ia incondz.a}orfal, irrevag ble ;

SNy

y a prit,Lsgs requerimiento con re’@é‘dﬁ’c a t:oda;s Ia‘s

¥

és prege‘r)@é :y, " -futuras: He i{la Par’&q’B

PO s
‘W-.gu@ r,.} A e T

respectd del: ‘ZCentrato de Permuta de Intereses (la S

“Garantia“), y siempre_ que (A),»'Lt.ma i firma de

abogados propqrc1ane una oplm.én legal conflmnﬂojh
(vque nimguno de los pagos efectuados por ‘dicha
entldad a la Parte A bajo la Garantia ests sujeta a"

ﬁ ;.,:’“ﬁoqucciﬂnes °. re:tenc1ones pon* o § We“-?a de un

o. (B) la Garantia detemzéﬁa 'qua,p .81 dlcha, -

: . Y t : '
A gnr efe{.‘:tuado por

& ',5 "'nwk

f'can%ldaf necasaria para

pe hubiera recibldo de no- h&be'r exis@iﬂo 13 ‘*




subrogue en la posicién contractual de la Parte B

en el Contrato de Permuta Financiera de Inte.f::esea o

'que ' suscrlba un  nuevo contrato de permuta
f:.nanc:.era de ;Lntereses con la Parte A, en "téminos o

: sustancialmente 1dénticos al. Contrato de Permuta

.ay:

‘-Financiera de Inte@ases (lo cuaL fseré conf:.rmado‘

“por la Parte A, actn&ndo de forma dlllgentg), y

»sn.emgrg ‘que (A) una flrma de aboq’ados propoﬁgi;ene e

-~ una opizu.én legal pmflmando que ninguno de los

SR 'f_,af
R

‘pagos efectuadcs por;,., dleha emnldad a la Parte A

est4 sujeto a deducc:Lones o retenc1ones por o a

~cuenta «de un tributo-; o (B) si dlcha deducclén o
retendién exivste, ‘el pago efectuado par , dicha
_entidad se verd J.ncrementado en aquella cantidad

'necesarla para -que el pago neto rec:.bn.do por lav

w

Put& A sea 1gual a aquella cantidad ﬁg;en Laf L’axte «Aﬁ :

’?3 %

*wde permuta financlera de :mteresw que s’e ‘

suscriba .

o L
Ao Tt
B

e
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+ entidad

: " P

o W

'garanxiaaga,
callfic4c1

no subaz

entmdad?quente P>
¥ HE T

. a AZ, 2y

cuen

nta,t:é con el “Pz'.i-uz m.w& dh

S e
a comto plazo no sﬂﬂbrdinada y no

deuda.
,garanflz

dn” (A) en el caso de gue dlaha Yo
@érag7ffiij
. ';‘

[N

bg unawcallflca01én de Hoody 8
azo

s;ﬂ&ﬂicha callflcac1én es P~1 ya La
no

Eh.dewﬁa&dy's para su deuaa a largo pl
‘con una callflcacién de Moody S. para su
» N Y .

subordanada

e
dinada y ‘no: garantlzada es igual o superior
en el caso de que dlcha ent;dad no

(B)
carto "plazo
largo plazo no subardanada,y‘noqurantlzada

1 ':35‘ o
si la callflcacién de Moody's para su

ada,
subordlnada y no
lgual 0

no“

dlcha calificac16n es

S

garanﬁivada,

j';va _corto plazo
st atcna
superlo a Péztyﬁia-éaliflcacién de Moady s para su
largo plazo no- subordlnada y no garantizada

deuda a




" d

garan:bizada es 1gual o sﬁperior a A3

e's_igual o superior_a?AB', y (B) en"el vcaaqﬁé:_queﬂ

dicha entidad no cuente con una »,calfiv-;:fkicécién' de
Moody’s para su deuda a corto plazo no Subordinada
y no garantizada‘, si la eallflqacn.én de Moody s

para su ‘deuda a 1a»rgc plazo no*.subordlnada y no

L 28 S

To@is los costes, gastos e imguestos en. Qué se

wye W0

1ncurran por- el incmnpli}menté de las anterlores

obllgacmnes seran pex} cqanta d@ la Parte B.

A estos efectos la Parte lB asumlré el

compromlso irrevocable de comunicar a la 50c1edad

Gestora, en el momento en que -se -produzcanf,‘ a ‘lo
largo de la vida de la Emis:.én de Bonos, Cualquier

mod1ficac16n o retirada de - sus callflcac:o.ones a

& 5’

laxgo y a ¢ort—o plazo otorgadas por gquqenv:la 'de‘;*

Y
gt -

Caixficacuén. :

del contaptq

s weon &% *. . )

I-a ocurrenala, en su caso, de la resoluqa.én

apticxpada Qel ‘Contrato de Permuta de Intereses no

constirtuix& en si m:.sma una causa de v‘en;:;lmento

.an}tic’ipado del Fondo ni liquidacién, ant-icipada del-

mlsmo, salvo que en congu,nc:.én con. otros eventos o}
cxrcunstanc1as relativos a la sltuaca.én patrlmonialv

del Fondo se produjera una alteracién sustancn.al» o

-




, Interes 3

o "'%fha oto%gado ‘;kvu‘n - aval

{:bnstii_:qcléw: ‘

e T N

T e [ e

|, PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARALES ™~ ¥

¥

é,s.

.ent;:e h}) la Pecha, de Vencum.ento Leqal del Fondo yg
‘(n) lé
‘confom#dad con lo- establecfldo en la uﬁ sk

fecha de llquidac:Lén del Fondo de

de la presente Escrltura.

mﬂmr‘mmm

Medi}ante orden Mimlwarial ia miaa; Se adjuntam |

' L e ’i, * i f .
X como MJ» 11,' el Mlnlsterio d& Ecqnomﬁga y Haa;.enda

23 v:l.rtud del ¢ua1,':fe1 *Ebtmo esPainij}

‘ ;garantin“éf ' el ‘“pago de laa ««c&:alx&gawz*.i.aﬁryf'esxvttf;"E econbmicas

=7 ¥ 3 &
A %) R
] 2y . M ;
. R sy -
. . . B : . ' A N
T F o & . g

ekigiﬁfl’sf'al_rﬁ’on’do der;vadam do ﬂm Benos de la’{”
Serle A%(CA),Aque se emiten por un imposrte mminal '

m m.mue (170 000:000, 0@)

Euros, #e acuez:do ‘con lo s:.gulente (e;"wm; d.,].

tado® lo el “mr')

| El aﬂal garqntiza con renunca.a al beneflgﬁ:dde




S i ""a.’w"“ WW

A ¢¢
‘Cédig‘o Civil, el pago -de prlnc1pal e 1ntereses de S ’
? " los Bonos A2(CA) | (la “s.r:u Mmu), ‘quedando | .
IR condicionado a: (1) la canflrmaclén como. fmales |
ERA g ; .;'por la Agencla de c,allfn.cac;én, i%n la Fecha d%e' l
| ) | ‘Suscrlpcién de las callficaciones as:.gnadaé’ con" l
R ,* ._carécter provz,smnal a cada una . de las Serles de .
;.Bcnos; {ii) que no seapr‘oduzca la resolucién -del l

" ‘:‘,Contrato de Dlrecc::.én y Suscr1pc16n de la Emisién " g
~de Bonns; (iil) que se pague a la- Direcc;fm General' '. ) l
_del. Tesarc»la comlslén’ del 0,30% so-bre el 1mporte_ | l

ivavalado y (iv) la remlslén por parte de la ‘Sociedad | -
:f_l'ﬁaﬁtp»r;a la Dlreccn,én General del Q'esqro Y .

l?&hitfca E’inanciera de la documentac:.én mencienadaw, '
e a ’g‘ontinua?::a.én . o - “ W r
o ( )un e]emplar del Fokleto registrado mn lga : '

| #11?&:!& copla autorizada de la Esc;;:itura‘ ae e

M‘Constltucién del Fondo; i sl l

| _(11}_1;) una certlflc‘acién‘ ~de. CAM, .manif_et.svt”andd .

que los Pgéatamos. retinen las c;bndi‘c:ién‘ésk>*del'

Convenio Ma.rco de colaboraclén anexo a la ‘Orden de"» '
10 de enero de 2007, i_y que, al menos el 80% del .-

."numero de Darechos d:e Qréditd y el 839% del saldo de

B los Derechoa de Crédlb@, cormaﬁsponden a pequefias 'y | l
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‘ las Ser.nes de Bonos,_

g General

‘. PAPEL EXGLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

¥
B,
o sy

medmnraa ienfpﬁ-saﬁﬂ' de acuerdo con la definlclén de f ‘ 

la’ Camislén Europea (Recomendac16n de 6 de mayo dew .

(1v) una copla de la carta de la Agencia de,f

| Callficalcrién . por la | q’ue  comunique < lalsv”

'~ca11ficaciones definltlvas otorgadas a cada ‘“una dei:j:k-

L

(ii) una- comun:.cacn.bn J.ndlcanﬂo el cédigo de -

idefﬁ;tifxcaca.én ﬁscal amgnado al% i‘qndo,,ya

Eé(v_i)una copla autonzada del aeta notarlal del

-dé'sémbolso de la suscripc’:.én de las éonos otorgada

g, .‘
oL .

por la &oca.edad Gestora.

La prestac;.bn y otorgamienta del Aval ‘del

Estado _ evengarén una comisién ﬁnica de 510 060 00

I ; g .
.0, 30% al( valor nomnal de los valm;es de renta f:,;a ’

L

avalado% segﬁn 10' pmmsto en el apartado 3 del

articuloj*s de 1a Orden de 10 de eﬂero de’ 2667

Dicha 'qmsién”ise laquldaré p?r (1a Direceibp«

’




rcdnstitﬁ%do elJFondQ;-y deberé satisfacerse en- el
siguiente al de la Qot}flcac16n<d§§su,llquidac1én'a E
 ve§ectividadqdél Aval a su pago. -
h Regursqg'pisppnibles‘del Fondo, una vez saﬁisfeéhas1;

‘antericres en el Orden de Prelacién de Pagos, név

‘ ” fueran ’ sufic1entes para atender é;% pagO~ de
‘AQ(CA),i y ello en é;;as Fechas« fdé : Pago
;*coxrehpgndlentés, de abdérdo con el Orden ‘de - ;? 15

”Erelacxén de Pagos y el Orden de Prelacién de.. 23908’

, de Liquldacmén establecidos en la g' ,n@1f~

\ }Polit;ca Flnanc1era el 1mporte que corresponda

~Tesok

‘ Financlero.k El . deaembolso, en su caso,t de las =

3{'

PGV

T

)

%

plazo.'de.: quince (15) dias contadés a pargln del

PRy

H R N
S

la Sociedad Gestora, Quedands condicionada la

“El Aval se ejecutara en caso de que 1los -

las cantidades por los conceptos inmediatamente

1nterases (o} prlnc1pal de 1los Bonos de la Serle

AL

u-\l,lél*' Rt I I I e - C— [—

Aﬁe'la presente Escrltuna.
'VEn el supuesto descrito én~'el pétrafg
anterigr, la Sociedad Gestora v.camunicaré

@

Vinmediatamente a la Direccién General del,Tesoro y

- &

desembolsar al Estaﬁo, quléh, preﬁla comprobac16n,

i A
el P S
g L G
L g .

R S

prgcodhaé a su pago al través de “la Cuenta de

w‘:

abierta a nombre del Fundo en el:_ggnte

i ft,f: -

T ke S

R S e
FRRE, i :
okt et i -
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canti'dau s requendas en - virtud del Aval, ‘seré

‘reallzado per la Dlreccn.én General del Tesoro y,

Pclltica, F;nanc:.era en un pl;azo méximo de noventa

A

““‘,g(sws) jas contados a pa&rtlr de la fecha de

‘e

I

,-_;re’cepc:udn del requermuento @scrlko :fa ; la Soc1edad‘

P S
#

La $oc1e6ad éestora ppdré arhietrar chanismos
i

pm:a queL, en caso de  que se produzca Iq si*tuacién“

i I'A"/,;

g ”coixtemp ada en el parrafo anterlor, se abone a los

tltulareas de : los Bonos: de la Ser:.e A2 (CA) la

totalldad o parte del 1mporte de la obllgacn.bn de

pago "fasumida por el Aval en su misma :Eecha ‘de

vencmiento natural, aun sin haber ' recibldo 'el

"‘fcmremdn.ente ’al Aval del Est’ado,

3

coste detrrvadq del citado mecanlsmo . -

'La{i’;s‘ Soc:Lédaw Gestara deberé 'pqmumcar a 1372‘

:.M?:

D1recc16p Gener‘al del Tesoro y Politica F1nanciﬁrva

b

en cada i‘«gchar fﬁe Bago de los Bonos de la Serﬁa;;?

Avala;dé, el saldo vivo de la Serie Avalada y al




“final de cada eJerclclo, ademés del c1tado saldo

vivo, ‘una estlmac16n de la carga financiera de la

Serie Avalada para el ejercicio 51gu1ente.
Asxmlsmo,

despuésf de cada Fecha de Pago la 1nfermaci6n

prevxsta en la Resoluc16n de 23 de Junlo de 2095,

*de< la Direccxbn General del Tesoro y Palitlcaﬁ”

Financiara,

.3

prevxsto en: la misma . ————— — _,;' a f;'x

Y 5

vrtud delg Aval constltulrén una onllqac;én del

Fébd@ a favbr del Estado, de acuerdc coa‘el Ordanf

‘*w

de Prelacién de Pagos establecldo - en

lut&pulaaién nocinmliptina de 1la presente,

Escritura.

El relntegro de los 1mportes, dlspuestos con

cargo al Aval, tant@ 51 hubleran 51do dlspuestos

)».w

para el pago de 1ntereses cemo paxa el reembolso

del prlncipal de los«Bonosfde~la Serle A2(CA), se

reallaamé en cada una de las siguientes Fechas ‘de

4

Pago, éon

la Socxedad Gestora .deberéa remitir 4

eﬁ ‘las condlclones y con el contenido b

ﬁ‘r.

f

Las cgntldades que $e abonen por | el Esﬁado enj

b

’9

hasta su reembolso* total, y se haré
cargo, a los Recursos Dlsponlb}es, ocupando
"mismbs  érdenes que 'tuéleran ikl ‘pago ’dé los =
| intéreses devengados y la amortizacién del




~‘Pagoswdel Fén&&; y~a1 Ordeﬁ dﬁ Hme"

rlmporte net”fque deba sollc1tarse o, en su“

2061.—

) 1

'§r1n01pdl de los . Bonps_ de Semie -A?{CA),

1respectivamen§e, conforme alvorden de Prelac1én dev 

.

ﬁqﬁén de Pagos

de Liquidacién, establec1dos ‘enla I&&ipu&snién

: de la presente;EaCfxtura. ”x —

_Enfi caso . de que conformé?“*; las reé;as
anterioﬁ's en una Fecha de Pago, el’Fondo,Aadﬁmés
de f;%nmegrar el importe dispuesto con cargo al
Estadé;‘deba;solicitar un‘nuevo im@orte para pagar.

1ntereses y/o pr1n01pal ‘de 1los Bonos de ‘la Serle

Az(cg),;ken, Eu“icaso;« se calcularé y &Pll‘§rﬁm ei‘W”” :

relntagrarséyal Estado.' : fiiﬁﬁ - ,if”_ ké
] i F ‘ w :

A2(CA).f¢n“;Q§bﬂcéso Vencené el 25 de agosto“de%xga,f"

|
|
.

‘El Cadente otorgaré de acuerdo con lo previsto

en el antrato de Préstamo Subordinad@, un préstamo 




5y
RoLN

subordinado al Fondo (en adelante, el “Préstamo
V'Sﬁbondiaddo”L por un importe - maximo totél de OCHO
mm VEINTICINCO MIL EUROS (8.025.000.000).

Lq entzega del importe del Préstamo Suhordanado

" Lo
: y

sé reaiizaxé ensdos disposiciones:—- ““},“’“’  J'k o

P,;* La pglmera dlsposic16n, por un 1mpqrte de Uﬂ i
L '\a? :

. & oM -
PR RN *

DA

v?ummuco MIL zms (e 1. ozs eao,,em,,‘

tendné lugar en la Fecha de Desembolso Medlanté Su,f&gki

ingri§o en la Cuenta de Tesoreria. -  fﬁM;AV}v¢T£7if°
"-La segunda disposicién, por un impeite maximd
' de SIFTE MILIOWES DE EUROS (7.000.000), tendra
lugar, en éééo‘de éer'hecesaria; el segundo (2°)
’Dia{'Hébil~4anterior a la primera Feéha de Pago
‘medlante sy lngreso en la Cuenta de Tesoreria. El
1mporte definitivo de la segunda d1$p051c16n seré
determlnadg por ‘1§ 7 Socledad Gestora con
. w‘%‘;? anterlqsr Qad al segundo Bia Hébllianterz.or a; l*

5
I 5‘ o S o " o

prlmera Fecha de Pago._-

L v ’ @ .

T 4 ~ El importe delﬂl Préstamo 'Subordihadov se

destlnaré por la Soc1edad Gestora conforme a lo

siguiente;:—
-La primera disposicién se destinard al pago de
~ los gastos iniciales del Fondo correspondientes a

 1a ‘constitucién del Fondo y la Emisién 'de los

L
»

L AT R o S =
. . 3 . s Y %
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e

 i-!i  ii-5'z;\i |

- s s e e

s‘ ‘v;
o F g

L R

‘excluslqamsnte a cubrlr el desfase correspondiente

exxs«tende en la primera Fecha de Page del. Fondo -

|
entre e]+ devengo de - 1ntereses hasta dlcha Fe(:ha de

Pago y él cobm de los 1ntereses de los Derechos de

~Créd;ft.o anterlores a la prlmera Fecha de Pago.

'il'l‘L‘a\, V cémf:tneraca.én del Préstamo $ub°rdlﬂad9’ 53»,,"‘"

N il .

reé‘i&fiixﬁﬁ' sa'hré "°1a base de un tlpo de interés amialj.»—f

B variahlef’

Pericdd

O ' 75%.. “*I

las Fecluas dé. Pago, y se calcularén tomanclo como'~

base" ("i)_;, los dias efectlvos exlstantes en - cada.

Perlodo ' de Devengo ‘de Intereses y (Vil;) un aﬁc

compuesto por tresc1entos sesenta (360) 'd’ias’.‘ 1'1",“

pago de dlc‘hos intereses estaré sujeto al Orden de‘

'*Pwrdlacz.én de Pagos o al Ordgn de P;c;srac,ténjde Paqos

de quuldacién : prev1stos

T e gy OB R TRy

Sevguhda3 dispos'iéxén sef ¢ destlnaré::

AT

"(‘ 2 L \




ool JE

*f Bl venc1mﬁento del Préstamo Subord;nado tendré,;

0"‘ Thon

lugar en la fecha de liquidacién del Fondo., No

fﬁl:; %obstaate Lp anterlor, la amortlzac16n ﬁel P&éatamo; Eb

3’ s H N

Subordlnado se reallzaré en cada Fechi de Pagd eni-

func;én de ics Recursos Dlsponlbles destinadga a la;f

amortlzac1én del mismo.

Todas las cantldades‘ qﬁé deban”‘abdnarse"all‘
Cedente; tanto en concepto de intereses dévengados
’cbmo'en concepto de amortizacién de prinéipal,‘del
éréstamb Subordinado, estaréﬁ'sujetas.al Orden de

: Prela01én de Pagos o al Orden de Pﬁalac1én de Pagos

’ de Liquidacién, estahlegldos en la lttipulnnién =

g ’s L

. . B R s ;3 .

e 'p‘ g — - MR 53 i
23

tag s> cantidadep . dehldas . ali;‘ Ced'ente\;.ﬁ ‘yid no

,{f;;’ »~ﬂentraqada8 en v1rtud de,la previgto en los parrafos

»antetiores no deveng&rén iﬁtereses de demora ‘a

'favor de éste.

mm msm mxczm:vo

El‘Cedepte otorgaré, de acuerdo con~lonprevisto

en el Contrato de Préstamo Participativo,' un

'Préﬁtamo subordlnado al Fondo (en adelante, el:

fa

:\ r:;&;cgpativo”) destlnado p@r la SQC1ed;d ﬂ ‘




E1 imp9ﬁte tetal del Préstamo Part1c1pat1ve seré de,

SBSEWTA ¥ mmm ums tes. mwao} —

:La i entrega  ‘del _ 1mporte~ idel ) E%éatamaf“

Part101pat1vo “sé  reaIizaré >en>f 1a% Fegha

Desembolso medlante su lngreso en la Cuenta de

Re1nvetﬁi6n.¢_ﬂ~%dg!

La #mortlzaéxén del Préstamo Partlclpativo;se

reallzaQé en cada Fecha de Pago ?or un lmgorte-f*”' "

1gual al importe en qug en cada fécha de Pago se ‘
1 |
reduzc&ﬁei vael Requerldo del Ebndo de. Reae£va,f

T

con suj?c16ﬁ al Gmden de Prelacién de Pagos o al’+

Orden ﬂe Prelac16n de .Pagos Liquldacién,

establedldos en: la lttipulluiéu

Debﬂdo_ al carécter' subordlnado del Préstamo‘

Particiéatlvo,; en relac16n con el resto de lasg

[lelgacmqnesv dgl‘.Fondo,-y( a que lsu;mdevolucién

éepénaé~‘del;-Ccmpbrtamientb de 1oSr?D¢£e¢hd§J,dg”n

*‘3é}éﬁito} asi éﬂﬁé,de la evélucién‘ﬂefibs tipos de

| f@@tétés pagadas @ los Bonos emltidos por el Fondo,.f

 1d%remuneracién del Préstamo Particxpatlvo tendré-




3
i
- §

 dos eamponentes, uno de caracter conoczdo y otro defiy'i
‘fgcarédter varlable relacionado con la evoluclén ‘de

o lag riesgcs éel Fondo'

s

__“uRemnnerac16n fija del . }fPré§£aﬁo‘
:=Part1cipat1vo”° el prindipal  ;del} PréStamc‘
 fParticipativo devengara un tipo de 1nterés anual
'Fvariable trimestralmente lgual al Tlpo de lnterés

‘  de ReferenCLa de los Bonos determinado para cada'

<F

wPerlodo de Devengo de Intereses mas un margen del

s

&

.31% La Remunerac;én fija se llquldaré en cada una‘:

- de las Fechas de Paqo, y -8e calcularé tomando como
B o >

base: g(l) los dias efegtlvos -existentes en fgada_

5 TR LAE ) e T, . s ao, III- '

’P'eriod,o de Devengo dé . Ihteréses Yy (ii) “un afio
“compuesto por. tre501entos sesenta (360) dias.
-“Remuneracién : varlable del ' Eréstamo;r‘
.?érticipativo”, que serd igual a la diferencia
‘positiv; en cada~Fecha;de Pago entre'los-Recursos‘
:VDispcnibles.y 1os‘pagos del (i)kal (xiv)‘del Orden
,‘dé Prelacién de. Pagos, o del (i} al (xiii) del H
: 0rdeh de Prelacién.'dé Pégos de fLiéuidaciéﬁ,{k

_ establecidos en la lutipulacién B"*‘”!‘pt:nl, dé f‘*J

“la presente Escrltura

» ‘=, N

Tadas las cantldades qae deban @bonarse al‘

Cadente, en . .virtud de 1lo establec&dn en ’1955‘;V

Hey




‘flja fy%

rs1gu1eﬂﬁgs ,Eeehaad de Pago en que le Rec?fi

H‘f;dlcha Fecha de Pago. 'V*f¢ }?‘:; :’

’”;j’ia, 'remuner&¢iﬂn fija ;fy1 Zla;;f

pérrafos anterlores estaran sujetas al -Orden ‘de

Prelac1én de Pagos o al Orden de Prelac1én de Pagos

‘de qufadacién, establecidos en. la lﬂtipulipién fjj?;:

]

M nesﬁéctlvamente. \ _ - - '?ff~zi

Las: ic

‘zaemholso de pr1nc1pal, no hubleran Sxda

/;e:.r'

entrégg s aI? Cedgn@e se harén efectlvas Aen las .

",\ ‘;1 e & g

,,wv.

Dlspnnihles permltan dlcho pago de acuerdo con el;
Orden dﬁ Prelac1én de Pagos o al Qrden de Prelaczén’f 
‘de .Pégosf de quuldac16n, eStabIQCidos' en ~law‘
A ijqcién D-ninoiipt&ln oy ‘ée abonardn ' con

’1J'prefereqc1a a las ,cantidades' que corresponderia

Dk it ,;rg,

,abonar én relac;én ‘con él Préstamo Participatlvo en

SIS
§

T

Lagicantidaﬂas dabldaé ab Qadente,4en V1rtud de;

Acx,g

amo;tlzaclén del

G2

,*,

: Q;prlnc1pap del Préstambx Partzc;pat;vo, y . no

i - ‘i

entrega&as en. virtud de lo previéfc ‘en 1os pérrafos

anterlonas no devengarén 1ntereses de demora a




P .

K

favdﬁseigés:;e*L : .

‘La no confirmacién en la Fecha de Suscripcién

‘de alguna de ' las calificaciones provisionales

otqrg!ada"‘,s, a los Bonos por la ,Agencia de-

kCalifi:c;a‘cién constituird un supuesto de resolucién

del Contrato de Préstamo Part1c1pat1vo

Como mecanismo de . gaxantia y con la flnalldad

’de permitr‘r los pagos a reallzar por el Fond,e de

P

i
hE

s

acuerdo con el réga.men de prelac:.én v de pagé‘"ﬁ.. L

T 5
R jP
o

~descrito en la xnmulmién , Se

*

‘ constltuira un  fondo: de resérva denomlnado ”“rﬁadp ’

'ch m; .

El Fondo de Reserva se constituird inicialmente
‘en - la Fecha .de Desembolso, con cargo al Préstamo:

Partlcipativo, por un importe de s:mm Y TRES

54‘4,

m‘

PR m (63. 000.000,00) . B

Byn

En cada Fecha de Pago, se dotaré a~l Fqndo ‘*de'}‘

’Resetva*haita alcanzar el vael Requer:.do del E‘ondo‘

T

de Réserva, cén los Recurseg Disponlbles que en

c’ada Fecha de Pa@b estén dlsponlbles par;a tal fln,

=

' de acué!dc c@h el Orden de Prelacién de Pagos

,descrlto en la lstipulccibn Bccinotépﬂ.m

El N:Lvel Requendo del Fondo de Reserva sera la

=,



Cobro de‘los Bonos,%f

. et Q‘

i H
o ,«' '9#"’

i!ﬁb3‘obstante,,‘no"poﬁr65 reaﬁbifae‘ el Ni#elgg°7
Requerido del Fondo de Reserva en,el caso de que en

una:;Eemha de Pago,ﬁ concurrav,alguna de‘~Las?"

51gulentes c1r¢unstanc1a3"

"Qpe el Fondo de Reserva :nof hublera sidof

b ,) %1"

o

"f,dotaﬂo por su Nivel Requexbdc ﬁn l gtﬁaﬁ& de P39°_

;.-superlox}es a 90 dias sea mayog al*"l% &el Saldo :

"ﬁomlnall Pendlente de Cobro da @losw~berechos -de

Credlto o Fallldos.k

QJe no hubleran transcurrldo tres aﬁos desde

la Fechﬂ de Constltuc1én del Fondo.—

| Elldlvelvnequerldo minimo del Fcnﬂd de Reserva




};empreerx ¢ontia’la‘8§ciedad Gestora.—

*a(&@l “hﬁaﬁ:”}

no podrd ser inferior a TREINTA Y UN MILLONES

QUINIENTOS ~ MIL EUROS CON  CERO  CENTIMOS.

(31 S00. 000 00) .

: ..«;_\

| Las cantidades que 1ntegren el Fondc de Reserva

. estarén,deposltadas en la«Cuenta de Re1nversxén con

© &

s las garantias a que se nef:ené la ls;g*”:V!

v,‘

“y

El Cedente se comprdmetewa no emp:ender accién

: alguna en Ademanda de responsabilldad contra el

‘Fondo,*'sln -perjulclok de las acciones ,que:,puedan

;T;,(é)ngggjn A (en adelante, los Bdgos de& Ia

clnnnvaf)compuesta por tres (3) Series de Bonol.

(i) Sexie Al por importe nominal total de

SEISCIENTOS TRES MILLOMES QUINIEWNTOS MIL EUROS
(603.500.000,00), integrada por SEIS MIL TREINTA Y

CINCO (6.035) Bonmos de cien mil. (100.000) EUROS de

-

‘®MISION DE 1LOS BONOS DE

ki

La SOCLed&d'Gestora, en nombre y represeﬂtaplén @;5" 1

Hel Fondo 'y; con cargo al mismo, procede a" la~~
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»indisﬁiqtamente,

F‘S.tiﬁgalhfi

" PAPEL EXGLUSVO PARA DOCUMENTDS NOTARIALES

: .
'u‘ ﬁyw

valor‘ mqminal unitarxo,

medmantg
/ adelantey

representados

;eh,#% cuenta ~(en

PR T e

la

o

‘anotacionGSj fﬂ

T e

“Snmiifll”

s-:g¢,12(c1) por importe nomlnal tetal de

":m DE EUROS (179 000.000, oa),

1ntegraqa pcr MI& a:snc::uzos (1 700) naaOl de c1en

,«37’”‘*

R

ml”l‘ (1010 000)

represéntadbs

EUROS de . valor ndmihal unltarlo,,

i 'w,_«

«medlante anotaciones~a%§n

cuenta
o ,

fahdlstlntamente, 1a “przqflﬂici}”
L.

. e

@ lo;

.intégradé*Vpor

»Fguiéiiiﬁgﬂaxuco (1#2354 nnna- de cien mil (IOQ 000)

‘mediante

EUROS de valor némlnal unztarlo,_ represent&des

anotaCLQnes en’ cuenta (1ndist1ntamente, la

~'Ronos de

‘;qjiflmporte nomlnal total de -

| (63:000.080 ,gom ,

o los “nanoa T-" 3 1&

WWW&W |

© los “mos de 1m Serie a3").—— eI

svl‘ ot

#




-

1
G S
| 1
RBLVER |
integrada por mwm« mmﬁ (530)'»'33@-’ de “*l\
‘cien m:,l (100.000) EUROS de valor nomlnal unltano, : i"
'repraaen‘tados , mediante " aqotaciqnes en- f}jpugnta |
’ (1ndxstintamente, la ,“sma.c B” ‘o los Bom*di‘*h '§
S-x i. 8. | - Ly ‘ B
o (B Clase C por ‘importe nominal total de
m MILLONES ' DE zms', (40 VVOOQ“OQG. N!)‘,
integrada por Wm (400) m,u de cien mil
‘(100,'900) EURC_)S de valor } nominal unitario,
fepresentadés mediante ano,tacmnes 'envk‘ kc_uent'a.
| (1nﬂwuntamente, lé “Serie C” o los ‘:qudala
%ri! c" ) —— — ‘
15 1.~ Intnré- de lo- Bcnou : ‘ .);:\
viy Tpdos los Bonos emlt:qus devengarﬁn, deaQQ_ la‘
ig‘eeha cfe Qesembplso, hasta el total véncifiuento def ‘, ‘
léa msmos,«‘ un Tipo de Interés No;‘j‘;éif «anual
(_var.v'iable trmestralmente chho 1nterés s:a pagaré i
‘v.por trimestres venc1dos en cada Fa’c-ha .deePago ‘sobr\ef
- jel Saldo Nomlnal Pendiente de Cobro de cada Bono. v
Q Los pagos de J.ntereses de las Bonos sjef
’realizarén, ~con relacién al resto de pagos del
| ’Fando, segun las ﬁg{}lé;* de pzeLacién descrltas en'_i
: 1 ntiyalwién mnapma e
1@,1,1. mm _‘adg lnhm-;g .ﬁ




*. PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARILLES .-

e#ectos del devengo de los 1nterqses de los-
Bonos, - ia Emlslén se entender4 dlvzdida en Pariodoaﬁ

de - Devdngo de Inxereses,: cuya - duracién seré la

‘exgstente entre dos Fechas de Pago (incluyendo~la§~

;iniCial y excluyendo la final). Excepcionakmante,\‘;

VJeL Prim&r Periodo de Devengo de Intereses cemenzaré

‘En “la. Fecha de Desembolso (1ncluyendo ésta)

it

ﬁflnallzaré en *la prlmera Fecha de Pago,. 25 d&

<nov1emb$e de 2008 (excluyendd éétg)

m#z upodnlnw*lomw e

El ilpo de Interés Nominal anual qpe devengarénl'

»céda ,u#a dg xlasv Series='de’ Bonos.,gurantgg caéa“

Periodo| de Devengo de Intexeées~seréﬁel resultante

de sum i' (i)a el Tipo | de . Interés de Referenexa, 

determlnado segin se establece mas adelante, Yy, que=

 resuL:alac0mﬁn a t¢das las Serles de Bcaes,.;Yff

redond&dq a 1a milés:Lma del entero més prém,mé. G

tenmnﬂg em auanta .que, “en el. supuesm de que la -

prcxxml

1dént;ch tal redondec se efectuaré en" todo daéo al

T

ad gara el redondeo al agza oa la bﬁja kcai 5?af:

hy




[LH més tarde de las 11: 30 horas (hora CﬁT) de la ‘Fecha

¢ad§,éerie de Bonos el siguiente valor:

RS T ts < it

kd

alza, mas (il) el maxgen aplicable a cada Serié»de~3‘f{

RN S

Bonos.

El margen que se apllcané al TlpO de Interés de

:,Referenc1a para calcular el tipo de 1ntérés ‘que
.devangaran los -Bonos de cada una de las Serles en[u”

cada Periodo de Devengo de vIntareses; ‘sera para*

. - Bonos de la Serie Al: 0,30%.

Boncs .de la Serie A2(CA) ente 0 20% y‘ un
0, 35%, ambos 1nclusive. :

<;‘4 Bonas de la Serie A3(CA) 0,50%.

. Bonos d¢ la Serie B: 0, 75%

Banos de la Serle C: 1 50%

':’4"

' El margen definitivo apliCable a los Bonos de

la .Serie AZ(CA), expresado en ’ténto por ciento,

queré determinado por la Sociedad Gestorag_no mas

tarde de las 12:00 horas (hora CET) de~la Fecha de

kSuscrlpcién, en v1rtud de la comunlcaCLén que,

5de Suscripglén, le reallce la Entldad Dlrectora. En

ausencxa,de dleha comun1c3016n .0 bien en el caso de‘;

R 1

.que. flnalmentev ‘el;v Cedente ;sgéé‘ laf Entldad,"

“'Suscra.ptora ‘de los Bono's de. la éeme A2(CA), la

s

Bonos de la Serie AZ(CA) un minlmo de 0,20%,-. "




‘motar:.a‘ de desembolso.

 COMO 2=

Soc1eda¢i Gestcra fijara el margen de dlcha Serie

eR: 0 35%. El margen . deflnxtlvo apllcable a los*'

¢t
)
omen ipheme 3

””Banns dg la Serle A2(CA) sg haré cgnstarfen'el acta

S e Te ,_’-‘&A“r“?‘»

Ei )fala Fecha de Detemlnacn.bn‘,“‘“s’agqn; se define

o
:su‘

c,iel;f'j ,Abente _ Flnancuere, : 1a Soc:ledad Gestora

’prenederé a determinar el Tlpo de Interés de

«Refex;ancia que seré 1gual al EURIBOR, entendido

'a,,

‘horas e, ‘1a," maﬂana _(C.E.T.) dé la Fecha gééVu;

; Dete:m;ﬁ;d?ph “Paﬁtalra REUTERS, pégina Euaxsoaog"im

, ersfa' ugl

.EURIBONO
’*W ot
(o cua&lquler otra péga.na que pudiera reemplazarla

en esta servicio)

1‘ agn e} REUMRS MONITOR MOHEY RATES SER‘VIGEw j

e

“en' el w 1& 1 4., con la inforﬁca:bn rembid&« o

‘ ("i) EI t:.po EUR“IBOR a tres meses que resul@l;e de‘f

1é;ﬁahﬁqlla REﬂTERs, péglna EURIBOROL a 1as i1¢00°

R




& #

i-:

a,ll GO ﬁoras (h&ra CET) 51endc dlChO tiQu de)l terés¢

~“vencrmaento por importe equ1valente al Saldd%

‘86&L¢§tigg a*estas entidades de manera s;@hlﬁéneaﬁ—

_entldades restantes..*”“mM*ﬂfV”

ot

(ii) En ausencia de ‘tipos segun lo seﬁélado‘enf

el ndmero (i) anterior, se estard a la mediak

‘aritmética simple de los » tipos de  interés

: interbancarlo de Londres para las operaclones -de

depésito no transferlbles en euros a tres meses de

Qe QEteEmlnaalén, por las entldades seﬁaladas a«?

qontinqulbn; gon posterieridad y prqulmlﬁag,aplasn,‘

a\w%
o

T

» o
A e

- Banco Santander (Londres)

- Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (Lendres)

D= Barclays Bank (Londres).

- Confederacxén Espaﬁola de Cajas de Aharro;»

(Sucursal en Londres)

En. el supuesto de’ que algunabﬁ? de laa cltadas

‘entidades no sumlnistrara S declaracién "de,

L‘r(

coti%écfbnes,_ seré de apllcac1én el txpo que

resulte de apllcar la mmdia axltmétlca srmphw de3

los tlpos declarados - por al menos dos -de las’

B

(111) En ausencia de tlpos segﬁn lo seﬁalado en

: los apartados (i) 'y J(11), se estaré al Tlpo de

Nomghal Pehdiente de Cobro de los Bonos en la F&gha~» é;,af




Ll

Dl

publlcapo.

vReferencia pafa“”ei primer Perlodo de- ﬁevengo de

T
’

#

%“;}Iaterés de Referencla del” *Pericdbjidﬁ?gaeveﬂg° de

5Interesas 1nmedmatamente anterien . En ~h@- prlmera f;'“

pubﬂica#zén del Tlpo ‘de Rgferenc;a confgame a 1os
' &

ka'partadps (1) y (i), se tomaréwﬁpublicaﬂor

conformé al apartado (1),} el ultimo Dia Habil en el

que-. dl#ho Tipo de Interés de Referencxa haya SldD

- La. F001edad Gestora cnnservaré los listados del

contenlbo ge la pantalla de REUTERS o, en su caae;‘;

de Inuezé de

No’bb&tanbe 16 anterlor,‘el Tipo" de Intetgsfde

*’*g; :

Inteneﬁes,,est01es, el comprendido entre la - Fbcha

de Desambolso y 1la prlmera Fecha de Pago, seré el

que resulte de la 1nterpblacién lineal qntre el

tlpe*EmRJBOR-a.tres (3)’meses.y el tlpo.EURIBDR«a\

‘Feeha ?e Dethnmxnacién, jgeri el aﬁﬁueata de RO e e

n. el *gpartado (11) anterior,‘ugqmb.ig’nff

g




- . correspondiente a E4.

cuatro (4) meses, tenlendo en cuenta el nﬁmero de

dias del primer Periodo de Devengo de Intereses. El

»gcalculo del T;po de Interés de Referencia Qara elg

uEerer Periodg,de Devengo de Intereses se reallzaré :ﬂ?’

ten arreglo a la 31guiente férmula:

R = E3 +(<d~t1) /t2)*(E4-EB)

3

Fapt -

e
e

primer Periodo de Devengo de Intereses.
d,=uﬁmero‘de diaS-del primer Periodo de Devengo

de Intereses.

E3 = Tipo EURIBOR a tres (3) ”mgses~ de

venc;mlento.,
,,E4 ~Tipo - EURIBOR La cuatfoi~‘4):,meses de
#encimlento '  ~ﬂ ( UL

tE = Numaro de : dias reales cémprendidoSwen el

i

_ perioﬁb COrrespond;ente a- E3 — %g i ‘v*j‘

¥

t2 = Ntmero de’ dias reales comprendidos entre

el. . periodo fcoxrespondaente' a E3 y el

- El tipo EURIBOR a (4) meses para el primer

.. Periodo de . Devengo de Intereses se determinara

comforme a las reglas establecldas en los pérrafos

ﬁantea%qnﬁsudelxpreaente.apartado. ——i

“ﬁxipo de Interés de Referencxa~ para elx
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,segundov

TN ,
\-ae apiieaclén para el siguiente Peni “&“;ﬁ%

Referen{cla*t’ﬂe ‘“los Bonos Y en la ‘misma Fecha de

petemmy
- determi
siguien
unaﬁd;

¢;:36c¢edad Gestora utllk;ango,qanqiqfﬂﬂe general

i ‘aceptad

12°)

a f.ei:
“;ipdd da*Devengo de Inﬁgt&ses, la ?gphg de"

?'
& "’é

nacién, la Sociedad Gestora calcularé y

nara gl» tipo  de- interés’ Qaplicable al;

te;PeriOdo de Devengo de Intéresas paxa’cadaf

las Serles.

tipo .de" interés rasultanbe*sy' nupciaré por‘

i6n por el nwrcade,,cmn

3
P

#oa b

Dia~Hﬂbll anterlcr a“la FECha de, Pago H\;~/

R 5




| BEASSOSVE B R R B

ERUTARE

'mag.qwier otros_que lo sustltuya en un fﬁ&gta u otro,l‘i,’

- de caract*erist*lcas similares, o blen a travé‘s de " -

5 : ‘“;gpdms dex. wsenaa, que qgr&xtlcen ung! difﬁsz,énv'
. » A g 5\ ’ o V' 4 z“ H ; \
,adedu'ada de Ia m%ormacmn, en tlempo y cmtefﬁm S

w,,% O : ;,;:;:-’ ¥

‘Adf mﬁ@lmnte, podré ;reallzarse las notiﬁcamones”

“f‘anteriores ‘med.lante la pégs.na de Internet de la,*??vv":.

“ 0:8oc1edad Gestara (www tda-—sgft com)

1515-‘ l!émla pua 01 cilculo d- lo:fv
uiiuuumﬂ-l«m;.

T

El célculo de los J.ntereses devengados por los

n‘

RO o, Bcnos de cada Sera,é,‘ r:lmiante «cac;a Periedo .de

'Devengo de Intereses, se realgzaré p'ér la Soc:.edad'

‘Gestora de acuardo con la sigulente aférmula -———v.--i-——--

gt

" PR, - N . B N LT . RN
Sl donde ;: —— ' ‘ —_— - . ; BN

Ii es el ‘importe total de interése‘sp;de?veng,ados; ) : .

por ‘los Bonos en el Periodo 'de;sDeveng’o de

Intereses.
N, es el saldo Nominal 'Pendiente de Cobro de
l&szénes dg la correspondlente Serle al comlenze.n‘;,f

g \d"éfi*s

Peﬁ}d&o ~de mvengo de Intereses.— f"@; SR AR |



g S

,como,la

corre"ﬁpa

“agosto

“fpagadoa

corresp¢ad1ente Serie, ‘en base‘,anual, calculado

el marqen establecxdo.

andieﬁte Periodo deﬁﬁevenga de Intereaes ‘més

‘:Lbsﬁlnteréses“devenqados dun%ahejcada Periode' ‘“

trimQStres ve§¢adpa, los dias 25 da

prlncipal'/

. ﬁia prlmera Fecha de Pago temdr

'”néﬁiéMbre de 2008.3“,

w 3;el“humerb de dias del Periodo‘de Da~¢ﬁ§°[;§rfélw

de Devaag@ de Intezases serén satlsfechcs porAVM

u

;febreréf'mayo,gﬁ,

y nov&embre de cada ano haata el. totalﬁw

*:,;venc1mlento de las Bonos. En caso de que alguno de;

‘dichos dias no fuese Dia H&bll, los 1ntera$qs y el

correspondzentes a 1 trxmsstré . serén.

el siguieate Dia Habil.- f*

%

A Los efectog de la presente‘Emisdén de Bonos,_ :

f)"v“
s

‘ﬂﬁfse cwnsidefargh d&as hébllés (én a@%lante¢ #Bi‘.ithkh )

‘ ﬁ‘bilnd”) todos los que no . seaﬁxé‘n ;?! ﬁfgv_A

suma - del Tlpo de Interés de Referencia del b
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“'~1;que~£engan el mlsmo orden;de prelacién, la cantldad”f: 3

T
-
,_j }
£ o T : Lid r % ﬂ,
i J jz S ; , o - T T
} : ¥
D W AN BT
R ieﬂtive en Madrld capital, o — e e i

“Traqsfer System)

' Autqmated Real—Tlme Gross Settlementf‘:ExPrgss*

En caso de que en una Fecha de Pago, y a pesar

‘.de }es mecanlsmos establec1dos para la proteccién

o

»de Los derechos de los tltulares de los Bonos, los

-Recumsos Dlsponibles, delh‘ Fondo,' no - fuesen

'ﬁ

,sﬁfiplentes para atender las obl;gaczones de pagon

tde mntereses del Fond@ segun lo especificado £en la

fse rbpartlré segun el Ordea de Prelaelén de Pagos o.

A~el Qrden de Prelac;én ,de Pagbs de quuidac16n,

\r 1nhébll del calendario Target (Trans Europeansk¢ 

.
E TR ; - E ekt o N

ey L

i

estaplecidas en dicha Estlpula016n y enel supuestof e

:udé que -los; Recursos Dlsponibles solo' fueran

“;sufiCLentes paxa atender par01almente obllgaciones7

dlsponible se repartlré entre los Bonos afactados,v‘
y;propbrczdnalmente al Saldo ‘Nominal - Pendxgnte de:
ﬂCobr?ﬁ de< 163’~mlsmos, y. las cantidades que los}~?

-;gltuiares de los Bonos hublesen dejado de 99301bir3?

:Q;sea4p031blq, 31n devengar 1ntereses de demora Los:{jyf

e

pagof pendientes a los. tltulares “de les Bonas sé 

x%xﬁn en la 31gq}antg Fecha de Pago Bn- qua L




‘(exlstiendo Recursos Dlspom.bles para ello) con ‘;/.:‘:_‘

prelacxim 1nmed1ata,mem:g anterior a los pagos sa ,los

Fondo. e

u"caso, ;t:or la entidad que .correspMa an la forma

\ legalmepte esrﬁab;;gcxda .

88
A o

{ \
harén efectxvos en la Fecha de Pago sigulente

Bonos - de asp misma

corresp{mdientes ,@; da.cho periodb El For’xd_o}‘: la

e RS

través Le su Sp&aedad Gestora, no podra aplaﬁ@r ,.,&3:

% o "o,
ST .,

'pago d'” ,J.nteme{ o .prlnC1pal de los Bonos cqg

£
P,

posterlondad a la Fecha de Venc:m:;.entc Legal del

Lo

"-f1_‘_.a‘s retenciones, contnbucmnes e impneatos

?estable;cxdos o que ‘se establezcan en el futuro

sobre,.el capital, 1ntereses o rendimientos -de- -estos

? -

‘Bqnos dorrerén ‘a cargo ewldsi&o%j

E

103 - tatulares

‘~,de 1051I Bonos 'y su 1mporté seré ﬂeduc:gdo,» en vgu

i

; El 1 pago  ' se reallzara a tra;vés. del ICO,‘ |

_Vf:utn.lizafndo para la. dlstrlbucién de 4@8 hnportes, a.

IBERCLE*AR y a sus ent:.dades part1c1pantes -—-—-—-——-——' .

15 %2 mrt:i.:&e:xén de los Bonot. -

§
-y




V(IOG 000) por cada Bono, equivalenté» a su. valor

‘,neminal.

| 1onwnoaos.

la mhsmavSerle Al medlanﬁe la reduﬂc;én del 1mporteg
!1 nom1nal hasta complgtar el mixms, en cada Fecha de
V;Pago‘por el importe de la Cantidad Dlsponlhle para;*‘f
 Amor£1zac1én aplicada a los Bonos de la Se;1e A1¥;‘
'cenfbrme a las reglasrde distribucién y aplicaéiéﬁl

_estableCLdas en la nstipulncién 15 2 5 31gu1ente.
_1a $e;1e Al tendré lugar el 25 de novmembre de 5

e zcom PRSI AR

.Bona§ da la mlsma Serie medlante la reducc1én del
, 1npﬁ¥te nom%nal, hasta completar el mlsmc, en Cada‘;yz

Feché de‘ Pago, por el 1mporte de la Cantldad

-de }a Serie A2(CA) conforme a ~las reglas de

15.2.1.- Precio de ‘resmbolsc.

El valor de amortlzacién serd de CIEN MIL IURBBQQVM

15.2.2;-;Rb91n-’p;dinnziinrdn:aubrﬁianién de

pSazio Al La amnntlzacién de los Bcnos de 1a:; 

Serle Al se reallzaré a prorrata entre los B@nos de'
£

\

La primera amortlzac16n parc1al de los Bonos de

. ! ST N £

$‘rit’12(cl) La-amortizaCién de lészdﬁos‘dé

1a Sﬁ;;e A2(CA) se reallzaré a prorrata enﬁre los :

"

E

Dlsp¢n1ble para Amortizacién aplicada a los Bonos

+ . o .
. g ; : 5. i . L "



¥ P

‘Seriew 4GA)Mhendré lugar una vez amortlzados‘eﬁ sn ieic®

‘totalxdgd lﬁa*wsonos de 1a Serie a1 ‘salvo’ qﬁe'
»concurran las cxrcunstan01as para la Amortlzacién a

prorr&th %de la fClase, A, establecidasf en ~la

15, 2.3. siguiente.-

'ha cantidad devengada para la amortizac;én de

de Pagosr‘

{1a presente: ” N

%

;%1; Aval deH

w'

5 de conformldad con 10 :estxblcﬁddo en la

Anituaa..

;.w )

' 10 de la presehﬁg E

‘)sqzmc A3 La ‘amortizacién ‘de 1o0s Bonos de 1a

-Serié‘ \3 se- reallzaré a prorrata entre los Bonos de
la mista Serie me"diante; la reduccién del imperte
nominal, hasta completar el mlsmo, en cada Fecha de»

e : Paéb'pe§~el importe de la Cantldad ﬁasponible para

oy
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Amb#tiiacién aplicada a los Bonos de la Se%iéfAB
conﬁbrme a las reglas de distribucién y‘apliéacién |

':“1 est&blecldas en la Ettipulaniﬁn 15 2.5 51gu1ente.

La prlmera amortxzac16n parcial de los Bonos de

la Qerie 33 tendré luqar un; vez amortlzados en ‘su

{

jtotallﬁad L@s Bonos ¢e La Serme Al, los Bonos de la

Serip AZ(CA) (1ncluyendo el reemboiso al Estado de

' los 1mportes que hubiere- satlsfecho al Fondo por la
<d1sp051c16n del Aval para el reembolso del»

prlnclpal de los Bonos de la Serle AZ(CA)), salvo -

- que ; concurran las . c1rcunstanc1as- para la

fAmortizacién a prorrata de la Clase A, establecidas .

en &@ Intipulnpién 15.2.4. siguiente.—

’..

m.-..o nf La amort:.zac:.én ‘de los Bono‘axde i‘a

1 w‘ <

'Serle B se_ reallzaré a prorrata entre los Bpnus d@
;vlﬁ Hﬁﬁma S&r;e,‘medlante 1& meducc&én QEI importe
mipal, hasga campletar el mlsmo, en C&Qa‘F&chg degfé‘ ¥
Pagb{ Pox el gmporte de la Cantldad Dlspoﬁﬁble‘para?i

Amortlzaclén, aplicada a los Bonos de ‘la Sétié B

i
conf?rme a las reglas de dlstrlbuc16n y apllcacién

establecidas en la Estipulacién 15.2.5 sigulente.——f
Layamprtizacxén del pr1nc1pal de los Bonos de -
- la ﬂexié B '__e's,taré ‘subordinada a los Bonos de la

Clase A, de manera tal gue los.Bonos de la Serie B

r




'totalmd-xte aﬂtortﬂllzados los Bonos de la Clase A,(

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUM“OS NOTARIALES

salvo d;ue concurran : las c1rcunstanc1as para la

Amortiz ac1én ‘a” prorrata entre Clases, establecldas

en 1af~j; . f-én 15.2. 4. sxgulente.

c La amortizac1én de 1os Bonos de la

X

Set;.e C se reahzaré a pro;&a;:a ;anua, 193 Bpnos de

laxsf misma, Sers.e, medlante la @re&mwm*dé‘l :mporte «

RN R

nang.nal hasta @émpletar el ﬁuf mogmmqada }Fecha de’

:[’J}te de 1a éantaldw‘m*mmle pal,‘a g

Amertlzacmn apllcada a lés Bonos dee 1a ;—Serie C

gonfoz:mbi a las reglas de dlstnibu@léfh x‘ﬂaplicacién

»é;q(

establescidas en. la ln« .‘

1& z;-s sigu;ente.

,;‘,.,

o La amortxza;:ién del prlncz.pal de los Bonos:de

la - Se;:JLa C estaré subordinada a los Bonos de» la

Clase a y Seme B, de manera tal que los Banas".,d‘a

la Serj;e C ‘no comenza,rén a amortlzar hasta ‘que 1,10

-

estén ﬁkbgahnsnmiamwnt&zhdos los Bcnos de la Cl.psn

LA S ”

A', ’Y;;“‘,la” Série ' B,‘ salvo ’que,«“

B N i'ﬂz

e

’v! ‘,,,QM

£

,

o

EEE

%

i”
'13
‘k
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",amortizados los Boias de la ciaae A (1ncluyendo el ’

Lk ¥ .ﬂ"

et ;
g .

1)y
_f”* L ( N A

,ent¢e- Clases, establecmdas h%ﬁla '!“; TG

15. 3¢lv.§lgu1ente. - 4wvﬁﬂh‘ "E

. wi,s - Reglas Owcwlni% de misma
de los Bonel ‘de. llﬁClpt- A. ,fvif

,7‘" . -

L

Excepc1onalmente,

Amortizar se dlstrlbulré a prorrata entre las Bonos

it

de las Series Al y AZ(CA) (1ncluyendo*el reembolsé

al Estado de los 1mportes que hublere satlsfecho al

Fondp por la dlsp031c1én del Aval para el reembolso

7del pr1nc1pal de los Bonos de 1la Serle,AZ(CA) y A3$

en»gdglgnte,

previo a laA

Fecha rdéﬁ

?

ﬁﬁ"ﬁ‘aiampre

_que Pag?

T

4% del Saldo Inlc;ﬁl de

'"sea superlor ’al

* ‘« o . '.,«y%

Derebhos de Crédito,.>

15 2. 4. n.glas, de a-o:tixanién a. ‘ptorraht

nu#mumsa,nyc

}nicialmente la amortlza016n entre los Bonos de

rdeci los Bonos de la Serle B no comenzarén su‘f

A

hasba qua ho, ea&én completamente

»amortlzac1én

a;so al Estqﬁe de los impq;tes que «hyblere

b
A . & ¥y
A
s
s N Cag#
’ g &

la CantLdad Dlsponlble para

les“’ o




”ccmenza

W'chmpletﬁmente amartlzados aos an03 de la:

Qpara Amortlzaciéu se dlstrlbulré%'

“?los Bonos queAcampcnen la»Clase

# % :

% «' - Lo o
;e e
¥ iy : R
W R
a» ;»“ 2y

”‘.i»" ,‘)

O

-S&tleé#hO al Fondo por la dxsp081016n del Aval,
para el*reembolso del pr1nc1pal de los Bonos de laﬁgf

Serie tZ(CA) A los Bones de ‘la Serie C no”

&n su amortlzac1én hasta que no estén

Sgrie B.

;iﬁnata«entre

S ¥

o

‘Vﬁreembolpo al Estado de los: 1mport§s rqﬁe hubxerel'
i j'ni“fsat:_z,.',v..;kfet:hcp al Fondo por la disposruién del .Aval

“para;élkreembalso del pr1nc1pal de los Bonas de laY ‘

Seriéu%Z(CA), Clase B y, ‘en su .caso la Clase C,'
(en. adelante, la meisncz.éa a pmh m
.Clgsisﬂ),‘siampre que, prev1o a la Fecha de PaQOfi

COrreé.,pdiente ;géhqurran, las ,clrcunstau;;&@;_,v

F e

Siguientes S ,{fi?' — SRS

_para’ proeeder a la amortlza01én de 1a Serle B:-—,'

| la Sérae B represente “un 12, 60%, c porcentaje

r,

superio

‘~;fNOLabstante lo anterlor, la Cantidadvﬂdaponlhle"

f@élgﬁ@ido'Nominal Pendiente de CabIOegg “

(iv que el Saldo &omlnal Pendxente de Cobro de%; ﬁ*“’jf
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remﬂolsar al Estado ppruias ejecuciones del Aval

pard la amortizacién de los Bonos: de 1la Serle

’AZ(CA), By¢cC, conjuntamente,
(ii) que el Saldo Nominal Pendiente de Cobro de

giosuberechos de Crédito No Fallidos, ‘con impagos

superiores a 90 dias sea inferior al 1,25% del

ffSaldb\NQmAnal Pendlente de Cobro de los Dereches de‘
SR T“

» ;iG:édﬁtc No Fallldos agrupados . en el Fondo,

v 1 R
Amert$zaclén a prorrata de -la Clase A,;‘:Jﬂ§x

'§%5;Q(1v) que el vael Requerido del FQndé de

“‘;Ré&epva en dlcha Fecha de Pago sea dotado en sum

 totalidad, v

.(v) que el Saldo Nominal Pendiente dé‘Cobro de
/los Derechos de Crédlto No Fallidos, sea superlor o
'1gual al 10% del Saldo Inicial de los Derechos. de

Crédlto.

Para proceder a la amortlzac16n ﬁe la: Serle Cim

Fl) que el Saldo Nomlnal Pendlente de Cobro de

la Eerlg C repregente un 8, 00%, o porcantaje |

supeflor, del Saldo Nominal . Pendlente de Cobro ‘de
- las Clases A (lncluyendo.el 1mporte pendlente de

rembolsar al Estado por iés*€jecuciones;dél Aval

la blases A (1ncluy&ndo el 1mporte pendlente de

f;(ili) que no fuera de apllca01én hlaﬂ_;f

Do




PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES -

para - la: amortlza01én de los anos\‘de la- Sgri§  S

,z;zkz(cmx)‘,' ByC, conjuntamnte,‘*;;”L;if;‘";!:;",,:f_**

”*§:r'nif}w13 3'ﬁ: (ii) que el Saldo Nomlnal Eendapnte de Cobrc de

los Derechqs dg Crédlto No Fa;lidos, eon xmpagea

Qf;'t‘;ffﬂ?;jﬁﬁ Asuperlo;es @g QD dias sea 1nfer1@r al 1 00% dal‘Q_h

f;fff;!_’ Saldo Namanal Pendlente de Cobro dg las@Eer&chos de

Crédlto No Fallldos agrupadd% eﬁxék;ﬂﬁhde,

(iii) que no. fuera' de apllcac16n i la -

 ‘Amgrtiaac16n a prerrata de'la Clase A.

(iv} que el Nxvel Requerido del Fondo dé~

Reserva en dicha ‘Fecha de Paqo sea dota&o en su'

’ fcada?‘FeCHa‘ de Pago; 1la cantidadf“quéﬁaaé-»




b R

o gépﬁiﬁnte de}

“an:tinndién”)4
'enpre (1)
4e'{r:i L _esa Eecha " de

.130nog de la Serle A2(Ch) vy

:Fallidos correspondlente al ultlmo‘ dia del mes

'A~antexlor al de la Fecha de Pago; y.

concgptus 1nd1cados en los aparta@ps (1) a (v) del

Orden de P;elac16n de Pagos :   j§

J‘Banos,

B del \mes natural anterlor a la Fecha de ‘Pago en

~dest1nara a la amortizacién de los Bonos,}seré un -

iderte, 1gual a la menor de las, 519uientesw ~“- 1ii

cantiidades- (“Cantidad Disponible gpiru

ﬁ) La dlferencia p051t1va en esa Fechaade Pago

ke

el Saldo Nominal Pendlente deﬁCaer de wl

Pago)w lngluyendo el &gporte

EstadOt

"% u@. o

rembolsar V'Ai : p&r lk

ejaCPClﬁnQS dq; Aval para la amcrtlzaCLQn de"“}
(ii) el Saldo Nomlnal

Pendiente de Cobro de los Derechos de Crédlto No.

b) Los Recursos Dlsponlbles en esa Fecha de

Pago; deduc1dos los xmportés correqundlentes a los

En_ hngsecuenc1a, ‘loqh Uerach@s de Crédmio

Fall;dos, darén lugar a la amcrtlzac1én de los

por ‘un 1mporte lgual -a “'su Saldo Nomlnal

Pend#ente: de Cobro correspondiente al. tltimo dia

Para dicha amort1zac16n ‘se utlllzaran los

cu:s?
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el Orden de Prelac;én de Paﬁcslﬂesﬁrito en.

’*?,17.1. o en el Gmden ﬁ& ?W313016“ de

5&. o !‘rv,

'n;'Pagos?fe quuidaclén descrlto én’ el \1#-3

«
o

"En”él_caso de que no exlstan Reduraos ‘Disponibles
f‘sufmCLentes para realizar = estos pagos, los

Pcorrespbndlentes 1mportes quedarén peadlentes de
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amortlzfczén para la Fecha de Pago inmediagg
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15. 2;2.i anﬁe;io 3

E eﬁﬁp_$er lugar a la amortlza016n de la Serle Al

)hasta¥4ubtctal‘amortizaCién, en segundo lugar a la

cuande laﬁ é‘qndicmnes dém ambrtlzaclbn“ de
wfqar se distribuira v apllcaré secuenc1almenteﬁé

amortliacién de 1a Serie . A2(CA) y al’ reembolso al

déE@tgdo de los. 1mportes que hublexgmaatlafecho al-
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W . Bort %y £ .
S Ry SRR R AR .
e w‘}"{?"‘ I *;,7& o

BARLATG

, Fondo,pdr la disposicién del Aval para’el*reémbolso’

del princ1pal de los Bonos de la -Serie A2(CA) hasta  i,’§4I

'suﬂktotai ambrtizac16n, en texcerﬁt"

4 Sy
L,,i& s

amdrt&zaC16n de la Serle A3 en cuartq"uqa; a’ 1a‘,,&'

«;amQrtizacaén de la Serle B hasma total

;‘aﬁh;t;zaplén y-en ultlmo lugar a la amprgiza%gén de

yE

ia %@rie thasta su total amortlzac1én;fig5jf o ‘ﬁfﬁ

;*' ,:,; - s o ; B ‘({

:”2 Cuando en una Fecha de Pago concurfaﬁ las
c1rcpnstanc1as para la Amortizacién a Prorrata de ;
“la Cﬂase A, establec1das en - la lstmpu&nnién 15.2.3 '°?¥v
antexlor,‘la Cantidad Dlsponlble para Amartlzac1én |

- se ¢istr1bu1ré a prorrata entre las Serles Al, o
AZ{CA), mis el 1mporte pendiente de rembolsar al
Estaﬁo por las egecucagnes ¢e& Aval ‘para la‘7"
amort12301én de 1os Bonds,de la &erle A2 (CR).: yﬁAB

#ga’vez amortizadcs tbtalmgnte los Bonqﬁ;ée la

!' ) 2 b

s | Clas‘ A (1ncluyendQ) ei* 1mponte pendlente ‘de j-l t
remb%lsar al Estada por 1as ejecuclones del Aval
para la amortlzac16n de los Bonos de la Serie
AZ(CA), la Cantldad Disponible para Amortizaczén se
dlsttlbulra y aplicara segun 1o dxspuesto en las '

',llti?ulacion-s-‘15,252 g 15.2.4“.de; la. presente.
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:a‘f3§KCuaadpagn una Fecha de Paga cenﬁﬂrran ias

e **i




it i + RISt I o

P gra.s‘ra.u‘swommmcummmm

bancias para la Amért;.zragién a Prorrata

Clases, establaedidas en 1a ‘ l'tmllnibn

 la Cant:.dad B:Lsponlble para Amartizaaién se.

disffi;fibuiré a prorrata entre la C’lase A (:anluyendo

eigimporte pendiente de rembolsar al E.stado por las

éj,écuciones del Aval para la amortlzaclén de le

A2 ? (CA), ‘la Serie-B,_y en ._su@,easogw

e T

" Cantidad | Disponible para

;f?qua. co\tresponda * 1A Clase A se

déstlrz#{r& 3 é @.a j?"'i"amort%:;zacién dé&’ "1os Bonos de la

Sem.e ﬂl v . .

'en s.egg,ngo dugar a la amortn.zac:.én dee ios
Boncs e Ia Sarre A2(CA) (incluyendo el reembolso

,.,

al Est" o de los 1mportes que hubiere satxsfecho al

E‘andor Cor la dlSpOBlClén del Aval bara el reembolso
- del- prznc:.pal de los Bonos de 1a Serie A2 (CA) y en
tercer-.lugar,_a la’amqrtlzvaca.ént de- 1os< Bqnos de la
1 # 15.2 6 hahu ‘de c&w
‘ g_;:“"wll dg,*‘ Gcbro" sej:an E lis di;s 2b de cada & R
oot R B R DTN L o A T
Y A - :
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mes. En cada ‘una- de estas fechas se reak;r.zanén las 2

sl TR N ; “"i;

""it;ransferenclas del Cedem:e ¢ como adm1nistradpr de, AL l

Dexechés © de Crédito, a -‘lai: Cuenta, de
' ?Rei.m':@rsién. _ Efn caso. de no ser Dié* {:l&,bll law
transfereﬁc:.a se r'eallzaréf el Dia ’"Héba:l | i
1nmep1atamente "an‘ter.iéyr. En los : 'supueistvos: Hf'f‘; '
.estajblecldos en | el  apartado 7 5 (3) ,  las .-

tramsf&renc1as se realizaran cada cinco (5) Dias

” ‘ T '
_Hébitles. La prlmera Fecha de Cobro del Fcndo seré K

; . \'el dia 19 de septlembm de» 2008
B T‘Miodo de c@o ,’K signlflc&xé un periodo que
c01ncide con . el mes . ﬂatu«r@l Scbre estos perlodos '

-,

se ITeﬁalizarén las llquldacn.anes del Fondo ﬁg*’los
] importes cobrados a los Deudore«s. :Excepc:mnalmente- o '_7_}
-el pr:uner Periodo de Cobro sera el eomprendido, B

entré la Fecha de Constmtuc:.én y el ultimo dia del

mes ﬂe agosto de 2008 : - —
w“r»ehu de llotifioacién", segundo Dia Hébil

ante#:.or a cada Fecha de Pago durante toda la

v1gemc1a del Fondo. En estas fechas la Soc1edad B "

‘Gestﬂ)m notiﬁicaré los importes a pagar,aa ﬁancepto? -
\'w 1 m}’ k 7

de - p‘rinc;pai g 1ntereses a los tltulares de: i'os.

g

Bohbd “ emiudes, en 1la fqrma descr;.t’a enf'a la z
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'15.2. 'rm«f"“

Vencimie

'?3w1~ Fecha "de

Gdhsééu#ﬂtementef la amortizacién

cuenta

""“'3 ‘Pe

1 d ston’ le preVLsto ern

”",ntonaLegal se efectuard
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'la. Socxeﬂéd"

N
e
™
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ntd !; Legélv ¥y,
definitiva de los
61 o, si éste no-
Dia Habil, sin ;iivé’

Gestora, ‘ qpa

e E

"del Fondo,” 1 ~de4?[f

o

lmiéhto‘Legalifna*
nos §n la Fecha de

con sujecién},al

quldacién.

15 2.8, A-nxtisaci&n lntaeipudl s 1a Ih&ti&nf55
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Cdn«1ndependencia de la obl;g

traVéS de su:

ocledad G}e‘sltgokra., :

Bdnos e

n ‘la" .Fecha de Veric’iimiﬁeﬁt

a¢ﬁ5ﬁf¢e1 Fondo, a
de amortizar los -

Q"Leg’al o 'de las

amortlzﬁclones par01ales en cada Fecha de Pago,

segun s& establece en 1os aparbm

ias anterlores, la




»amoi‘ttizacién' anticipada, en una Fecha de‘ Pago,' de}

~la ﬁ:otalldad de la Emis1én de Bonos, de-. conformldadé |

_los requlsltos que se detallan en la nutipuhetén

Sms,@e*dad Gest«ora; estaré facultada para pgpcadef a

la 11&;\13,4&@ H ant1c1pada del Fondo v com enllo a; ],a,;‘,

T

con los supuestos de Liquidacién ant1c1pada y conb\

.y con su]ecién al Orden de Prelacjaén

'de Pagos de quuldaclén establ&udo j“en‘ ' La-!"’

'“Oéﬁﬁaqel tercer (3°) lugar tanto en el Olrtd'enbv’de;-f_ ;

|
i

{, ?

lﬂti.wlmién W&ﬁm *’(_sen adé'la’nte,
‘15 3 am: que ocuyn al« p.gb‘;b pm.nciynl . .
aw- en el Orden 8. P:ﬁluciénf

i
R

*

11531Md-inm&s

‘El pago de intereses devengados por los Bénosf

_de la_CIase A (Serie Al, Serie A2(CA) 'y Serie 2\3,) o

Pre].acién de Pagos‘ como en el Orden 'de Prelacién de

vocupa el cuarto (4°) lugar en el Orden de Prelgc;.én‘

Bag@s de Liquldacn.én. CR—— s \~

El gago de ‘intereses de los Bonos de la Serle Bi'

¢
\

de ,,‘Pagwa establec1do en el apa:budo 1‘1 il. de La

\

g .
pre%ente Escntura, salvo que se cumplan 1as

condicwsnes *p:rev:r.stas en el mencionado apaxta@b'

para. su diferimiento, en cuyo caso ocuparé el
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i . ‘ o
séptlmo; (7°)1 lugarp~en el Orden
@g S g
Pagos ‘%&iel qulnto (5°) lugar |

El ago ﬁe ;QtereSés de los B

Mvocuparé: ai qulnto (5°) lugar

Prelaelén de Pagos establec1do en

de la p%esente Escrltura, salvo ¢

: para. 8 dlferlmlento, en cuyo

octavo (8°) lugar en el Orden de

de Prelac1én dei

en el Orden de~ysm“

'Prelaci&n de Pagbs de L1quidac16n.*f

s-‘

nnos ‘de 1la Serie Ci‘fﬁ
en el Ordeﬂ deA

el apuzzndo 17 1

;ue se‘cumplan las

condlclénes prev1stas en el menc1onado apartado

caso ocuparé el

Prelac16n de Paqos :

y el séétlmo (7°) lugar en el Orden de Prela01én de

.;rPagbﬁ dé quuldaeién ' vﬁf[.

%~15 2 Pngn d‘ p&incapll

"

Avag

(Sgrie il Ser;e'ﬁQICA) Y’ Ser1e¢%3w 6¢9pé el 6'

17 1 y el*4°

El ago de prlycipal de los Bonﬁs de la Clase A .

,'f‘ ,
flugar eq el Orden de Prelacxdn detPagos establec1d0¢

de’ Pre#ac16n, Pagos de Li

.f;:iaféﬁ:el Qrden-‘

quidacién de la

"én:ns

l
p go de. prlncipal de los B
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onos de la Serie B




oo

S CEEEE ha i3 o Rl i of ¥ i A
' 1
= *E
- i,
o B
3
' -
- "T‘
» s el C e
. ; &
. »
i ;

‘ocupa-el 6° lugar en el Orden de Prelacién'de Pagos

:estéblec1do en la Estipulacién 17.1. y el 6° lugar"

en. %l Orden de Prelacién de Pagos. de .Liquidacién de o

. la #Itipulacibn 17.3.

El pago de pr1nc1pa1 de los Bohos de la Serle C S
ocuga el 6° lugar en el @rden de Prelac1én de Pagos~

estéﬁiec&do en la l%tipuiﬁcibn xn 1. y el 8° lugar _

en QA‘OQGen de Prelaeién de Pag@s ﬁe Liquidaaibn de

]
ﬁlﬁlﬂﬂlﬁcién 17.3.- :
\15 4. IaSQanacxénﬁu;;ou xitulnzns de los Bauos

La Sociedad Gestora procedera a notlflcar a los‘:

tltqlares de los Bonos, conforme a lo prev13to en

la #at&yulaaiéu Viqi.ino -qundu y distinguiendo

segdn laS»Serleg de Bonos, tanto el importe - que,

,g) ti'*‘ $ 3}5’

‘ segﬁn lo previsto .en la presénte' Escrltura‘

'«x"'

 g;cor¢esanderia abonar a los mismos eﬁ cada Fécha defff

1.

,;Pago, aemo el 1mporte que, segun la prela51Qn deé'

7 pag%s eatableclda, vaya a abonarse efectivﬁmehte afg'

. log migmos, referldo tanto al prxncmpal qomo a los

n igtémeaps de los Bonos,'el segundo (2*) Di& Eéb11¥f

»4
antérler a cada Fecha de Pago.

4!'&» .

los Benos

Los -Bonos a que se refiere esta Esdritura se

o
CE

e

ey
Sy or?

18. s. lqp:qtcntneiéa, quiat:o Y qunni.ciéu de
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repx:eseziﬁarémf"e;cil,isisramente mediaxrte anotacipnes

en cuamna,% surtiehdo 1a preseﬂ‘te***ﬂ‘}:scrltura 1o§

“““““

efecto; de‘ lo pre,vn.‘s:.o en el articulo 6 de la »Eey

. !«

" oo s e
i
3 el i w . ,,,f»',_}"

. 24/19&‘&3‘% reads' de Valores.

 la. (entidad .encargadab de '[la _:~11éx‘}ahz’a‘ del
_’reg.i‘;-'sﬁrd.égntaiile de lbs."l‘a.ofxés Seré la Soczedadde
Géstién" fde";‘-'lcs: Slstemas de Registro, S.A. (en
a‘de’l’éi‘nte, '“m”) o entldad que ‘le sdsﬁituy.a,
?uombramlfento ‘que ‘se realn.zé ‘a los e:ﬁectos del

art;iculo’ 45 del Real Decreto 11«s/1992 de 14 de

‘;Ejeybr.ero y que se mscrlbira en ; el corresp@ndiente

r”egiStf,:”ro' de 1a CNMV segqn lo dispuegto en el

P ]

R ina"Soc:Ledad Gestora, en nOmbre -y representaca.bn _

kdeil.? 'E“ci)zjxdo sollc:l.taré la adm1saL6n 7a~' ‘cotizacidén

| ofJ.CJ,al de 1a 'é‘resente Emisién, una- véz const@itﬁido'
el Foﬁdq, "ervi‘_.:e‘l, Mercado AIAF de _Réht‘a Firja,_.p’ara’ |
.que: .coti ce. ﬂe’n-'/%ﬁn ‘plazo no ‘superfior é un (1) mes

desde la Fecha de Desembolsc.

ng ;qatsQ”-de pg:pqiuc»irse un inc umplimiento; en‘xel

%

| l R ér:g}iculo 7 de la Ley del Meraado Gle Valqra;s
¥
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: \
men¢ionado plazo de la adm1s1én a cotizaeién de- 1os

Bon@s, la Sociedad Gestora lo bommnicaré a la CNMV

, |
S y a la Entidad ‘D&rectora, y pnbllcaré ‘en  un

e v;A~,;,' fg per#édlco de dlfu316n nacional tanto las causas, de

LIRS
. -t
R :
e . P b
: i . k
. T ;
T e 3, T o ‘
N T P . ;
I

P

g o g

i ;“J‘% {1 » dlch ’iﬂuumpllmlengo«qomo la nueva fecha prevista

e

;i? par# la adm1316n aw cotlzac;én‘ de los  valores

‘v,

%

€ a’i

v.;_ f=f;xg;; ‘,emitidos, ~sin pet;ulala ;Lge ~la - eventual
resfonsabilldad de la Sociedad Gestcra:’si el‘
anhmpllmlento es por causas 1mputables a la mlsma.""

{La SOCLeqad Gestora, en nombre y,repgesentac16n

del\Fondo, solicitaré la ihclusién-enrel registro

|
contable gestlonado por IBERCLEAR, de lafpresente

,,,,,

;quidacién de los valores de acuerda can las gg»

it

b g, . d Ea s .w;‘ iy

SANI aorhas de fﬁncionamlento que respecto a valqres.<ﬂ

;&dmitldns a’ cot;za016n eﬁ'el”Mercado AIAF dewRenta

&
&

'Pﬁﬁh tenga establecidas o puedan ser aprohadas en;ﬁjﬁ“

54

unwffuturb .por IBERCLEAR.

La Sociedad Gestora, en nombre y representacidn

ot

ot L g .
I‘,c-;.‘ ,II A Rusae

del Fondo, hace constar que conoce los requisitos y
condiciones que se exigen para la admisién,

permanencia 'y ‘exclusién de los valores en el

ST Mercado . AIAF de. RenbaaElja, seéﬁn la legislacién

e

o o vigente asi como los requerlm;entcs de sus Grganos
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;”fkeqﬁcéei y aéeﬁﬁa cumpllrlos. e ‘l‘ij“ ”,¢ar

de esta Escritura sg» depositaré en

a los efectos del articulq 6 de. la Leyf-

del Merﬁado de Valores., ‘ i
w 15,& nnsnahou d. 1ca sitnlaats ﬂb 1°i~loabl«-
‘ng'tltudares de 1os anos tegdgén todos losff :

Ahe e f~¢*; Qggrechos que les reconOO%;la preseﬁt jﬁacritura y

la ncrmatlva vmgente. , ;ﬂﬁ‘ e

o o

i,

- tgé‘ Léwﬂsusd¢%p916n o adqui31ciﬁﬂv"

E e T AT T A

',Supene la aceptaclén de todoé~ losf Qérminns y

,condiqunea establecidos en«“

%

praﬁentg Escrltura.

“‘. ok *“‘nx S

v, Lés; tltulares de los ‘Bonos “no. tendrén, Sen

'ningﬁn»caso,aderecho a ex;glr la~reca¢pra‘de,lbs‘

Bonosgpor'él;EOndo;

iQElf e3erc1c;o de'_las ‘acc1ones -cbntré los

Deudoreq vendra determlnado por lo dlspuesto en el

..artiwlpf 32 :~"f‘dei aeél ‘Decreto 926/1998 v pm 1q

-
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15. ’T smipc#én ﬁe 1ou Bonol

o, .

R 15 74,4 \Facha de .umipdi&i g
i La suscr:gpcién de los Bonqs se; reala.zaré, el

" : _dia 4 de. agosta de 2009 en, adelqnte, la. hcha d'

7115 ‘7 2 ms.én Y luscripcién
'La sociedad Gestora celebraré, en- la presente'

IR fecha y por cuenta del Fondo, con CAM, como EntLdad o

'Dlrgctora y Suscrlptora, el Contrato de Birecc16n y "
:’ * h 3 }'*"5” V:‘x' ‘ i
,.Sa.mnipc:l&n, pcr' el cual se regulan lasaf;mcumgs a~ gt : f

o dea'?m;lar :pér la- | Entldad Dlrectcra» y - e,],

oy qe la Entldad - Suscrlptﬁran gu«ien

: | -éusg:ribiré, a l& par, el” cién por. c1en (100%)
10&'Bangs. r e P — v
\La*f*éﬁ‘b;dad Suscrlptora asum:.ré las cblzqamom -
zconﬂ:enidas en el Contrva‘to de Dirreccz‘én -y
| 2 Susct:ripcmn, no- percibiendb; comisién alguna 'por}‘
esté labor. .Asimismo CAM interviene como Entidad‘
"Directora nd perc;LbJ.endo com1516n alguna por esta
e f*‘:ajf’ﬂ flafbcnvi.» o — a ‘L v, ’
- * i  15.7.3 Precio &-;&o:apmén

wEl prec.lo de suscripcién de cada uno de los

P
e T

“5, -

4 ‘ : . . nd T
. . . I . . B

el %00% de sus valor nominal. — l




15.7.4 Forma y Fecha de Desembolso

La Entidad Suscriptora .deberi4 abonar antes de

las f'12‘:,g>o horas (hqra C.E.T.) del 6 de. agosto de

'vaﬂlor ese'* mismo 'ﬂdiav,' el preCJ.o de ~Em;.s.1én que

200*3; : (en" adelante, mua dc «Jhonboluo”),

; .correspanda por cada Bono adjudicado.. ,

‘Los Bonod" gozarén de lere tranmi51bllldad y

B R
e

' ‘podtéan se'r_:' transmltldos *por ' cuaalqmser me,dloy

- éam;tido en Derecho y de acuerdo c“on Tas normas del

Mei:cﬁa’dié/f ’AIAE., *La' ' inscripclén de la 'transmlslén a

fa«v'uriﬁdel adéuirénte' ~en ‘el registro - contable

producir!é los . mlsmos efectos que Jsa tradicz.én de"'

los titu;tos y ‘desde ese momento la transmimén sera

oponlhle a tercaxos- ,?»t

15“8, m, gmim de 1a M‘&én w«;m.,-~
Ei{"_;;‘ﬁncm fxnanc:.ero de la En;iélén correréi aﬁ/?v ;5?

cargo * l‘» Ag’ent'e Flnanciero en  virtad de‘; l’o; ﬂ,ﬁ
vpré\'rfi‘si"éo | an ei Vﬁéarxiﬁs;;:o de SeerCJ.OS Fmancierosqkﬁ bol .;’

¢ -, ,ﬂ,ﬁ iy anx

en virtuki del cual todos los. pagos a reallzar por,'
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LA el Fondo a los titulares de los Bonos se reallzaxén

T

a tTavés del Agente Financ1ero.

}‘15 9. Calificacién de los Bomos

De conformidad con 1lo previsto en el Real
Dec;eto 926/1998, el riesgo financiero de los BonGS' "

ha 51do objeto de evaluac16n por Moody s Investors

SerV&ees Espaﬁa S.A. (en adelante, #,ff#’ig" o lauyﬁ”;~

quacta\d‘ ¢tli£ioacién“) La callflcac16n que hai@ffjf
ctorgado prou;sxanalmente con fecha 30 de julgafdé:%

ZQOQ a lgs Bcnos ha 3149 la, 81gu1ente* e i

Zw ‘ “Aaa" pgré'los Bonos Al, “Aaaﬁ‘para los Sonoé;vf

‘RZ(ﬁh)ﬂ\ hkﬁé” para los Bonos ‘A3, “A2%. 'para loaﬁ

W!ﬁ«

Bonps By “Baa3” para los Bonos C.

La calificacién “Aaa” a31gnada ‘a ‘laQ{Sérief'

il

, A?(bA) es previa a  la concesién del Aval del

 Estado.-

f'ISﬂlﬂ '!bil.to de la'lmilién

Exlste un Folleto Informatlvo ae la Em1$lén, de Y

g R ;,f 1 fcchformldad con el Real Decreto 926/1998, que ha

, sido 1n&cr1to en el correspondlente Reglstro de la
}CNMN con fecha 31, de julic de 2908,_ — ‘.3ac;@ — ., :
Blﬂ!ﬂbﬂllﬂl RIEQ#BQ@ D&s;epiﬂﬁll DIL,!0890 ——f

Los Recursos Dlsponibles en cada Fecha de Pago.f

-rpaxg.hacer fren;e a las obllgac1ones de pago o de




' ;eggnexé

‘1nmédiatamente anteriores ‘a esa Fecha de Pago),

(1i)

{ mazxw:swo mmoquemosuomaw.es é‘:.

relachonadas a continuacién' en la

‘linneinOIGPta-a, ﬁerén.

] cualguler< cantldad que,m en cencepto de,‘
‘>;inﬁeresé$ onﬁiﬁg;ios Yy reembolsa de pr;ncipal
fﬂco&reﬁbdnda a los Préstamas agrupados en el Fando.

f;(corresppndlentes a los tres (3) Ph:aﬁﬁos de Cobro

el Avance Técnlco,

(iii) las cantldades que ccmpongan en: cada’

'momgnto ‘el Fondo de Reserva,

(iv)

los rendamlentos produc1dos por dichos»

AT

:(Vfieﬂ'f“ $%30,¢la Cantldad Neta percxblda enf}

vxrtuq dEl Coa~f

(Ya)
Que»huni

los o PréstémoS”

,ato%da Permuta de Intereses.

# "e'-

en suwcage, cualesqulera otras cant{dades.f;

era pérclbldo el Fondo correspondlentes a‘ ,f

'vagrupados en éi, vmlsmo"

(corres ndlentes ‘a’ los tres (3) meses naturales'
i

Vlnmed&atamente anterlores a esa Fecha de Pago?

dlchas cantldades,.ge-lnclulrén, entre~otras, 13$ '
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‘1ndémnlzaciones  que el »Cedente ,«recibé como

cuaiesqulera otras cantidades a las que el Fondo 

‘tenga derechc cOomo titular de los ?réstamcs, las»a

Yy S,

xaquales _estaran 1ngresadas en la;;’Cuﬂnta d &4

'ben?flciarlo de los contratos de seguros de daﬁos y ‘; ,;.Q|'f

k3 — ¢

RéinVersipn. - . — ; v ‘35 ,;55;

A

En‘ caso de llqu1d¢c1én del Fondo, estarétqu
'[dlspon;ble el importe de la llquidqclén da 103\5 i

. actﬁvos del Fondo y seran Recursos Dlsponlbles;i

todbs los 1mportes deposltados en 1a Cuenta? de¢ 5“‘

e,Tes?reria y en la Cuenta de Relnver31én.,

‘mm'rm  REGIMEN DE PAGOS POR EL mo
mm& DE L0S TNGRESOS DEL yoNDO Y PRELACION BN

mmmumo

17 1. Reglas Oz ‘_,,?5 »s de nz-m:tén

' Con caracter geﬁeral, los Recursos Dlsponlbles'

del; Fondo, segun ‘se deflnen en el apartado anterlorv<

% i

séran Spl;cados, en cada Fecha de Pago, M‘”vlos
"'sigulentes conceptos, gstablec1éndose como Orden deé

Prelacién de Pagos ;gl‘”sque”",se enumera a

~ continnacién~-

‘(i) Gastos Ordlnarlos' Yy Extraordlnarlos del

Fodd@ e 1mpuestos que corresponda abonar .por. el ;

Foqdo;;
o
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faen-su caso, ﬁe la cantidad neta at

< Ly . # " o
e SR

‘ pagar ppr el Fondo en v1rtud del C@ntrate def

de Intereses, y, solamante en el caso de :

Wi, s wa‘-z"}’

resoluclén del citado contrato por incumplzmientem

'del Feﬁdo, abono de la cantidad a satlsfacer por el '

Fondo “que corresponda_ al pago; llquldatlvo,  si

 procede.;

'(iii);uPago”~de intereses de los Bonos: de la -

cserle‘ AL, serie AZ(CA) Y SerietA3) y. ..

b

reemb&st al Estado,‘en su caso, de los 1mperteu"

que huerre sakisfecho al Fondo per la dispdsiclénjuﬁt;;

del- Awai

' (iv)4

para el @Ego de 1ntereses»de los Bdnos ﬂegi?

AZ(CAx quLﬁda.

Eagg*gg~fﬁtereses de los Bonos de la Sefﬂ%

B.' El pago de estos 1ntereses de ‘la Serle B se

postgrgaré, pasando a ocupar 1a p03101én (vil) del‘

Sy

que: %a)

i
%

Orden de Prelac16n de Pagos, en el caso def‘v
el Saldo Nomlnal Pendlente de ‘Cobro‘
o de los Derechos de Crédlto Eallldos,_sea,‘

al 19,50% de%VVSaldo ;nrt;gl ‘de los
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: ~Der$chos de Crédlto, y b) los Bonos de la Clase A
'na hnblesen 81do amortlzados en su totilldhd . no%f-\

fuefap a ser: tctalmente amortizados en esa‘Eecha de

o G; . . »a? :

ﬁ

(v) Pago de interases de ies Bonos @e la Serxen

‘El pagc de‘ estos intereses de 1la Ser:ie. C se

pasFergaréywphsando a ocupar la p051c16n (v l%}aﬂﬁ%;;ti
prgsente O:den de Prelacmén de Pagos, en gl caso de
que: a) el Saldo Nominal Pendiehﬁe. de  Cobro‘
IAbumulado de los Derechos de CréditélFallidos sea

su?erio: éi 14,5% del Saldo Inicial de los Derechos

de Crédito; y b) los anos de,las?Clasés'A y B no

. sl :

‘yﬁfvfw‘v< B hub&esen sxdo amortlzados en su totalldad o no

fuz an a‘ser totalmente amortlzados§en esa Fecha; de

#

BT 'Paqb ——d T —

i

; .”ﬁ ‘(vx) Amortlzac1én de los Bonos.y pago de los

*f\

~ importes pendientes deirembolsar al Estado por las

ejecuciones del Aval para la amortlzac16n ‘de los e
Bonos de la Serie A2 (CA) por la.Cantldad~D;spon1ble

para - Amortizacién conforme a las reglas de

amortizacién establecidas en la lntipg&naién‘ls.z.—-

(v11) En el caso de que concurra la smtuacién

gdeﬂcrita en el numerof (iv) anterlor,  pagb~ de

S ¥ o L i

ingeneaes de los Bonos de la Serie B.- 'jri“lff\ﬂ: 353f

W
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(viii) En el caso de que concurra la situacién

1nteresas de los Bonos de la Serle C."

(ix) Dotacxén, ‘en. su caso, delvFondo;de'Rese:va

,hastgfaLcanzar el N;vel Requerldo.f

Do ,;«h

(x) ngo »«dé“ 1a dantldad a satlsfacer por el

l .descritéy; en -el numero {v) anterlor, . vpagb e

;‘:cie Eermutaa de Interes%s excepto en’ ?los i
L (ct@;;t;ééiadoé en el orden”;il)‘ anterléf —-—a
s poz; el Pré;;&né -
.Subordmyado; :
(x1i) Rez‘n‘urneraciékn‘ - fija | tiel © Préstamo
: Partlcipptlvo. ( _ : —

(x:.i:.) Amortizac16n del prlncn.pal del Préstamo

, Particip&atlvo .

iv) Amortlz,ac16n del pri'ncipal.; del ,Préstamo .




h ia.

no“fﬁeran sufic1entes para1 abonar alguno de los ‘;
f T

Fimg@ftes mencionados en los. apartados antgrxones,w:
n ,-

- [ ¥
i oy 5 g
RN a . Rl
® %,

éﬁficarén las slgulentes reglas: e »;Q*
| -
|
|

(i) los Recursos Disponibles se.aplicarén a los

rdlsFintos conceptos menc1onados en el apartadod

;}jgu ' ﬁ?flﬁéd p; supuesto de qﬁe los Recursos Disppnlbies ,'»_lkw

_ant¢r10r, segﬁn el orden de prelac16n:establec1do y

a grorrata del 1mporte debldo entre aquellos que

T tengan derecho a neolblx el pago.
(11) Los: lmportgs que quedbn 1mpagados fse‘

el sitpa;éq, en la 31gu;ente Fecha de anc,h €n un
! *:"r!l,:"_i ? 7Y

B ‘ ordanwdg prelac1én 1nqu1atamente anterlor al del
. i ;

S proFlo concepto de& que se trate.

AN o %(;11) Las cantldtdesgdebidas por - el Fondo nol:*_ 

satﬁsfechas en sus respectlvas Fechas-de Pago;n0f 

devengarén intereses adic1onales.
17 3 Orden de !x.&acién de ?ugoafdn L&qutdaai&a
| ‘La Sociedad Gestora procederé a~la'11qu1da01én¢?5: ff3
»jgel Fondo, en la Fecha de Pago en la que tuv1era¢;,
e T :

”;ugar, con arrdglo a lo previsto en Laﬁhﬂﬁ;mladiéﬁx?ﬂ

‘,’”jﬁ"g“~~;n med;ante N la aplicac1én ‘ de lqsrk

A
Y

'37§g¢uﬁsoq Di&ponibles en *el 31gu1ente onden de

! ptélacién dé pagos (el “o:d?n de “’;“:1ﬁh dh'gﬂsz'ii

. /‘ ' &n)
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;C'lasve' A

.| peémbols

P lai Serle

(1)

Liquidaclén,

FOth ,;e,;, |

> i k) "

Gastos Ordlnarlos Y- Extraordlnarlos y de

reserva de gastos de ext:.nc:.én del

%

DIRE = A"

mismo. =

(m

Permut.a ‘

Pago,w, én su caso,

s i

‘pr el Fondb len virtusﬁi'(ﬂ.el Contrat:o de~

de Intereaésgg Yr solamente en - el cagm de

resoluc:.lbn de} J.:ltﬁdo contrato por 1ncumpla.m1ent*o

del Fondb, abono de la cantidad a satisfacer por el

Fondoﬂque/

co,:mesp,onda; al pago- l‘lqm.d_a.tivc‘s; k" éi

procede.;

(iid)

;ﬁ«

del Aval

(,'ivx

" (Serie ‘Al,

impéigégs

) Pago de J.ntereses de los Bonos de la

',(Serle v.Al,- Serie A2(CA) y aerle A3)

“‘hv

d,e“« los' xmportes

o-ai Esta'do,b en: su caso,

s,
s

que hub:uere sa’tlsfecho al Eando po;c 1a disp051c16n

P

pam e;l pago de 1nterases de 19@ Bonos de

AZ’(CA)

Amoftizacuén de las Bonosy d.e; La Clase A

B

LN

AZ(CA) y Serie "AS3) 'fyﬁypago de . los

pandi.entes de rembolsar al Estado por las

N "“

lmpaes%s \1tu correspanda -abonar pbr eI'f

de la s;antldad nest»a: was_,-;
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ey

 Bonos de la Serie A2(CA).

Subokdinado.

B B
Y ¥

.
g

. ﬂ ‘kﬂr . % ' = Vf " . v L Y ;‘_ : *t ’" e
ejec¢uciones ‘del Aval para la amortizacibm:de.dlos”

(v) Pago de intereses de los Bones de la Serie

(vi) Amortizacién de los Bonos de la Serie B.—

‘(viiy

Sérle C — ;:3;,.,w

S

(Vlll) Amort1zac1én de los Bonos de la Serie C.-

- ':’, = %
v —
LT 7 . , x

e ~
‘(ix) Pagu de la canti@ad a: saulsfacar por ‘el

LY

k.

' Fonhc, en su caso, quq componga el pago llquldatlvo

L

del| Contrato de Permuta de Intereses excepto ‘en los

~supuestos contemplados en el orden (11) anterlor.——

| (x) Intereses devengados por el

(xi) Remunerac16n fija del .

?anircﬁpativo.ff,

£

"»wwj

.?ﬁitmip&tiuo. _—
iy ¥ ’

1 &giu} REMuneraC16n variable

ngticipativo[:

v‘f’ s

Pago de intereses de  los éonbsﬂ de la -

“Préstamo
Préstamo
(xll) Amortizac16n del pr1n01pal db& Préstamosg.,

PR

exiri) ﬁmortlzac16n del. principal del EréstﬁMo?f}

Vﬁyﬁ%rdlnadok

del %fméstamonS

Dl RER 3. 8
. " " . o~ i 4
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| 'Prelac16p de - Pagos del Fondo.

T

iaonfotmldad con lo prev1ste en el Oxdgn de

Prelaeié& de Pagos descrito en las llta mw;fi

satlsfarﬁ ccn cargO~ al’ Fondo todos los gastos

necesarg s para el func10nam1ento de éste, tanto ~*=

5 g 'Jr"

“los gastos 1n1ciales como los gastos ordlnarios

per;édidos y extraordlnarics que se devenguen a lofe

laréégde.la v1da del mismo.

7133;1 uuee; s.aicmlu. :

_Elipago de los gastos 1n1c1ales ‘se reallzaré;

  c9n ,elv importe ~de la‘vprlmera:~dispoaxc1én del-

'A fPrést&éo Subordinado y sin sujec1én al Orden de

i
b

m z‘ﬂm ia 1o largg d- la wmx Fondo. —

La

ocledad Gestora satlsfaré ccn carge al
;Fondo Lodos los gastos*~ necg;ér;%s para‘ el"
funczpnabiento de éste, tanto los Gastos Ordlnarios‘
perlédlcbs ‘como - los Gastos Extraordlnarzos que se.

devenguek a lo largo de la vida dgl mlsmo, szendo

’_atendidak ~segun el Orden de Prelacién de Pagos que

anterlor,-,kla Sociedad sgéstaraérll




: Ges#ora satlsfaré los siguientes gastos.

coriesponda-a cada uno de ellos.

‘Se ‘,COQSLQGran ::gasbos," ord;nﬁklos {“Gastos

Ordinaﬁién”ﬁ' los que puedan derlvarse de lasv

ver}flcac1enes, inscr1pc1ones ~3Y&G autorlzaclonaa

s ﬁ.»{’

adm@nlﬁtrativas de - obligado | cumpllmlento. 1as
'honprarios de la Agencla de Callflcac1én por el |

_segulmmento y el mantenmmiantc de la callflcacién

de ilos Bonos; los relatlvos a la llevanza ‘del

1

registror contable de los  Bonos por‘_ su

\
represeutacién uwdlante anotaciones en cuenta, su

admisién a. negoc1ac16n en 'mercados vsecungaxlqsv

‘organlzados y-el nmntenlmlento de todo ello; los

:dérivadosv Qe,;la administracién del Fondo,ffiaé e

,vde;iVados de Via audltoriavranual ‘del ,Ebndo;ﬁvlés - !

deriVadasf -de 'ilos anuncxos Yy nOtlfiGaClOEES 

.;QLaclenadas can el Fondo y/o los Bsnos, los gaatqsgriff

finaﬁcieros de la Emlslén de Bonos, la comi316h dél"’

“ Agepte Flnanc1ero y la comlslén de la Socledad

Gestora..‘-'

Se conslderan gastos extraordlnarlos (“Gastos

Bxtrmordimarios”): Si fuera el caso, gastos

‘A modo meramente enunciativo, ‘la Sociedad

derivadas de la amortlzaclén de los Bones¢1!198~

g
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woe a7

vgastosA

'Emisién

'iﬁggastos

= "fasglli;a:amﬁento |
}deﬁlvarsg de 1a venta de- lc%UDérethos db Qrédlto y:

‘,péraé

'Q.derivado

requlera ;

: mlsmo - !

kmodlfl»"vﬁ

L
,“- e 'LIQ,

1losj.ContzatbsQ”‘asi como por la ,celebracién de”

contratds aﬁleionales,,en su case, el 1mporte de

1nlciales de constmtuc16n, del Fondo y' de
de ‘acnas que excadan del xmporte de 15

prim@fé d;sposxclén del Préstamc Subordinado,}los

extraordinarios *&é,

,‘.

aud;honias ‘ y :

v,

legal, loak gastos s puedan

P
Y
g H

Jde Los actlvns;remanentes del Fonab ;o& neaesarios

e

. RGW‘ y L ?i#/‘t e ‘-ﬁ"

‘en. general cualesqulera etros gastos

' _extra@rd‘ina,ries sopmtados por el E‘ondo o por la

'Soc&edadtsestora en repmesentacién y pcr cuenta del

s

- - ) 7 vu-w:'
la  vent %ﬁe las Derechos de Crédlto 'y de l@s,

de

IV N

m#tar la ejecucmn' ide lag ?réatmai v los‘

de las actuac1ones tﬁtuﬁeﬁato:ias que se




e WL

act.Lvos remanentea dei“’ Fondo para la . 11qua.dac1én

del mlsmo y lcs qﬂe se or;ganenw%on nwtlvo de la

nqpidamén del Fomié.

ng Sociedad GeStha estaré facultada para

dproweder a 1a liquidacién ant1c1pada del Fondo y

‘coh’ ello a 'la~,amortlza01én ant1c1pada de ‘la

R tOtalldad de la, Em‘lslén de BOHOS, Cuando,- en u‘ria o

IFecha de Pago, el Saldo Nomlnal Pendlente de Cobro

7€f831d0 Inlc;al de los Derechos de Cnédlﬁﬁt‘

los Dereches de Crédito sea’ inferior al 10% del

‘i

SLempre y

e

\ o ‘%

Acuanéo Ia L@quidac16n de los Derechos de' Créditq

# ,g

&5 J

fhnﬁieqbga de amortlzac16n, Junto con’ el s&ldp que

i 70 ‘ e o

 obLﬁgac§anes pendlentes con los titulaream’deHAHbs

;_Bonbs;f‘de> acuerdO' con el- Orden ‘de Prelacién de

V,Pagps de Liquxdacxén establecido en la nitipulacién

y 1o establec1do en este apartado, Yy

:siemPre que se hayan obtenldo, ’en_~su, caso, las

autorlzacionesg, Qgcesarxas .paxgwt ello, de :1asf°

autor;dades competenteg l,,‘z fj;ﬁ

‘Sé ‘entender4, én%pqao caso, como obligaciones
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" ‘lsths.én 17. 3.

el B

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

de pégo,
 liguidacién anticipada,

de‘iCobro. de los: Bonos en esa fecha m&s los

interesds devengados y no pagados hasta esa fecha,

cantldades que, ‘a todos los efectos legales,_ se

S

“;»: reputaran en esa fecha, veqpldas v exigibles.———-——-

La éoc1edad~Gestora procederé a la quuldac1én

eantlclpmda ﬁ%l Fondo, :conforme nal

e P ,‘i.-n

o

Pnelac16m de Pagos de quu1d3016n estab&gbldo en la

en los' slguléntesz

informéndose preV1amente a la CNMV y. a la Agenc1a

de Callflcac1én en caso de - produc1rse alguno de

ellos:uj‘

W(i)lCuando se produzca una mod1f1cac16n de la

‘normatiqg;flscal

‘ A

(AR

apl;qa?lbﬁal Fendg y a los Bonos por €1 emit;dos
‘é? Jhiclo de 1a

que, SOC1edad, Gestora,

-

sigﬁi%ﬁcatiyaménxe,ifAy' de forma’ negatlvag

“‘-.‘fe

equxl&brho f@n&ﬁbi&ro;del Fondo.'“*k

(i%I‘Cﬁando,

\‘ug« o -’:' ,;r o ®
ey e

py : ¥ v

derivadas de los Bonos en. la fecha de

-el Saldo Nominal Pendiente

supuestos,v

Orden »de:?j,

Foi F ey

de conformidad con. la normat;va :

afecte s




' 1mp931ble, o de‘ ',extrema dlficultad,,, el
manﬁenimlento del equillbrlo financ1ero del Fondo.—

‘(111) En el supuesto de que la Sociedad Gestora

Se.disolv1ese, le fuera retirada su autorlzacién-o

fue#a declarada _én - concurso .y, vhabiendo,f‘fv:'

V'~trahscurrido el plazo que reglamentariamente.

es;pv1era establec1do al efecto o, en su defecto,
cu&#ro ”mese&, no se haya desxgnad@ una nu@vayg~5¥g

S@Ciedad Gestora de acuerdo con lo establec1dc en

%

la #ttipnheién Viq‘lill !till.ra. e —

4(,.’

(rv) Cuando se produzca ﬁn 1mpago 1ndxcativo de,~

Ty ‘a .

un desequxilbr;o grave Y permanente en re&aclan con?;ﬁe7

4 !'

algpne dewlos valores emitidos o se prevea»quB Qef“

va a producir.

‘(v) Cuando transcurran treinta y sels(36) meses T s

desde el vencimiento del Ultimo Derecho de Crédlto'

agerado en el Fondo.
(vi) En el supuesto de que la totalldad de los .
titulares de los Bonos y las contrapartldas de los
\'Am;¥f  Contratgs del Fondc npplfrquen ,1a‘ SOG;edadai
ST Geskogp*su interés en la amortizabibn ‘total de;las‘,"‘

Bonps, la Sociedad @ﬁ%tora como xeﬁresentante delyr'

i "w,,\_ ¢

o Fonbo,_podra pmoceder a la llqutdac16n anti01pada




| -decf:ji-gtfféi”zs de: @goste de 2061.

del mism

El 1Fondo ’se' extlnguiré en ;tado caso " .a

conseCu ncia de las 31guaantes ot

!

QCuandQ se amortleen &pt&gramente -wlcs3’

uﬂétanclas.

Derechoé dequédltou En el supuewba de que hayané*f
LV p $

VénCJ.d:O“tOdQS los Derechos de? nréﬁxto y existan

L

1mporte$ pendlentes de cobro da »iosé DereChos de

Crédlto y obllgac1ones‘ pendientes de pago. a los;

Ttltulares de los Bonos, el Fondo se extingulré en

la Fechg de Pago 1nmed1ata 31guiente a los cuaxenta 

:y dos 1A2) meses desde la fecha de vencimlento del“

_ultlmo perecho de Crédito agrupado en el mismo, es’

(“FedH?  de";Suscr1p016n”), ~ alguna = de .1as"

calificadiones,provisionales otorgadas a los Bonos




A

'incurrido para‘la constitucién delyFondo.‘

~actividades: - 3',‘. ‘v‘foQ

N

por la Agencia de Calificacidn.

- (incluida ' la  emisién y suscripci¢n_ de 1los

Certlflcados),‘el Contrato de Depésifo a'Tipo de

s

inh&ﬁés Garantlzado (Cuenta de Relnversién%,;;‘ifséjx
Cogﬁrgté de Direc01on y Suscr1pc1én,~el Contrato dﬁw'{;k
Préétamb Subordinado, el Contrato de Banmnta. de‘ﬁii
Ipt?reshs,;el ‘Contrato de §réstamc Parthzpa;ivopzj

aai cnma el resto de los contratos delzﬁbnqpmy ;ag'

Em1$ién~de los Bonos.

Fondo, lel ,Cedente asume el compromlso der hacer

freqte a loé-gastos iniciales en los que se haya

i
i
|

la liquida01én f;nal ) del ‘ando' quedaran

obllgaclones pendlentag de pago pox parte del Fondobn'

J‘

a .cua

-

N
s
M

v

k-1=‘r@x‘-.:f=ozieré a vender los “é:ctivos, para lo que
|

:recaFaré oferta de, al menos, c1nco {(5) entldades 1f

‘de ehtre las mas activas en 1a compraventa de estos'”"'

En este caso se considerarin asimismo .

resueltas: la cesién de los Derechos~-de”‘Crédito~~

En este supuesto de resolucién ant1c1pada delf"

En el caso de queken el nmmanto de producirse\‘

f“iera de los tltulares de los Bonos, ;ga

Sociedad Gestora - realizaré l:>lhs 51gu1entes,




Li {,“;

"qué, a su’ Ju1c1o, ;’puejd,ﬁff ydaicu:;ivalbrﬂ."de\f .

El prec:r.o 1n1cialupam .»lua veqta de la

Cdb'rO‘ ‘__ 1es Berechos de Crédﬂ:@ nm los ;mt&xeses,z_g o

deVQnga y no cobrados de los Eréstamos a- que

" . s

‘corrwespimdan, si bLen, en caso de’ que na se alcance-
“ dlcho'l#nporte, },a Soc1edad Gestora estaré obligada

a- acept{ar la mejor oferta rec1b1da por ~los: activos

oferta pOr dlchas entldades. Para la. ijac:lén“{

'del va ~pr de mexcada 1a Socwdad Gestora m.ré”‘

}obtene*r jlap inﬁormes de valoraCxén que juzguef

""v‘;, ,~_(,

necesar ips SES i; desz.gnacién de :

eSS

mdepenaientes aera comnnicada a la CNMV ‘y-a la;*z

qugng:;a de~ Callﬁic“acs,én. ,] AL —

f‘lﬁlt Cedente tendré un derecho de tantea para

‘recuperyar los Derechos de Crédz.to que pertanezcan
al Fonlia,“‘ en las condlciones que establema la
Secmedaid Gestrsra y -de confomidad ccm lcz;

,‘ establehc;do en ‘ el pérrafo anterior.‘ El anteslor

és ', entidades: L
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, der?cho de tanteo no implica, en ningun case,'un

upac¢o o declarac;én de recompra de los Derechos de

¢]Créd1to otargado por el Cedente. Para ol e]er01cio;:'iﬁ

e ¢1ch¢ derecho de tanteo, el Cedente dlspbndré de '

k"r'v‘FJ i

un plaza de c1nco (5) Dias Héblles desde la fecha{

‘t £§g“;'£u. g

¥ én;\qye la Seciedad Gestora‘ le comunlq%e las\;Qﬂ
L :~;{'

3;;cond1éion3s en que se procederé a la avajenaéién de

Coh

Y e-nx.,

Derechqs de Crédlto, deblendo iguaiar, gi

menos, la mejor de las . ofertas, efecbuadas ﬁof'

-terceros. '

'dei‘Fondo.~

resulten necesa:zos para el proceso de liqaidac1én

R ) ex1stlexan préstamos u otros actlvos cemanentes,

'9-Procederé ‘a cancelar aquellos contratos que no‘

—En caso de que lo anterlor fuera 1nsufxc1ente -

;procadaré a vender lqs demés bienes que penmanezcan»"

Eenfel activo del Fondo La Sociedad Gestonaaesxaré

vfacultada para - acepﬁar aquelias ofertas ‘que, a su

juicig, cubran el valor. de mefcado~del blen de que

se trate- 'y se paguen al contado Para la flj&Clén

"déi valor de- mercado, la Soc1edad Gestora podré

;‘neceyarioa.*‘

obten&r los ;nformesy-de valora016n que Juzgue;

et
E

,*La Socledad Gestora, una vez éggctuada‘,lg'
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reserva

cqntldadea i

e, e

para gastos de extlnc16n, gpl;ciré todas

’ obtanlem

B

quev> vaya por la

'enajena#ién de: los activos del Fondo, Junto con el

'restc dg Recursos Disponlbles que tuviera el Fondo

en esd momento, al

§

pago  de los dlferentes

‘conceptbs, conforme ‘al Orden de Prelacién de Pagos

'de’ Liqhidacxén establec1do en 1la

L‘él aupugsto *de que,

‘una vez>liquidadwf””

Fondo y reaiizaﬁos todos ios pagos prev1stos en la

de que.

corréébbnd¢r~‘,é :

encontr

bg,déste éezaﬂahonado al Cedente. ‘En’ el&&aso

Derechos‘ de Crédito que  -se

asen pendlentes’- de resdluCién . de

procedlmientes ]UdiClaleS o notarmales iniciados

’com01cc

Préstamoé;

f\v

":;fideiSu nesoluc16n serén a favor del Cedente.

rnsecuencxa del lmpago por el Deudor de 103

tanto ‘su cont1nu&¢16n comawel produato E

¥

%

actuando por.

"‘l

vla Soc1edad Geatora.

L

:todOf c,i‘,3l° ’

€h Eﬂmﬂhﬁﬂfﬁ no fuera cantldad liqulda p@a?~g~ﬁﬂ




RN .
T . *-v.i

'  §&ﬁ£nta y repnesenta016n del Pondo, n@ prod%dena a.

la’ extlnc‘ién del Fondo y a 1la cancelaclén de su
;nsqripcién en los reglstros admlnlstratlvps que
corgesponda hasta que ‘no haya prcgedidoi%am 1a .
qugldac16n de los activos remanentes dél Ebnde«y a %m~$
la ﬂistribuc1én de los Recursos Diqugibfas”“dai'

Fonqo conforme al Orden de Prelacién de Pagos de

L1qu1da016n, excepcion hecha de la oportuna reserva

‘para hacer frente a los gastos de extlnc16n.

Dentro del plazo de seis.(G) meses.desdeala '

liquidacién de los actlvos remanentes del Fondo y

la ﬁlstrlbu016n de los’ »RecurSos Dlsponlbles, la

"

Socied@# _Gestora otorgara un'g acta .vnotafial'

_declanéhdo (i) extxnguadc;el Fondo, asi coméwﬁas

S

A causbs prevzstas enhla presente Es¢r1tura y en el

‘ﬁ“~ Follbto “que motlvargn hsuf ex;inCLén, (11) el

Y
R

| procbdimaento de comun1cac16n a los tenedores de

~Los\Bonos y a la CNMV llevado‘a cabo, y (iii) la

dlstrlbuc1én de los Recursos Dlsponlbles del Fondo
| .
siguiendo el Orden de Prelacién~~de 'Pagos de.

‘quuﬁda016n. Dicho documanto notarlal sera remltido' :"“{f -

ﬁporE}H‘SGq;eqad:Gestora»a la CNMV , —— gfj fQ“:" %




s

-las func:i_bnes previstas en la presente Escritura Yy

'efgctivmente rec1ba el - Fondo ‘é’ef

La ! ociedad Gestora ostentari la administracién .

y représentacién ‘legal del _Fon‘do,rr v‘co-rr’esk‘pondiéhdale .

en. 1a namativa vi’gente.

A"iq Soci:edadc;eet@ra, en calidad de gesﬁQra dé .

M, R

'.‘i
£

: @""“

i f

g’

E’@s“@t;tulares de» los Bonos no tendrén aacién,

™

contra #a sngiedad Gestora 31no por incunplmem

de sus #uncxones o] 1nobservancia de lo dispuesto en

la 'pre?sente Escritura, en el 'E‘olleto Vogverx la

normaativa vxgente .

Eff concreto, a la Sociedad Gestora le.

, v‘,‘;‘cor‘reﬁptmden,‘ con carécter meramente amznciativo, y

m perju:.cs.o de otras funci@nes" pxévapt‘as en la

presente Escrn.tura, las siguientes iunci&hes.

(i:):s,mnprdyq; que el 1mperbe ?neé

corz:esponda con '

1os mgresos que deb16 habe,r rec:.ba:dd el Fondo, de

o "'*«‘"Waw




-'serv1c1os al Fondo, en 1os térmlnos prev1stos en la

faccicnes jud1c1ales (e} extrajudicxales que- sean

.vlas

hayé sukcrito en nombre del Fpndo QAra permltir la
'opetativa del Fondo en 105 térmlnos grev1stos en la

pre#ente Escrltura y3 el fgileto, 'y en la

.ell? esté permltldo por la leglslaclén vigente en

*&ada Tmumanto,, se obtenga la autorlzaclén de laaf~"

acuando ean Lo pIEVlStO efi 1os dlStlnt0§ aoptnates”

de‘*kos “que se derlven dichos 1ngresdﬂp;“En el;’:

SuPPGSfﬁ de- Que sea necesario, debers ejercgb,m laa“ﬁi

necesarlas e convenlentes para la protecc1én de losf ‘

_derechos del Fondo Yy de los titulares de los Bonos.:
|

\(il)Apllcar los ingresos del Fondo al pago de
\

obligaciones del Fando, de acuerdo con 1lo
\ | i

¥

| »e% sto en . la presente E5critura g eh el Folleto.

}(11;)Prorrogar o ‘modlflcar los contratos que
‘ N

i

- S

nor¢at1va vigente en cada momento.

(1V)Sust1tulr a cada uno de los prestadores de

pre#ente Escrltura. y en el Folleto, s;empre qu@»

X . E g L e W

autoriﬁadas competentes, en caso de ser Qacesarla,f

*%
se no&m£1Que @«la Agenc1a dq‘CallficacLbn y ne ss
perjudiqggn 1os 1ntereses démlos tltulargs de lesl'; )

& QS,gEnwpart;cular, en caso de- incumplimiento pom

el éedenuend% sus obllgac1ones como adminxsﬁxador




TR A & 5

d.e lca réstamos, la Sociedad Gestora tomaré las

”’% ’
ey

obtener una ; adefus

.

1nstrucc10nea wontunas -al,
Agente xFinanc:nero en relac:lén con lcs pagas a_‘f

Pt

efsctﬁaz a los tatulares de los Boms y en su caso» .,

'é?' ‘las” demés entldades a s las que cormaponda )

R

rggiizat pagos.. - ‘

yfvii{i)ﬁtemﬁa’\r y efecﬂuar 1o$@agp; dal Ebndo

\#d del CGnt,rato de l?errguta a-defrngefeses.

én su' caaa, 'alf

>ﬁcon la aprebacién previa de la cmv en

qua Sea necesarla., —




“:* ;{Qw -qﬁé sea. legalmenté:teqﬁéridag;J;;¥s
. ;j;’;:  “(xa)Adaptar laé?"decwsioﬁas fbag;ﬁtunasx_ en
;'i; ’%;3‘ relaf ;a qon la quu}dacxén dblagéndo, 1n§jsl |
;Q ; _ 1a&d£cisi6n de- liqulﬁar anthipagamente el Fcndo,
: }g? »ﬁeﬂacuezdo con lo ragpgldo en ;; preseute Bscritura
o }~§1en el Folleto. - -
“ (xil) Determlnar el tlpO de lnterés aplicable a
"c57¢ Serle de. Bcnos en cada Periodo de Bevengo de
Int¢reses.a
(Xill)La Sociedad ‘Gestora deberé tener
iﬂ!&fmaqién ;ecesarla de acuerdo con{la
{:;’ "  Esc#it@na y cqn el Follaﬁo.  {*

.(x)Prgparar“yTsometgx«aklosférgangsféambétEﬁtas;:

todos les docuﬁentés e. informaciéneSQ qué»fdeban

 7sbmeterSe, segun lo establec1do ‘en la nOrmativa

5,vigente ‘a la CNMV ~asi como preparar y da; a

‘conacer a los titulares de laa“Bonos Jda: 1nformaclén

Z%fLa 5oglé¢ad Gestora perc1b1ré, pot‘ uwgestgén,

 §§¢;3&& Eucha de Pago una comlslén de gégtxﬂn que
sg-ldevengaré trlmastralmente Yy ae calcularé como

,unavcuarta parte de un porcentaje sebre el Saldo

fNominal Pendianté de CObro de Lns Derechos de‘fg;
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i i, S .

e e N £ . o2 U n Wt L . L S noE

_que lo 4ustatuya;-;
B » %7~

Crédito en la Fecha de Pago lnmedﬁatamente antezlor

’1térm1nnsg acordﬂﬂo@y por el Cedente vy la Socledad'h'“

Gestora Lgéﬁ c@rta ; aparte. Dicha camlsién gw )

entendené bruta, en el sentldo de lnclulr eualqpier

impuestq* directo e 1nd;recto o retgnc1én ;qu,;'“

»puéiera gravar‘la misma. El importe minimo;de5la'”

comisién‘ de gestlén de la SOC1edad Gestona seréff

‘actuallzado 'alf‘comlenzo de .cada aﬁo, natural:,f

a(c:omenzando en ‘eniero de 2009) de’ acanzd@ con el_v
%'ﬁindlce ¢eneral de Prec1os al Consumo pub&icade porﬁ~i

Y'el Inst}tuto ﬁac1onal de E&tadisnnea, u orgaalsmol'ﬁ' -

r ';abj,‘.

e

[
g

Excepcionalmente, .en la prlmera Eecha de Pago,

1a rem*nerac16n de 1la 5001edad Gﬁsfora estaré

vcompues#a por (i) una ‘comisién inicial mas (11) un

poraént#je sobre el Saldo ‘Nominal - Pendlente de

‘Venclmignto de los Derechos de Crédlto en la Eecha

‘de Consﬁituc;én. La comlslén de la Soc1edad Gestoraf

en la éramera Fecha de Pago se calcularé por el 

E

Yy que;t#ndré un 1mporte minlmo,itpdo ello en los’*




f~;»pme$entado a la CNMV. A tal escrlto se acompaﬁqréf{; S

| grggiamentarias establecidas al efecto:

.

numgro de dias transcurridos desde ;1a~¢présenter’

20 4. Renuncia y iudtituciéu

\La renunC1a y sustltuc1én de la Soc1edad

GestOEa se regulara por\ lo previsto en el Real .

\

X

momento. En cualqulér caso, ‘la sustitucn.én de la'
_:Secfedad Gestora se realizaré de acuerdo con. el
'proTedimlento que se detalla a contlnuac1én,

siempre que no sea contrario a las disposiciones

31, La Sociedad Gestora podréa renunclar a su

funélén cuando asi lo estime pertlnente y sollc1tar;ﬁ;

1

¥

'iautquzada e inscrita como tal en l¢s RﬂglstIOSf,
’;equclales de la CNMV, en el ~que'f§ declare;;;f
”{disguesta a aceptar tal func16n Yy sollcite la'

Jcor#espondlente autorlzacién.‘ Las~renunc1§>.de la

Sociedad Gestora y el nombramiento de una nueva
1‘SOCiedad_ coﬁb Sociedad Gestora del’ Fendo deberan
;&rtaprobados por la CNMV En nlngun caso podré la

.Sociedad Gestora renunciar al ejerc1c1o de sus

o

A
% Rk

vbec#eto 9?6/1998 o por la- normatlva Vlgente,én CadaAf”\f‘A§

.1Y¢l¢ntarlamente su sust1tuc1én, mediante escrlto ”fi

qel ﬂe lv'%nueva soc1edad gestora debldamente,'?i H




RARNY

 reqﬁ£§itos~y %t&ﬁites para ‘que sﬁ(éustitutaﬂpégaa’
asumlr plenamente sus fun01ones en relaaaén ‘con el‘
| Fondo. ?ampoco podré 1a Sociedad Gestora renuncxar

a ;su§!'funci0nes 81,- por ‘razén de la ’referlda“
,s&éiiﬁﬁaién lass callflcaC1ones otorgadas por la  

s ﬁ;  genc;a de Calzficac16n a Los Bonosfemlt;dos par elJ'

ando dﬂ

~®erénw o

sustitudlén

o
Gestora'scualqalera de las causas de dlsolucién
previstas en el nimero 1 del articulo 260 de la Ley
de' YSQeiadades <An6nxmas;“v se procederé a: - la-

sﬁsﬁiéﬁ&iéﬁ de’la Sociéaad GéstorasﬁLa,concurr&ncia'

de’ cualquiera de dlchas causas se comunicaré por 1a o

u

g

l : S Soclwetasesinra a la CNMV y a la Agen"i"r




AT

el ‘apartado 1 precedente con* anterlorldad ‘a su

'~‘\=i-‘

Eq el supuesto d& que la Socledad Ge&%@ra
\

fueta declarada enr sltuacién congnraal © fuera

revbcada su autorizac16n; debera proceder a nombrar.

una‘ Sociedad, Gestora. - que 1a; sustituya.  ‘La

a ‘*‘

v sustxtucxén tendré que hacerse efectlva antea de‘

que\transcurran cuatro (4) meses’ desde la fecha en~9»7

que, se . produjo el evento determinante' de la77

sus$1tucién.v31 la 3001edad Gestora nc enpontrara‘ﬁﬂ

.1 B e ‘_m N

Fondo y a la amortlzac16n de los Bonos, wa*%bee“f'

N cna¢ro (4) meses de que hublese ocurrldo el evento

detgrminante de la sustltucién forzcsa.
\

}4, La sustltucibn de 1la 3001edad Gestora y el
nombramiento de la nueva soc1edad aprobada por. la

CNMV de conformidad con lo pxev;sto en los pérrafos
i

antérlores,_asi como»publicada en el Boletin Dlarlo_

~ del Mercddo AIAF La Soc1edad Gestora se obllga a'

i"‘ 52

,otozgan Jlos documentns publlcos y prlvadoaf,ﬁue




fueran qlecesarios para proceder a su sustltucién

Por otrL sociedad gestora de conforms.dad can el

23

régimen previsto en los pér,rafos anterlores. La -

IE
S
yd ﬂ Gestora sustltuta %deheréf q’&gdar, subrogada

“,

dgcumen os .y regxstros contabeles }mforméticos

PM*‘

ralativc?rs al E‘onda ‘obren en su poder.

g’ ti.tn:to u-cmu oficial (ICO) ser& el

Agente . (Flnanci,ero- del Fondo, de acuerdo con ‘-lo -
R s

prev1std en el Contrato de Serv1cios Flnanc1eros.
r * . T e

Con '::!he. a’";‘tb previsto en dlcho Contratcr;“ “‘él, e

E AR
gl




. (iii) el agente ideagbggés de. la Emisién de los

ey

- Bonos. D

i -

Las prlnclpalea ObllgaC10neS que asumlré el ICO-

faea"este Cantrato de Serv1c1os Flnancle:os aon,

respmidamente, las 81gulentes-
| , - v e
(i) Elfkgente Flnanc1ero procederé a'realizar :

pagos de intereses y amortlza016n de los Bonos‘,=

e
e

delA

pagos

1as opartunq; 1nstrucciunea ‘de 1la SOCLeéadkbgstazahif

i *;'7 i

;f ?1&5 nl§ cada una*‘ de las. Fechgg ‘wde"

La, ';

“Datgfma.nac:.én, comunicar a la Sociedaﬂs G‘estona e&

B, A

Tip¢ d% Interés de Referencia que serv1févde haséffv;
vpara el célculo del TlpO de Interés Naminal

- aplicable a-. cada una de las Serles de Bonos paraf

,c&dé Perlodo de Devengo de ' Intereses

correspondiente.

En contraprestac16n a los serv1cios a reallzar

.per,el Agente Finaxxclero7 el Fondq abonara al mismo

. en ¢ada Fecha de Pago, una comlslén que se regula

e S

en e& §Contrato de Sexy1q1es: FlnanCLeroa xy que

#

5 ‘w“- fu

; estaré compuesta por una cantldad fija, y otral

,var#able que: seré bl 'resultado, de apllcar un-

:*‘m,‘ ;’:, e ,&

‘por¢entaje (en base anual)‘sobre el Saldo ‘Nominal




s B

"
.; |

e
=

‘Effé La no confi%mac16n ern’ }akFeaha%né Suscripcidn**i

| :rebajﬁ _a uta’ nallf»wacién inferior a P-—l‘,x_ seg&n»"

~tre;nta

‘agnupados "'en el

"..

Ag:e,;ea |

'ipor‘cﬁaIQuler\§p¢iV0,

*Pendlente de Vencmlento de xlos Dgrgclws tde Crédlto

Fondo'_en M? E‘echa;:;;"‘ de - Pago :

v
‘:

1nmediaUamente gnterlor. : f;f

’5. 3 3,
B ﬂ.».ﬁ"»'m i fot

‘de‘las callficaciones prog}sidnalas Qtd ﬁdas a lcs

BOnGSépor la Agenc1a de Calificacbén‘ahpstituiré un

,sup»astc de resolucién del. Contrato de Servic:.os

Fmanciq‘ros, — '

En ':‘el ‘ supuesto de-. que la cal;fi:cacién del

Fi‘n‘anclero ~o’corgada ‘por e la i..aAfg,encia de

HCallflC?C:Lén para su rlesgo a corto plazo, fuera
p%

;' K &g

o fa_de Mpbdy‘s,

o dicha’ callficac:r.én fuf' a,

retirada’ p,og la Aqencéa Tde:
Calif;:caciénf‘?

préctﬁcﬁ; ? @or c;ug’nﬂ:a. del E‘ondo, ‘
4,10) @igawdesde el descenso o retlrada dew by
la ‘éé:ilflcacién de 1a deuda no aubcrdinada y no

Kgﬁﬁéfh‘t;;zada del’ jﬂAgente FlnanCLerq .«pcr . dlebajq de: E.—- | |

para mantener las

1, segin la escala de Moody's,

o

o

Jt-a Socredad Gestégag i@eberé met an';g‘f_t—”'.

¥




de

‘el ﬁgente Financiero;

ﬂent%dad con la 01tad§ dalzficacfdn;

:  Gastos Extraordlnarlos del Fondo.

& ! 2:‘&‘ i
e ;Y
[ o

de Bonos por la Agencia de Calificacién,fy previa

comunicacién a la misma, una de las ~opciones

”;necesarias, dentro de las descritas a cont1nuac16n,

'n«“

‘calificaciones asignadas a cada una de las Series

grmitan mantener un adecuado nlver*ds garantia*

;ﬂbﬁp,-agflos compromlsos derlvadosside “La§i Q

'{(aY Obtener garantias o compramlsos §
i
|
|

cal*ficacién no inferior a Pvl, segﬁnsla~escala de

. Moa@y 8, que garantice los compromlsos asumldes per:

‘(b) Sust;tulr al .Agente Eiaanciern por “una

RE

para que asuma,

aiw

en. 1as .migmas cond1c10n¢s, las funpiones del Agente

r

acciones anterlormente deflnldas serén consideradosv

*

;cqmprcmise 1rrevgcable de comunlcar a la Sec1edad

kGestora, en el momento ‘en que se prodhzcanf a lo

una“gntxdad -0 entldades de - crédito ,con;‘ﬁ

/A estos afectos el Agente Flnanciero asumlré el




i'_;plazo o(orgadas por la Agenéxatde»C¢11ficac1én.

Lesﬁ

peribdes c0ntables del Fondo, ccmenzarén elf

4;1 de eqero y terminarén el 31 de~dic1embre de cada"

-aﬁo,  §Lcepto el prlmer ‘ejerc1cio contable que

_Cmenzafé en la Eech.a de COnstltucmn del. Fondo g

fecha qn la q§e*se extlnga el Fondo,

finéi,d
anuélea
emltiré

3.

yagrupaﬂes en el Fondo y, ad1c10nalmente,
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a) !

rei“ﬁigimo ejﬂrwiCLa contable que flnallzara«en 1a

..fj;

: ¢ cpaﬁih&-s

tro ds los cuatro (4) meses sigulem:es al

audltadas del Fondo, la.Sociedad G@etora

un Anfprme que recogeré~

' Un- inventarlo~ de la cartera. de Préstames

‘Un 1n£orme de gestidn que contendré

El Saldo Nomlnal Bendiente«de Vencimiento y

B
"

el pe;icdo @Qntable, y junto con las cueh&as  5
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Saldo Nominal Pendlente de Cobro de los Derechos de'

Créd.u;m. ———

opr

ha,gldQJAantizado ant1c1padamente.
L

_amQ;tizaCLén antlclpada. ' - : f ﬁk Pt

"\M{»

ihaydn sido declarados Fallldos y el porcentaje que

“"rspmeaentan sobre el total.

e) La v;da medla de la cartera de Derechos de

:ciédlto.,

Crédito.

Saldb memnal Pendlente de Cobrc de. Bonos.

O o , . L
: vencimiento. ‘ — _ﬁnf,

i) ‘En  su caso, impbrfes  ‘de  intereses

corrgspondientes ‘a  los Bonos devengados {y ‘no

pagaqos

j) El saldo de la Cuenta de Tesoreria y el dey

la. C*enta de Relnver816n.’

Ty
\Par;icipativo 'y del Préstamo Subordlnado.

|8

- ; .

‘b} El parcentaje de los Derechos de‘CEédltﬁ que}f f/
g

c) - Los camhlos producidos en la~“ﬁ§5§“L§éj *’"

.f“ﬁ) Elr;mpérte de los Derechas de Créd;to queﬂlfﬁ

£), El-tipbsmedio de la cartera de Derechos de
g) El Saldo Nominal Pendiente de Vencxmxento y

~$5“;3§1 porcentaje &e Bonos pendiente ‘Ade;

K) Elﬁsaldo pendiente de reembolso del: Préstamo;,_




Fondo;y

resulta¢

Sk Av‘!

In- anéllsls detallado d&«%gsm»;ﬁ

de los factores que han afectado a dlchos

ius.

m} El 1mpoxte Yy las var1ac1ones de los gastos Y

»comlsiopes de: gestlén produc1dos durante el period07

cqnt;blp.—;?;

y referlda a cada Fecha de . Pago' ,

1Imperte»del saldo nominal vencidc

Con féihcxﬁn. a cada una de las Series de

Importe del ‘saldo nomlnal 1n101al

mporte del Saldo Nomlnal Pendlente de~

‘Impdrte ‘del Saldo Nombaal Penélente%ﬁe Cobro
y

del

saldq nqmnnal vgncido
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ﬁ;fiés Bonos desd¢ la anterxor Fecha de Bagb —-~*——-

wla

*Intgreses devengados desde la\;Feahav de

Desembolso Yy que, deblendo haber sido abonados en
anterlores Fechas de Pago, no hayan ‘ sido
sétisfechos (no devengarén 1ntereses ad1c1onales)

(il)Con relacién a los Derechos de Crédlto y

referida a cada Fecha de Pago:—

1. Saldo Nomlnal Pendlente de Vencimlento v

Sald¢ Nomlnal Pendlente de Cobro“de los‘Derechos~de,

e
zaﬂimporte de lqs Qerechos de Crédlto qﬁe ha

1}*‘ :  sido amortlzado regular y antlcxpadamente

3 Tasas de amortizacxén ant1c1pada .

,4. Saldo Nominal Pendlente de Vencimiento de
1los merechos de Crédito que hayan sido declarados‘
Fallldos Yy porcentajes de 1mpago»sobre elstotal'de :

los Derechos de Crédito.-
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111)Ccn relacién a la. 31tuac16n econémlco-
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fmanca,era del Fondo y referlda a‘’ eada Fetzha de;

.,: "%

.:é

8a;do §de la Cuanta de Tesoreria Fy*
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. *ftenedaﬂes de los Bonos.
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11‘; sztx;f' tﬁ;&ci@fms ord:.narlas perlédlcas
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trlmgstﬁalmente,

d’ Géatora,

%

"a de lot‘ Baaés, el Tlpo de Interés Mnal

Perlodc de Devefngo de Intereses siguxente.
’:"‘Trimestralmente,« en cada Fecha de Notlfwacién, ;
“prcc’:édaré a cemunlcar a los tenedores de los Bonos

‘la 31qu1ente mformamén.

3 —Los intexéses y el re’embolsg de mmcipal de'

lg% Bormos de cada una degj.fgas Seriet a ?&bnar a los

J

i ;‘Aéﬁm-'l-sm*my si- proc;echgra,,f J.a's c%agidades de x
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mte;eses Yy - de amortiaac:.én dev*eggada;s por . los
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rnomznal 1n1c1al de cada Bono.

, de§§0rdsn de Pzelacién de Pagos del Fonda%uéwa———ﬁu Q%}f‘

los Bonos de cadaﬁSerie; después de-la‘éﬁ@rtizacién'

a liquidar en cada Fecha de Pago, y los porcentajés‘

que | dichos ~saldos 'reprQSentan sobre el importe

: E
A %

segqn lo dlspueStO% a continu&@hcn, y .seran,
_ asxdasmby puestas en conoglmleqto del Agente-

gFlnanciege, de AIAF y de Ibetclgar, en qadaﬁﬁgéma

,de Notiflcacién.., 5ﬁ.*; St ;ﬂm;?

E
£ *

(i) Notitiaucieac; axtancrdiahz&ua

Serén objeto de not1f1cac1én extraord&narla.

Escritura.

-»TodO'hecho releVante que puedaaproducirse'en

relapién con los Préstamos, con los Bonos,~con el N

f%ﬁdb y ceﬁ Aaf
1n£1uik de mbdé sen51ble en la negoc1ac16a;de kosigéi'

i o,

# !

quqs Y, en qeneral de Cﬁalquler mgdgiidaciénjiiﬁ;

;;:4 . f

' zelgwanggpﬁn el actlvo o pasrvo del Fondb Q en;casoJff

dﬁilﬁﬂdhuciénfﬁﬁala constitucién del Fonda Q de unﬂy:??w
event Uai“%dacisién de llquldaC1én antlclpada *dﬁlfiff"'“

Fund¢ y Ammrtizac1én Antic1pada de la Emisién’ de‘

“Los“'Saldos Nominales Pendientes de éobrb de

Las anterxores nptiflqaCLOQes serén efectuadasv

- Cualquier ' mod1f1cac16n de‘  1a¥. presente}

propla Socledad Gestord”‘Que’andai Ly
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aﬁunCid

.Agendia{i&e* Califxcacxén,

cualquy,

caractétistiééé,~

Eserltuna vy en'
éq 1este supuesto, B
o o

Eendo y. el

}hace‘ xeferencaa ra“““““”

que

Proa.d&ninnto do nét&!&quni&n l lnu

S

do len Bonos

notif1cac1ones a los tenedores de los Beaos

htenor de lo anteripr,‘haga,dé‘%fectuar Ia

§i d Gestora sobre ef Eondo 3@“?éalizarén de Ia
o : ﬁgulenxa» % }“
S ) | LIAE S 4
| %g Lal notificaciones ordlnarlas Beféq gfectuadas‘
. *‘f median je - publlcac16n de un_ anuncioﬁf bien en el

boletiri dlario de AIAF Mercado de Renta Fija, o)

er otro que, lo ~sustituya. o de similares
o blen medlante publlcac16n de un

} en un diario de amplla dlfusién ‘en Eapaﬁa,
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l
‘la p;esente Escrltura)

ya sea de carécter econémlco—flnanciero o generalv'

Adlélonalmente, la Sociedad Gestora o el Agente.

~'Fin?nciero podrdn difundir tales 1nformac1ones u

‘ ﬁotr?s en interés de los tltulare§ de los Bonos a -

traYés de los canales‘ Y- smStemazﬁ de difusién

’praplosh,de los mercados flnanc;axos tales como

Y1, 5

¥

otrd de slmllares caracteristlcas,;;

(ii)ﬂoti!iane;oan-%ﬂxtrabmdingcias

vefectuadas mediante publlcac1én de un anunclo bien

en él boletin dlarlo de AIAF Mercado de Renta Fija,

‘Oécualquler,otro que,lo sustltuya»o de simllares
ca;aFteristlgas, o- blen mediante publicac16n de un

anpnbloﬁen un d;arlo de amplia: dlfuslqn en Eapanaf$bf§ﬂ

’ IR u:
i v e,
. LT

ya sba de car&cter econémlco flnanc1ero a gepérél,y

R

cbnef

fecn? &e dicna publlcaciﬁn*de un anunC1o,'s;endo

_aptb% para Ias rismas cualquier dia del aaiengr;e,t i

»r’; -

bien saa H&bll o) 1nhébll (segun lo. estableeadeu

%xcepc1onalmente la lquldaCIén del Fondo habré

« de séz efeatuada medlante publlcacién de un . anuncxo

- en un dlarlo de -amplia dlfu316n en Espaﬁa, ya sea

Lok L
T Qi o, B4

5§ridge Telerate, B}oombegg o cualqgger;

Las ,notlflcac1ones extraordinarlas . sarén-

“déténde&e esas notlfrcaciones real;zadasﬁen 1a\;~

l
i




la presénte Escrltura) -

ha des

Y’amawf!)
Auditones de Cuﬁ

y dom1

‘(i#mems y osm

‘le.t:acién de un ammclo,f

e B
o
i o
ity s‘

'ap:tas p#ra las m;xsmas cualquler diav' del calendano, g

bien se% Hébil 0 lhhébll (segun 1o establecido en:

‘Semedad Giestora podré ,poner a J_dispasicién«"‘

de sus pt@plas péglnas en Internet u otrss#"“‘

'ié

i de A "i:é’letransmluén dé 4. s:.mllares

Consejo de- Admmxstrac:Lén de - 1a Sociedad

—Gestarag en su reuniﬁn del - dia 24 de abrll de 2908

:tgnadc a Ernst & Young,,SL. (“lmt &

imscrlta :._en 'Uel Regxstro Oficial . lde '

"‘yas (R. O Aa.c. ) con el numero 80530 |

Eulio s

s:.andb‘

s‘cial en #Madrld, Plaza Pablo 3&12 e




Yy a los tltulares de los Bonos.

‘infotme*de gqstién.

Picéssa,' s/n, y con CIF nimexo B—78976506 " como

,Auditora‘ del Fonde sln espec1f1ear el nﬁmero de

periodns; contables para ;iOSsg cuales ha _.31d0v

;desagnada.v Eh} casd xde: que exista 'un f cgérdo:

stterlor 'dé .La ‘Socledad B Gestora

~.de31gnac16n de nuevas aud;tsres del Fcndo,,'Se

fﬁCémunlcaria a la CNMV ‘h Ia ngnc1a de Calif1ca¢1én

‘Los auditores reallzaran las, revxslones B /
'verlficaclones que sean exlgldas por la ncrmatlva

vigemte, certlflcarén, cuando sea 'necesarlo, la

'

A3

‘gquggigxén y egactitud de las cuentas y vérlflcaran

}

;*‘la~ #xec;eiénw de la 1nformac16n centenlda en el

— P
;‘i oA *

%03 andltbres 1nformaran a la Soqieda&uﬁestoraﬁfi"

Y a 1a cmw de cualquier mcumplmw““ de 1‘

oo h

; ﬂ§ma uigente o de cualquler 1mpree;816n de 1a

% ‘*‘;

que tengan conoc1m1ento a lo largo del desarrcllo

de suuggtlvidad.
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#a Escrltura no: podré sufrlr alterac1én sino en

supuéstos excepcionales, 51empre .y cuando esté

perm+tido de acue&de con la normat;va v1gente y con

& f

“las | condiciones ;fSQue" Clse

establezcan
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-reglamemtafiamente. "En Cualquier* caso tales

ctuaclqnes requerirén la comunlcaclbn prevxa de ‘la’

8001edad Gestora a la"  CNMV 7uu. Organlsmo.*ﬂw

administratlvo campetente, 0 su autorlzac16n previa EEL

caso dﬁ ser. necesarla, y su notlflcacién a 1a_g,~ SO

L“‘J,ngencla de Callflcacmén, y 51empte Qpe;gon tales%,

baiiflcaC16n

TiQYaCt“a°l¢ﬂeS“nof~se perjnd1Que;4‘;

Bonos

‘? } !w' Agencxa;de Callflcac16n. La ﬁscx&‘ﬁra tamblén podré

ser: objfto da subsanacién a 1nstancia de 1a CNMV —

ESINOQUINTA. ammmczéu
'Cuﬁféuier disputa | que pudlera | Surgif"'en‘
relac16b con lo prevzsto en la presente Escrltura
‘seré s¢mst1da al conoc1m1ento de los Juzgados y

;:hs é&n&ﬁélesh renunc1ando el Cedenteu<1.é‘




LORSROSGYE
. La,; const1tuc1én del Fcﬁdo ésté exentg d,el
i concepto operaciomes sqc1etar1as"_ del Impuesto
| sob#e Transmlslones Patrlmonlales y@ Actos Jurldlcos,‘
e Docﬁmentados, de acuerdo con 1 dlspuesto en elf.
| _‘articulo 59, 10 de la Ley 19/1992.—
\vzmmmm REGI8TRO —
\La constltuc:».én del Fondo ha .s:Ldo objeto de
registro por la CNMV el 31 de jullo de 2008.
;‘f.:,dLa presente Escritura no sera queto de
}.néex;a.pgibn en el Reglstro Mercantil, 4d-,es aeuerdo 3 “
| c@nla normatlva especial apllcable. ’ |
’ ::‘,%{I‘odfgs la:s n@tlflcacmnes ‘que las part@s deban :f '
‘I'féé}a.za,r‘:ef em \hrtud de la presente Eyéc;f}t’ur& ‘se ,
éfectuarén a lcs dOmlClllOS y numeros de f;x “que se';f‘
indican a contlnuac;én, siempre que, en el supuesto l
de ;\ptilizarée ei fax, se confimg ’pof ;;mefdio .de |
‘e.sc,zf}ito éntregado en mano al ’domi'ci]_.io indicado.—— l
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obstantev también'’ podxam NanvianSe a.

.
PO

(o} telefax,

:I ,‘;-“&

2 !&.M“

¢on lo prev1sto en. esta Est1pulac16n.

o a la;;&tencién de

- otra

otra

‘que cualqulera de Las pa&tés(nbtlflque por

a la otra medlante aV1so escrito cursado de

ol g

Sociedad Gestora,

de ’ccﬁﬁarmidad‘fﬁon,;lo

to en el articulo 12 de~ la Ley Orgénica

"de 13 de dxc;embre de Proteccxén dquatqs

pudleni;&‘plii5I o«utlllzar dichos datos con un fiu5“”k




'  Ley

‘-otras personas.

é&;t

'lelga a cumpllr las observanc1as recogldas en la

1o
Lo o
‘e; et
los ccmunlcaré ‘ni 31qﬂ1era para. su conservacién, a

Una vez cumpllda la prestacién
,ccn¢ractual

vcom? los soportes [} documentos en que consten éstos

debﬁrén ser devueltos al Cedente o, no siendo esto

]posible, deberén ser destruidos.

Vé’;La Socmedad Gestora, a31mlsmo, debéré aﬁopta: ijefM
Iaé‘ medldgs ﬁe segurldad de indole' técn;ca y ﬂ\
oxginizatlvas necesarlas para garantlzar  “13 ?!&3‘

aeguridad de los datos de- aarécter personalA';

#
.ﬂ, '

no

Orgénlca' 15/1999 de 13 ~de dlclembre_’

‘Protecclén de Datos de Carécter Personal Yy en los,

reglhmentos que la desarrollen

mnsm m~

En el supuesto de que no se‘cth;rmen, ‘en la

”Fechg de Suscr1pc16n de los Bon@s, alguna de las

resu?ltas la constlt&clén del F%ndo, la cesién de

g’.»i

'califlcaaiones prov1siénales @tcﬁgédas a los?Bonos

por Jla Agenc;a de Callflcaclén, se consxderarén

los lDerechos de Crédito (1nclu1da la em1316n y

‘susctlpcién de los Certlflcados de Transm151én de-;k‘

tanto los datos de carécter personal'

auhorxzado. En todo caso, la Soc1edad G@s;aaaéasﬁy;v
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Lo e el T *Hipof."eca)', la Emisn.én de Ios Bonos wy el resto de»

ccntratds del’ Fpndo.
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La . presergte 1 escritura : ha "“

Asi 110 dicen y otorg_an. Hagow las reaems y

' ad?v,ette:ncias; ,leg:a'l‘es | pertineqtes Sooa ;,es’te :

, otomiénto .

. Formulo, igualmenté,, las . ré_sérv&s' ‘legales

reléti%za]s al articulo 5 de la LG 15/1999 Qe

o | (RS ' fProt-écéf dams d‘e; &arécter Personal St
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hacen cdnstar q}gg pat" la -lectura que han practmmadb.,; f Miafj:t%“”

Yy por 'mis expl:.cacmnes verbales mh;a

‘-nm y m informados dei contenido del
| prese,nt,e_' instrumento piblico y qncpzotm a ku.u o |

1ibmmﬁaimm Yy firman la v_es&ritura conmigo, -
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1
el Notario.-
R

%Y yo el Notario doy fe de la identidad de los’
,oto*gantes,%de que a mi juicio tienen capaC1dad y

Tgulegitlmac16n,; de que el consentlmienta.‘ha 31do‘

1

Lmbkemente prestado y de que el otoygamlento se

i

£

%dabqa“a la legalldad y‘a “la voluntad debidémenteig

1nfbmm§ﬁa de lbs otorgantés e 1ntervin1enté ——iﬂ»—e

Sy

oy RiPGL" intsgro contenldo de-.esta escrltu:a,
| th;h&;da en ciento dos folios del Timbre wddf
. Estgdo‘. de‘" papel  exclusivo ‘para documentos

not&rlales, .$érie 8V numeros 8563669. los cien

_s1gulentes en orden correlativo crec1ente, y el del

| prehente, yo, el Notarlo, DOY FE.

| Siguen las flrmas, de. lo§ comparecientes.-
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rmas que anteceden de. -DON FRANCISEO JAVIER SORYANO
% DON LUIS VERETERRA" mmm por el
tejo que efectto corn ‘otras indumeadﬁ “ae las mismas
reonas, obrantes en mi prétocslo.-—
Dejo anotado este teebimonio can eﬂ. nﬁmero 841, en’
Lim Indicador nfime#g 4. %
,&x '}Qadrid a nuevé’ ;ie jullo de dos'mil ocho.
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“Real Decreto 685/1982%, significa el Roal Decreto 685/1982, de 17 de marzo, por el que se
desarrollan determinados aspectos de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulacién del mercado
hipotecario, y ¢l Real Decreto 1289/1991, de 2 de agosto, por el que se modifican determinados
articulos del anterior.

- “Real Decreto 926/1998”, significa el Real Decreto 926/1998, de 14 de mayo, por el que se

regulan los fondos de titulizacién de activos y las sociedades gestoras de fondos de titulizacién.

“Real Decreto Ley 8720057, sigiifica ] Reat Decreto-Ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas”

urgentes para el mmughmﬁmvddypmhmmdohomménpﬁblm

S“Recursos Disponibles”, sngmﬁcan en cldll’echn de Pago la suma de i) cualquier cantidad que,
;Préstamos

enconceptodemmoadumiosywombolsodepnnctpd corresposide a los

: awadosenelFondo(cormpondﬁmnadmmG)Pmodosde%mmedmm;»'
L mmrwnsnsal’ueh;hl'm), ii)dAmoeTécnbp, iii) las cantidades que compongan encada .
_, miomento el Fondo de Reserea;:iv)'los refidimieqtos producidos por dichos knpartes en la Cuenta *

" de Reinversion; v) eg.su caso, la Cantidsd Neta percibida en virtud del Contrato de Permuta de.
Interoses; vi) en si’caso, -cualesquiera .otras -camtidades que hubiera percibido el Fonds, -
commndmmsalmmmmdmlsmo(wmdmalmma)mm

naturales inmediataments | mmorés acsa Fecha de Pago).

“Reglamento 809/2004” sxguﬁea el Reglamemo (CE) n°-809/2004 de la Comisién de 29 de abril
de 2004,

“Saldohwuldehuncmehadecm,slmiﬁulammadelpﬁnmpalpendmtede
vmlmlento a la Fecha de Constitucion del Fondo, de los Derechos de Crédito.

- “Saldo Nominal Pendiente de Cobro de los Bones”, significa la suma del principal pendiente de

vencimiento més el principal vencido y no pagado a una fecha de todos los Bonos que integran
cada una de las Series,

“Saldo Nominal Peadiente de Cobro de los Derechos de Crédito”, significa la suma del
principal pendiente de vencimiento mas el principal vencido y no pagado a una fecha de todas los
Derechos de Crédito. ‘

“Saldo Nominal Pendiente de Cobro Acumulsdo de los, Derechos de Crédit Fallidos™,

' sngmﬁcartelsddommalpmdwntcdoeobmdelosDerwhbsdaCrédeﬂhdosMuhdo

desde la Fevha de Constitucién del Fondo, sin deduccién de las pOSlblBS recyperacianes de esos
Derechos de Crédito Fallidos.

“SalﬂoNonimlPudiemdoVencinhtodeluBom" sxgmﬁcalamdalpﬂncipnlno
mmdodelosBonosdeoadaunadclasSems

‘“Saldo Nominal Pendiente de Vencimiento de los Derechos de Crédito”; significe el importe
de principal no vencido de los Derechos de Crédito.

8V2082382




TERMINOS

“Serie A1”, significa los Bonos de la Serie A1 emitidos con cargo al Fondo. -

“Serie A2(CA)”, significa los Bonos de la Serie A2(CA) emitidos con cargo al Fondo.
“Serie A3”, significa los Bonos de Ia Serie A3 emitidos con cargo al Fondo.
“Serie B, significa los Bonos de la Serie B emitidos.con cargo al Fondo..

'“sﬁ'C”,dpiﬂmlmBonm:dehSeﬁecmﬁidoseonwgoajpomb': .

“Sociedad Gestora™, signifioa TITULIZACION DE ACTIVOS, SGF.T, SA.

*Tipo de Interés Nominal®, significa el tipo de interés nominal, variable trimestralments y con-

' pago trimestral, aplidable a cada una de las Series y determiriado pera cads Periodo de Devengo de -
Intereses que serd el que resulte de sumar (i) e Tipo de Interds.de Referentia, y (ii) un margen .

para cada una de laé-Séries segiin el detalie del spartado 4.8 de 1a Nota de Valores.
_“Tipo de Interés de Referencia”, significa el tipo de interés de referencia-de Tos Bonos, conforme
. se establece en el apartado 4.8. de Is Nota de Valores. el

", significa la tasa interna de rentabilidad.

e - b R B

“Titulo Méltiple”, significa el titulo mltiple emitido por el Cedente, nominativo, representativo
de la totalidad de los Certificados.
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 ANEXO6

RELACION DE PRESTAMOS




- PRESTAMOS HIPOTECARIOS

(Certificados de Transmisi6n de Hipoteca)
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